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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 88, fracciones II 
y III, y 92 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y 9o., 27, 28, 31, 32, 36 al 40 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz tiene como objetivo, entre otros, el garantizar el respeto y protección 
de los derechos humanos, para lo cual se promoverán medidas especiales orientadas a la erradicación, 
prevención, investigación y sanción de los delitos en materia de trata de personas, especialmente, cuando 
éstos se traduzcan en un fenómeno de violencia de género;  

Que conforme a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, es el instrumento rector que contendrá las políticas y estrategias 
del Estado mexicano en materia de prevención, investigación, persecución y sanción de estos delitos, así 
como de protección, asistencia y resocialización de las víctimas, ofendidos y testigos de los mismos, y 

Que la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos elaboró el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a 
la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, será de 
observancia obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la 
misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus 
disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018 y 
las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. 
Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 
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ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, con la participación que conforme a sus atribuciones 
les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018, y 
reportará los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública: el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

PROGRAMA Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018. 

 

PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS  
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN  

Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 2014-2018 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instrumentos internacionales 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”. 
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Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena 
de Muerte. 

Retiro Parcial de las Declaraciones Interpretativas y de la Reserva que el Gobierno de México 
formuló al párrafo 3 del artículo 12 y al párrafo 2 del artículo 23 respectivamente de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes. 

Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y 
Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

Convención de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención 
de Belém Do Pará”. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Enmiendas al artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

Retiro de la Declaración Interpretativa que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al 
aprobar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional. 
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Convención sobre los Derechos del Niño. 

Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de 
Niños en los Conflictos Armados. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía. 

Retiro de la Declaración Interpretativa formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
al depositar su instrumento de ratificación Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados. 

Convenio de La Haya relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 
Cooperación en Materia de Responsabilidad Parental y las Medidas de Protección de los Niños. 

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 29, sobre el Trabajo Forzoso. 

Convenio OIT 105 sobre la Abolición del Trabajo Forzoso. 

Convenio OIT 129 sobre la Prohibición del Trabajo Infantil. 

Convenio OIT 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Convenio OIT 182 sobre la Prohibición de las Peores formas del Trabajo Infantil. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder. 

Pacto de los Derechos Civiles y Políticos. 

Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 Inciso B) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a 
Abolir la Pena de Muerte. 

Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Instrumentos bilaterales 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte Concerniente a la Asistencia Mutua en la Investigación. 

Aseguramiento y Decomiso de los Productos e Instrumentos del Delito diferentes a los del Tráfico  
de Estupefacientes. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Helénica sobre 
Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia. 

Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Italiana en materia de Lucha contra el Crimen Organizado. 

Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Francesa. 
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Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú sobre Asistencia Jurídica en 
Materia Penal. 

Convenio sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
del Ecuador. 

Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino  
de España. 

Tratado de Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la  
Confederación Suiza. 

Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Portuguesa. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Bolivia sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Cuba sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de El Salvador sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Guatemala sobre Asistencia Jurídica Mutua. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Nicaragua sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Venezuela sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
del Paraguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina sobre Asistencia 
Jurídica en Materia Penal. 

Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Asistencia Jurídica Mutua. 

Tratado de Cooperación sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Tratado de Extradición y Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Chile. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de la India 
sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Australia sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia sobre Asistencia Legal Recíproca 
en Materia Penal. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea sobre Asistencia Jurídica Mutua en 
Materia Penal. 
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Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China sobre Asistencia Jurídica 
Mutua en Materia Penal. 

Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá. 

Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Honduras. 

Organismos internacionales 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Jurisdicciones Internacionales 

Corte Penal Internacional 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Documentos internacionales 

Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas. 

Manual para la Investigación y documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos, o Degradantes (Protocolo de Estambul). 

100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. 

Leyes 

Código Civil Federal. 

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Código Fiscal de la Federación. 

Código Penal Federal. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ley de Asistencia Social. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Ley de la Policía Federal. 
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Ley de Migración. 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamentos 

Reglamento de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Reglamento de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Reglamento de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Migración. 

Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018. 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. 
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Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018. 

Normas Técnicas Mexicanas 

NOM-031-SSA2-1999 Para la atención de la salud del niño. 

NOM-046-SSA2-2005     Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención 
y atención. 

NOM-028-SSA2-2009 Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones. 

NOM-010-SSA2-2010 Para la prevención y control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana. 

NOM-032-SSA3-2010 Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas 
y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

NOM-015-SSA3-2012  Para la atención integral a personas con discapacidad. 

NOM-025-SSA2-2012 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana, para la prestación de servicios de 
salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

NOM-031-SSA3-2012 Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social a adultos y 
adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud. 

CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

Concepto y normativa en materia de trata de personas 

La trata de personas constituye un delito especialmente grave. En la actualidad es interpretada como una 
de las peores formas de explotación y su conceptualización se ha transformado a través de los años. Sin 
embargo, siempre ha estado ligada a vulnerar los derechos humanos de las víctimas a través del engaño, 
sometimiento, coacción, abuso de poder, intimidación o amenaza, incluso en contra de su voluntad o viciando 
su consentimiento, equiparando, además, la condición de las personas a la de un objeto, medio del que se 
aprovecha el tratante para obtener beneficios ilícitos. 

Como antecedente, existen evidencias del rango de mercancía que adquirían las personas en el periodo 
medieval, concretamente en la lucha entre musulmanes y cristianos. Es hasta 1869 que en el Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Española se define el vocablo “trata” para referirse al “comercio de esclavos 
africanos”. En 1904 se firmó el primer acuerdo internacional para asegurar la protección eficaz contra el tráfico 
criminal denominado “trata de blancas”. El término se ha ido transformando y ha adquirido un rango más 
amplio, ya que no sólo hace referencia al comercio de mujeres blancas, sino que incluye toda forma de 
explotación en contra de cualquier persona. 

En el año 2000 surgió el “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños”, conocido como “Protocolo de Palermo”, el cual es un instrumento cuya finalidad es prevenir 
y combatir la trata de personas, proteger y ayudar a las víctimas, así como promover la cooperación entre los 
Estados que forman parte de éste. En él se definen conductas, medios y fines de la explotación, el ámbito de 
aplicación, la penalización, incluyendo la obligatoriedad de los países para implementar medidas legislativas, 
a fin de tipificar el delito de trata de personas, resaltando la asistencia y protección a las víctimas, y los medios 
de cooperación en materia de prevención e intercambio de información para combatir el delito de 
manera integral. 
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México firmó el Protocolo de Palermo en el año 2000 y tres años después de su entrada en vigor se 
realizaron importantes esfuerzos para legislar y tipificar el delito en esta materia. En el año 2007 se expidió la 
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas1, misma que destacaba la obligación de salvaguardar el 
libre desarrollo de la persona, integridad y protección de los derechos humanos de las víctimas de este delito, 
y se aplicaba en todo el territorio nacional. Este ordenamiento fue derogado el 14 de junio de 2012 con la 
publicación de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos2. 

Esta Ley General define a la trata de personas en el artículo 10 como “toda acción u omisión dolosa de 
una o varias personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o 
varias personas con fines de explotación […] se entenderá por explotación de una persona a: la esclavitud, la 
condición de siervo, la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, la explotación laboral, el 
trabajo o servicios forzados, la mendicidad forzosa, la utilización de personas menores de dieciocho años en 
actividades delictivas, la adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, el matrimonio forzoso o servil, 
el tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos y la experimentación biomédica ilícita.”3 
Posteriormente, en 2013, se publicó el Reglamento4 de la citada Ley General, el cual establece las bases de 
coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno y las medidas de protección, asistencia y 
reparación del daño de las víctimas de los delitos de trata de personas. 

Cabe destacar que la Ley General en materia de trata se encuentra relacionada con la Ley General de 
Víctimas,5 la cual considera víctima a toda persona que ha sufrido directa o indirectamente, daño o 
menoscabo, económico, físico, mental, emocional o en general cualquiera puesta en peligro a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o de violaciones a sus derechos 
humanos. Ambos ordenamientos fortalecen la protección y asistencia a los grupos vulnerables. 

Contexto de la trata de personas 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) refiere que miles de víctimas de trata son utilizadas con 
fines de explotación sexual, venta de órganos y trabajos forzados, lo que afecta a 21 millones de personas6, 
sobre todo mujeres, niñas y niños, y genera ganancias para la delincuencia de 32 mil millones de dólares7. 
Esta organización internacional señala que la trata es el tercer crimen en la lista de delitos de las autoridades 
internacionales, sólo después del tráfico de armas y drogas. En el caso de México éste ocupa el  
segundo lugar. 

Respecto a mujeres, niñas y niños que son forzados en el comercio sexual en el mundo, el estudio 
realizado en 2012 por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)8 refiere que va en 
aumento éste y otros ilícitos, siendo el uso no regulado de tecnologías de la información una de las causas. 
Asimismo, la UNODC, refiriéndose al informe de la Coalición Regional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en 
América Latina y el Caribe, A.C. (CATWLAC), las víctimas de trata de personas de origen extranjero que se 
encuentran en México provienen de Chile, Brasil, Colombia, Ecuador, Argentina, Cuba, Rumania, Bulgaria, 
Polonia, República Checa, Rusia, China y los países de América Central. 
                                                 
1
 Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2007, México. 

2 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012, México. 
3 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012, México. 
4 Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicado el 23 de septiembre de 2013, México. 
5 Ley General de Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, México. 
6 Ver. “Estimación Mundial sobre el Trabajo Forzoso”, Resumen Ejecutivo, Organización Internacional del Trabajo, 2012, consultado el 8 de 
abril de 2014 en http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_181993/lang--es/index.htm. Cfr. Organización de las Naciones 
Unidas revisado el 8 de abril de 2014 en la página web http://www.un.org/es/events/slaveryabolitionday/. 
7 Cfr. Boletín Encuentros de la OIT / Año VIII Nº 2. Marzo 2008 - Mayo 2008 / ISSN 1815-3771. 
http://nopornoinfantil.blogspot.com/2008/04/la-ley-28950-contra-la-trata-de.html, consultado el 8 de abril de 2014 en 
http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Diagnostico_regional_XCAS261.pdf 
8 UNODC. Diagnóstico Nacional sobre la situación de la Trata de Personas en México. 2012   
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Por otra parte, en junio de 2012, la Organización Internacional del Trabajo (OIT)9 publicó que existen 20 
millones de mujeres, hombres y niños alrededor del mundo que son victimizados por situaciones de trabajo 
forzado y tráfico sexual. Por su lado, el Fondo de Población de las Naciones Unidas señala que México ocupa 
el lugar número tres respecto a América Latina y el Caribe en el tema de trata de personas. Por su parte, la 
Organización de Estados Americanos (OEA) refiere que este problema “genera una movilidad promedio de 6 
mil 600 millones de dólares anuales tan sólo en América Latina, y en todo el mundo un promedio de 32 mil 
millones de dólares”10. La Organización Internacional de las Migraciones (OIM)11 identifica a 16 estados del 
país como destinos de la explotación de personas extranjeras, lo cual representa el 50% del territorio nacional. 

A pesar del alto número de personas que son explotadas en el mundo, muy pocas llegan a ser 
identificadas12. En 2012 el Sistema de Alerta Roja refiere que los principales estados de la República 
Mexicana de destino de trata interna son: Distrito Federal, Chiapas, Puebla, Morelos, estado de México, 
Oaxaca, Baja California, Hidalgo y Tabasco.13 

La complejidad del problema de la trata de personas deriva no sólo de diversas conductas, medios y fines 
de su comisión, sino muy especialmente del entramado de condiciones que ponen en riesgo a un número 
considerable de la población de un país que, como México, está abriéndose paso hacia el desarrollo y el 
progreso humano, y a pesar de que se han realizado esfuerzos sustanciales, aún son insuficientes para 
estabilizar y extender su desarrollo financiero, lo que le impide elevar la calidad de vida de mayores sectores 
de su población. 

Las crisis económicas, internas y externas han afectado la fortaleza institucional, desarrollo social, capital 
humano, igualdad de oportunidades y proyección internacional, que en su conjunto han contribuido a que la 
trata de personas encuentre un terreno propicio para su proliferación. La desigualdad que persiste en el país 
no permite garantizar a la población los derechos sociales como el acceso universal a los servicios de salud, 
educación, vivienda y trabajo, condicionando las oportunidades de bienestar personal, familiar y 
consecuentemente social. 

La mayoría de las víctimas de trata en nuestro país son nacionales. Sin embargo, la trata de personas 
también está asociada con la población migrante y refugiada. Algunas personas que cruzan la frontera son un 
blanco fácil del crimen organizado, el cual utiliza mecanismos ilegales de control que van desde la retención 
de pasaportes o documentos de identidad, substracción de dinero, imposición de deudas por transporte, 
alimentación, alojamiento y otras necesidades básicas, hasta amenazas de informar su condición migratoria 
irregular a las autoridades, sometimiento a través del abuso físico y mental, incluyendo golpes, uso forzoso de 
estupefacientes, encierro y hambre, circunstancias que presentan un riesgo de muerte. 

Un espacio que puede ser propicio para la trata de personas se presenta en aquellas comunidades donde 
prevalecen los usos y costumbres que perpetúan prácticas de discriminación, violencia y desigualdad en 
contra de las mujeres y las niñas, en las que se pudieran ver favorecidos los matrimonios forzados o serviles, 
o en donde la tradición no es acorde con los principios de interés superior del niño o de la niña, por anulación 
de los derechos del otro, en donde las personas son utilizadas como objetos de intercambio para la obtención 
de beneficios de diversa índole. 

Por otra parte, la delincuencia organizada y los modelos de lucha contra el crimen en el pasado 
incrementaron los niveles de violencia y multiplicaron las formas en que la criminalidad ha desplegado sus 
efectos sobre las capas más vulnerables de la población. Las modalidades delictivas han aumentado y 
mutado constantemente, resultando en una expansión de áreas de operación y de diversificación de 
actividades delictivas, colocando a la trata de personas en los primeros lugares de impacto social negativo, 
por las ganancias ilícitas que genera, convirtiéndola así en una grave amenaza a la mayoría de la población. 

                                                 
9 “Estimaciones y tendencias mundiales 2000-2012: Medir los progresos en la lucha contra el trabajo” OIT, consultado el 8 de abril de 2014 
en la página web: http://www.ilo.org/ipec/Informationresources/WCMS_221514/lang--es/index.htm 
10 Reforma al artículo 62 de la ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2012, México. 
11 La Trata de Personas en México: Diagnóstico sobre la Atención a Víctimas de la OIM, 2011, México Cfr. Reporte “Trafficking in Persons”. 
Oficina de G-TiP, Departamento de Estado de Estados Unidos,  Junio de 2010 Washington, Estados Unidos. 
12 Cfr. La Trata de Personas en México: Diagnóstico sobre la Atención a Víctimas de la OIM, 2011, México  citando el Reporte “Trafficking in 
Persons”. Oficina de G-TiP, Departamento de Estado de Estados Unidos,  Junio de 2010 Washington, Estados Unidos. Según datos del 
Departamento de Estado, 49,105 víctimas han sido identificadas en todo el mundo, lo que representa un 59% de aumento, respecto del año 
2008. 
13 Informe Anual de Datos Estadísticos y Georreferenciados del Sistema Alerta Roja (SAR), CATWLAC, Coalición Contra el Tráfico de 
Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe, 2012, México. 
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Los grupos delincuenciales vinculados a la trata de personas se asocian de tal manera que abarcan en la 
comisión de sus actividades, la captación, el transporte y la gestión de la explotación, ligándose a diversos 
grupos locales e incluso a otros del ámbito internacional, generándose con ello la delincuencia organizada 
trasnacional, que diversifica los puntos de enganche, tránsito y destino. 

Es importante destacar que los grupos delincuenciales en el delito de trata se valen de la colaboración de 
algunos taxistas, transportistas, meseros, recepcionistas y otros sectores de la población, quienes participan 
tras la apariencia  de negocios lícitos14. Asimismo, la globalización a través de las nuevas tecnologías de la 
información favorece que no haya una adecuada regulación internacional sobre los anuncios, páginas web, 
fotografías, documentos, avivando con ello la posibilidad de ser víctimas de trata de personas. Las redes 
sociales y los medios electrónicos han demostrado ser una herramienta eficaz para atraer con facilidad a 
hombres, mujeres y niños. 

La trata de personas incluye varios factores, entre ellos se encuentran los relacionados con la persona: 
edad, sexo, niveles de educación, carencias económicas, discapacidades; y aquellos vinculados con aspectos 
económicos, sociales y culturales, entre los que destacan: escasez de oportunidades, migración, urbanización 
creciente, discriminación, presencia de niñas y niños desamparados en situación de abandono o de calle, 
insuficiente registro de nacimientos, existencia de redes de tráfico e insuficientes de redes de apoyo,  
entre otros. 

En materia de trata de personas la edad es un factor determinante, ya que niñas, niños y adolescentes son 
utilizados como mercancía con fines de turismo sexual, explotación laboral, mendicidad, matrimonio forzado, 
adopciones ilegales y empleados en actividades delictivas, entre otros. Por otra parte, el ingreso involuntario 
de las mujeres como víctimas de la trata de personas con fines de explotación sexual surge de la desigualdad 
de género, principalmente por el nivel socioeconómico, las demandas en el negocio sexual y pocas 
oportunidades para tener acceso al ámbito laboral, los sueldos bajos, la necesidad de buscar nuevos 
horizontes para un mejor desarrollo intelectual, la deficiente educación y la desintegración familiar. 

La trata y la explotación no pueden explicarse si no es en términos de desigualdad; la discriminación y la 
violencia vulneran el acceso, ejercicio y respeto de los derechos de las mujeres y las niñas. Lo anterior se 
refleja en el hecho de que “cerca del 80% de las víctimas identificadas a nivel mundial son precisamente 
mujeres y niñas”15. Por lo que se refiere al sexo masculino, la explotación laboral ocurre principalmente en el 
sector agrícola, comercial, industrial o de la construcción, que en su mayoría emplea a hombres con ingresos 
inferiores a los mínimos establecidos. 

Los niveles de educación deficiente, rezago educativo y la baja tasa de matriculación escolar hacen más 
vulnerables a las personas para que sean involucradas en el negocio de la trata de manera directa o indirecta 
con fines de explotación. Sin embargo, aquellas personas que cuentan con una instrucción también pueden 
estar sujetas a ser utilizadas como mercancía. 

El presente diagnóstico identifica que la prevención que se ha realizado para combatir el delito de la trata 
de personas ha sido insuficiente, aunado a la inconsistente atención, protección y asistencia a las víctimas de 
este flagelo, asociado a la deficiente investigación y persecución de los delitos por las autoridades facultadas 
para ello, así como la escasa rendición de cuentas y acceso a la información, resultan en su conjunto 
elementos que constituyen la problemática de la trata de personas. 

1. Prevención insuficiente para combatir el delito de la trata de personas 

El Protocolo de Palermo fue el único instrumento jurídico internacional con el que se contaba para hacer 
frente a la prevención de la trata de personas. Los primeros intentos fueron realizados a partir de la sociedad 
civil, y no es sino hasta la Ley Federal de Trata de Personas de 2007, que el Gobierno asume la obligación de 
llevar acciones conducentes al combate de este delito a partir de la capacitación a los servidores públicos y 
sociedad en general de manera incipiente. 

No obstante los avances en los ordenamientos jurídicos en materia de trata de personas, aún persiste en 
la sociedad el desconocimiento de las causas, factores, consecuencias del delito y sus modalidades, en 
primer término por la  insuficiencia de mecanismos efectivos de disuasión y  de información hacia la población 

                                                 
14 Cfr. Fernanda Ezeta, La Trata de Personas: Aspectos Básicos, OIM, 2006, México. 
15 Cfr. Observatorio Nacional Ciudadano, Estadística sobre la eficiencia en el combate a la trata de personas en México. Un ejercicio de 
acceso a la información 2010-2013, México, ONC, 2014. Cita en su página 115, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
Informe mundial sobre la trata de personas 2012. Resumen ejecutivo. Consultado el 8 de abril de 2014 en 
http://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glotip/Executive_Summary_Spanish.pdf  
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y, en segundo lugar, por la limitada coordinación. Aunado a lo anterior, no existen programas o mecanismos 
articulados que permitan incentivar de manera directa la participación y colaboración de la sociedad civil, 
academia, así como organismos no gubernamentales para promover, fomentar e intensificar  la lucha de trata 
de personas. 

Por otra parte, la capacitación de los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno en materia de 
prevención del delito de la trata de personas es insuficiente y no se cuenta con la especialización que se 
requiere para detectar e identificar la posible comisión de ilícitos, en sectores como salud, educativo, laboral, 
seguridad pública, migratorio, turístico, comunicación, transportes, desarrollo social, entre otros. 

De igual manera, los servidores públicos que integran los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, aún no 
cuentan con la debida coordinación interinstitucional y colaboración que se requiere para prevenir de manera 
homologada el delito de trata de personas y sus fines de explotación,  por un débil impulso de intercambio de 
información y desarrollo de proyectos en común encaminados a disminuir el número de víctimas de trata de 
personas. Asimismo, el limitado grupo de especialistas dentro de las instituciones involucradas en el combate 
a la trata y protección de las víctimas hacen compleja la manera de abordar el problema. 

Los mecanismos existentes de verificación de establecimientos y medios de comunicación son 
insuficientes para llevar a cabo la debida inspección en centros laborales, negocios y servicios. Lo anterior 
puede facilitar la comisión de delitos en materia de trata de personas en esos lugares. Además, la carencia de 
protocolos unificados enfocados para detectar e identificar a posibles víctimas de trata de personas y de 
explotación, los escasos códigos de conducta éticos para las ramas de la industria, sector agrícola, 
empresarial, comercial y de servicios urbanos, rurales, industriales, manufactureros y agrícolas, hacen que en 
su conjunto aumente el grado de dificultad para hacer frente a la trata de personas. 

Si bien es cierto que se han implementado acciones de capacitación y difusión en el tema, la información 
es todavía insuficiente para prevenir conductas delictivas. A nivel mundial, México fue pionero en organizar 
una de las campañas más importantes para la prevención de este delito, denominada “Corazón Azul contra la 
Trata de Personas”, la cual se desarrolló en el 2010 como parte de las acciones de cumplimiento de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus respectivos 
Protocolos, cuyo objetivo fue visibilizar la lucha contra la trata de personas, obteniendo como resultado que 
53,718 personas fueran informadas al respecto, durante el periodo de 2010 a 2012. Si bien es cierto que en 
esta campaña se logró informar a un número considerable, es necesario ampliar la cobertura  para llegar al 
mayor número de personas posibles, privilegiando las zonas con mayor vulnerabilidad. 

Se han realizado otros esfuerzos de difusión del tema, como los 25,320 mensajes de radiodifusoras 
transmitidos en 21 lenguas originarias, así como la distribución de 1,000,000 trípticos relacionados con el 
tema de la trata de personas bajo los títulos “Sueños Rotos”, “El Trabajo de mi Vida”, “Brutal Ataque” y “Ni un 
Golpe Más. Toda esta difusión deberá ser enriquecida y fortalecida para lograr que las personas reconozcan 
aquellos casos cuando exista la comisión de este delito. 

De conformidad con los informes de actividades 2010-2012, y 2013, ambos de la Comisión 
Intersecretarial, el número de servidores públicos federales capacitados en materia de trata reportados en el 
primer informe es de 48,273, y para el segundo informe es de 10,015 servidores públicos. Si se toma en 
cuenta que tan sólo en 2013 existían 1,546,534 servidores públicos en la Administración Pública Federal, se 
observa que estas actividades de capacitación necesitan ser fortalecidas de tal manera que haya un mayor 
número de servidores que identifiquen de manera específica las características y el proceso de atención de 
estos delitos. Asimismo, es necesario unir esfuerzos con aquellos que tienen la tarea de generar los 
contenidos que se difunden a los televidentes, radioescuchas y lectores para generar acciones preventivas 
que adviertan conductas delictivas en materia de la trata de personas. 

2. Insuficiente atención, protección y asistencia a las víctimas de trata de personas 

Los derechos de las víctimas constituyen un imperativo, atendiendo a las normas de derecho interno y a 
las directrices de carácter internacional, sustentadas en declaraciones, pactos y tratados que ha aceptado y 
ratificado el Gobierno de la República en materia de derechos humanos. 

En la actualidad las personas cuentan con mejores instrumentos jurídicos para la atención, protección, 
asistencia y defensa de los derechos de las víctimas. Sin embargo, aún son incipientes, sumado a las 
inconsistencias y desigualdades en el trato que algunos servidores públicos proporcionan a éstas, ya que la 
comisión del delito genera múltiples daños. 
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Es indudable que la evolución legal del reconocimiento de los derechos de las víctimas se ha visto 
favorecida por la reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, la cual modificó once artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que en su artículo primero establece la obligación de todas las autoridades a 
respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos, además de que el Estado deberá reparar las 
violaciones a estos derechos. 

No obstante lo anterior, las autoridades de los tres órdenes de gobierno no han logrado unificar criterios 
para garantizar los derechos humanos de las personas y menos aún para la atención, protección y asistencia 
a las víctimas de manera integral, lo que conlleva a transgredir los derechos a la vida, integridad, seguridad, 
dignidad y libertad de la población en general, constituyendo la mayor vulnerabilidad hacia las niñas, niños, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores, migrantes, indígenas, personas con discapacidad, entre otros. 

Cabe señalar que hasta antes del año 2011, las víctimas no contaban con un organismo especializado 
para su atención. La creación de la Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito16 fue tardía ante la 
creciente demanda ciudadana, la cual no respondió de manera integral y efectiva, ya que no alcanzó a dar 
la protección adecuada a todas las personas y menos aún a las víctimas de trata, instancia que, a partir de 
2014, fue sustituida por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas17. 

Por lo que respecta a la atención y asistencia a las víctimas de trata de personas, éstas con frecuencia 
son canalizadas a refugios o albergues que no son verificados, supervisados y mucho menos certificados, 
aunado a que dichos albergues se crean a partir de los esfuerzos de la sociedad civil sin que cuenten con 
mecanismos de apoyo para atender las necesidades básicas de los beneficiarios. 

Los refugios, albergues, casas de medio camino, fundaciones e instancias del gobierno no cuentan con 
criterios unificados en un modelo para brindar atención integral. Tampoco existe una red suficiente de apoyos 
especializados para articular mecanismos de atención y protección a las víctimas de trata, precisando que si 
bien existe una Red Nacional de Atención a Víctimas, conformada por 773 instancias, sólo 3 de ellas se 
dedican a la atención a víctimas de trata de personas o algún fin de la explotación, lo que representa la poca 
visibilidad hacia esta conducta delictiva. 

Cabe destacar que el estado de Tlaxcala es el único en todo el territorio nacional que cuenta con un 
modelo integral, denominado “Modelo de Atención a Víctimas de Trata de Personas, especialmente Mujeres y 
Niñas”, el cual es elaborado por el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Estatal de las Mujeres de 
Tlaxcala y el Gobierno de Estado de Tlaxcala en el año 2010. En el proceso de atención a las víctimas entre 
los tres niveles de gobierno, la multiplicidad en los esquemas de atención en el país, los incipientes 
mecanismos de cooperación nacional e internacional para el intercambio y desarrollo de protocolos de 
protección y atención a víctimas son aún débiles, lo cual dificulta aún más la coordinación para proteger, 
atender y asistir integralmente a las víctimas de trata, lo que representa que la recuperación física, psicológica 
y social de las personas sea compleja, ya que el tratamiento a las víctimas no es diferenciado de  otros ilícitos, 
destacando que por lo que respecta a las de trata, resultan con mayores afectaciones, ya que se involucran 
muchos derechos vulnerados. 

Aunado a lo anterior, el vínculo con las empresas socialmente responsables es aún insuficiente así como 
la co-participación entre empresas, organismos, gobierno y ciudadanos. Ambos factores son necesarios para 
fortalecer los programas gubernamentales, así como para detonar redes y procesos de cooperación 
orientados a solucionar el problema de este delito. 

En los informes presentados por las autoridades ante la Comisión Intersecretarial en materia de trata de 
personas se refiere que el número total de personas atendidas en el periodo comprendido de 2010 a 2012 fue 
de 388 víctimas de trata, a las cuales se les brindaron 12,667 atenciones médicas, psicológicas, de trabajo 
social, jurídicas, entre otras. De éstas, 10,130 se llevaron a cabo dentro de los refugios, cifra que aumentó 
considerablemente en 2013, dando un total de 18,729 atenciones brindadas a 3,528 víctimas. Por otro lado, la 
Organización Internacional para las Migraciones, Misión México publicó, en junio de 2011, la primera edición 
del “Diagnóstico sobre la Asistencia a Víctimas, la Trata de Personas en México”, en la cual se señaló que de 
165 víctimas sólo 33 personas sobrevivieron a la trata18. 

                                                 
16 Decreto por el que se crea la Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito, 6 de septiembre de 2011, México. 
17 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Decreto de 8 de enero de 2014, México. 
18 La Reintegración es entendida como los mecanismos de apoyo disponibles para alcanzar la recuperación y estabilidad física, emocional, 
jurídica, económica, educativa, inclusive familiar de las sobrevivientes, sea en el entorno social de origen o en el lugar del destino. 
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Actualmente se cuenta con un refugio especializado en el Distrito Federal en materia de trata de personas, 
en el que se otorga apoyo legal, psicológico, de trabajo social y médico. Además, en él se brindan servicios de 
antropología social, talleres y atención infantil de manera permanente por un equipo de especialistas. Existen 
entidades federativas que no cuentan aún con una instancia especializada de este tipo que proporcione 
alojamiento y atención integral a las víctimas, por lo que es necesario proveer el apoyo suficiente  
para lograrlo. 

Los criterios para atender a las víctimas de trata no están homologados. Los únicos protocolos que se han 
elaborado y que se encuentran en operación han sido desarrollados por el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, identificados como: Protocolo Operativo para la Detección, Protección y 
Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Explotación Sexual Comercial, y los Protocolos de 
Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Explotación Sexual Comercial, dirigido a Ministerios 
Públicos, peritos y policías, sector salud  y sector educativo. Derivado de lo anterior, resulta imprescindible 
considerar que siendo diversas las formas de la explotación en la trata de personas, como diversos son los 
perfiles de las víctimas, se deben elaborar protocolos específicos de atención bajo las perspectivas de género. 
A nivel nacional sólo se cuenta con dos Protocolos específicos en la materia siendo los siguientes: 

• Protocolo de Investigación y Atención a Víctimas del Delito de Trata de Personas. Tlaxcala.- Instituto 
Estatal de la Mujer de Tlaxcala, Tlaxcala, 2010. 

• Protocolo de Atención Integral para Mujeres que viven en situación de violencia viven en situación de 
violencia para Refugios y Centros de Atención Externa.- Gobierno del Estado de Veracruz, 2012. 

La mínima o nula colaboración y participación con otros países para la implementación y aplicación de 
instrumentos y programas de protección, atención y asistencia a víctimas de trata hacen más difícil la tarea de 
entender los procesos médicos, psicológicos, jurídicos y de trabajo social que se requieren en un corto plazo 
para que la víctima se reintegre nuevamente. Los mecanismos de los tres órdenes gobierno son insuficientes 
y no han  permitido una apropiada y eficaz protección a los derechos humanos de las víctimas de trata. 

3. Deficiente procuración, investigación y persecución efectiva de los delitos en materia de trata 
de personas 

Como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actúan  bajo la conducción y mando de aquél en 
el ejercicio de esta función. En enero de 2008 se realizaron esfuerzos para la creación de la Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) para que las víctimas de 
este delito fueran atendidas por servidores públicos especializados en la materia. 

El insuficiente impulso en la armonización del tipo penal de trata de personas y sus modalidades, así como 
la desconfianza generada por la actuación de las autoridades hacia las víctimas, propician la poca o nula 
denuncia de este delito, lo cual fomenta la impunidad y la invisibilización de la problemática de la trata de 
personas, lo que conlleva que en primer término no se respete el Estado de Derecho, y por el otro, el 
señalamiento de México ante la comunidad internacional como un país no garante de las prerrogativas 
vinculadas con la procuración de justicia. 

Las autoridades ministeriales federales, del fuero común y del Distrito Federal no se encuentran 
debidamente capacitadas y especializadas en normativa nacional e internacional para detectar todas las 
acciones u omisiones relacionadas con la trata de personas. Asimismo, los elementos de la policía a cargo de 
la representación social no recaban adecuadamente todos los elementos necesarios para la configuración del 
delito, lo que se traduce en una deficiente integración de las averiguaciones previas y, por consecuencia se 
dificulta la consignación ante la autoridad competente. 

La FEVIMTRA cuenta con 28 agentes del Ministerio Público de la Federación, con oficinas en el Distrito 
Federal y oficinas regionales en los estados de Chihuahua, Veracruz y Chiapas para la atención de los delitos 
de su competencia. 

En materia de procuración e impartición de justicia, el siguiente cuadro ilustra las acciones para la 
investigación y sanción del delito de trata de personas. En cuanto al procedimiento de averiguación previa, se 
iniciaron 69 de ellas en 2011, 72 en 2012, y 54 en el primer semestre de 2013. Sin embargo, el número de 
sentencias condenatorias corresponde sólo a 2 personas como responsables por la comisión del delito, 
acreedoras a pena privativa de libertad. Es decir, de 195 averiguaciones previas iniciadas en dos años y 
medio, sólo el 1.024% derivaron en sentencia condenatoria. 
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INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN POR EL DELITO DE LA TRATA DE PERSONAS EN MÉXICO 
CONCEPTO AÑO 

2011 2012 2013* TOTAL 
Averiguación previa 69 72 54 195 
Consignaciones  31 11 6 48 
Incompetencias a otras Procuradurías, Fiscalías o SEIDO 10 16 15 41 
Actas circunstanciadas 58 86 29 173 
Actas circunstanciadas elevadas a averiguación previa 13 12 19 44 
Acuerdo de archivo de actas circunstanciadas 9 43 39 91 

Proceso en trámite 
Procesos en trámite    17 
Órdenes de aprehensión   3 3 

Sentencias 
Condenatorias 0 2 0 2 
Absolutoria 1 5 2 8 

Fuente: PGR, FEVIMTRA, 

* Datos a junio-2013 

Por otra parte, hay que resaltar que las investigaciones en materia de trata de personas, a cargo del 
agente del ministerio público necesita ser fortalecido para  proporcionar una adecuada asesoría jurídica a las 
víctimas del delito, para garantizar la protección de testigos  y la implementación de medidas cautelares para 
la protección de los derechos de las personas. 

En el rubro de las entidades federativas el Instituto Nacional de Estadística y Geografía reportó que el 
número de víctimas de trata de personas vinculadas con atención en el campo de la procuración de justicia 
ascienden sólo en el año 2013 a un total de 284 personas, siendo los estados de Chiapas, Puebla, Tlaxcala y 
Tabasco donde existe el mayor número de casos, como se puede observar en la siguiente gráfica: 

Gráfica 1: Víctimas del delito de trata de personas por entidad federativa 

 
 Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. 
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Los esfuerzos que se han realizado en materia de acceso y procuración de justicia aún son insuficientes. 

La cooperación, coordinación e intercambio de información entre las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno necesitan ser fortalecidos, así como la continua capacitación a las autoridades que participan en  

este proceso. 

4. Desarticulados sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia de trata 

de personas 

Existen serias deficiencias en cuanto al acceso y rendición de cuentas en materia de trata de personas. 

Este es un problema muy importante puesto que la transparencia es uno de los principales elementos de la 

relación entre gobierno y sociedad. No obstante que existen avances en la materia de transparencia, los 

mecanismos de difusión aún son limitados. 

Actualmente, el acceso a la información constituye un derecho humano, mismo que no está garantizado 

plenamente, sobre todo en las acciones que realizan las dependencias e instancias en los diferentes ámbitos 

de su competencia. 

Como se ha descrito en otros apartados del presente Programa, la Comisión Intersecretarial es el órgano 

facultado para conformar un informe anual en la materia, que permita conocer el grado de avance y 

cumplimiento de las acciones del Programa Nacional contra la Trata, mismo que por disposición legal debe 

ser remitido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y a las dos Cámaras del Congreso 

de la Unión, y se le dará una amplia difusión en los medios de comunicación en todo el territorio nacional. 

Uno de los retos que enfrenta la Comisión Intersecretarial lo constituye la recopilación de los datos 

proporcionados por sus autoridades integrantes, toda vez que no hay lineamientos establecidos para 

homologar la información respecto de las acciones realizadas, dejando al criterio de cada instancia informar lo 

que considere relevante. Por otro lado, existen debilidades en cuanto a las facultades y competencia de las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno en lo relativo a la implementación de un sistema de información 

nacional único en materia de trata y la homologación de lineamientos generales de tecnologías de información 

que permitan una debida cooperación e intercambio de datos y estadísticas, con el objeto de identificar la 

incidencia delictiva, modalidades, causas, consecuencias y su comportamiento delictivo. 

Por lo anterior, los organismos internacionales han insistido en la necesidad de recopilar información, y 

que ésta se difunda de manera sistemática, con miras a formular estrategias que incluya medidas de 

prevención, enjuiciamiento, penalización y medidas para la reintegración de las víctimas. 

Los datos sobre las formas contemporáneas de trata de personas en México no se encuentran 

debidamente sistematizados. Las cifras que aportan tanto el gobierno como la sociedad civil son aún precarias 

y poco confiables respecto al número de víctimas, no se tiene la cantidad de las atenciones brindadas en lo 

referente a procuración de justicia y algunos medios de comunicación aportan estadísticas o numeralia que en 

la mayoría de las ocasiones son contradictorias. Lo anterior demuestra que los esfuerzos por llevar a cabo un 

sistema de información  han sido insuficientes y necesitan ser fortalecidos. 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia del Objetivo de la 
Meta Nacional Objetivos Sectoriales Objetivo del Programa 

Nacional 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación. 

1.5.1 Instrumentar una política 
de Estado en derechos 

humanos. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018

3. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos, reducir la discriminación y la 

violencia contra las mujeres. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

II. México 

Incluyente 

2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 

incluyente. 

2.2.2 Articular políticas que 
atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2013-2018 

4. Construir una sociedad igualitaria donde exista 
acceso irrestricto al bienestar social mediante 

acciones que protejan el ejercicio de los derechos 
de todas las personas. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

IV. México Próspero 

4.11 Aprovechar el potencial 
turístico de México para 

generar una mayor derrama 
económica en el país. 

4.11.2 Impulsar la innovación 
de la oferta y elevar la 

competitividad del sector 
turístico. 

Programa Sectorial de Turismo 2013-2018 

2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación. 

1.5.1 Instrumentar una política 
de Estado en derechos 

humanos. 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2013-2018 

1. Fortalecer la confianza ciudadana en las 
Instituciones de Procuración de Justicia. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

II. México Incluyente 

2.1 Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos 

sociales para toda la 

población. 

2.1.1 Fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares 
con carencias para contribuir a 

mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad 

productiva. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

4. Cerrar las brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

III. México con Educación de 
Calidad 

3.2 Garantizar la inclusión y 
la equidad en el Sistema 

Educativo. 

3.2.2 Ampliar los apoyos a 
niños y jóvenes en situación 

de desventaja o vulnerabilidad.

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 

3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población 
para la construcción de una sociedad más justa. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 

IV. México Próspero 4.3 Promover el empleo de 
calidad. 

4.3.2 Promover el trabajo 
digno o decente. 

4.3.4 Perfeccionar los 
sistemas y procedimientos de 
protección de los derechos de 

los trabajadores. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 
Social 2013-2018 

3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores y 
personas en situación de vulnerabilidad y vigilar el 

cumplimiento de la normatividad laboral. 

1. Prevenir el delito de trata de 
personas, sus modalidades y 
fomentar la visibilización del 

fenómeno delictivo. 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 

Nacional 
Estrategia del Objetivo de la 

Meta Nacional 
Objetivo Sectorial Objetivo del Programa  

Nacional 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos y la erradicación 

de la discriminación. 

1.5.3 Proporcionar servicios 
integrales a las víctimas u 

ofendidos de delitos. 

Programa Sectorial de Gobernación  
2013-2018 

3. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos, reducir la discriminación y la 

violencia contra las mujeres. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

II. México 

Incluyente 

2.2 Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 

incluyente. 

2.2.2 Articular políticas que 
atiendan de manera específica 
cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2013-2018 

4. Construir una sociedad igualitaria donde 
exista acceso irrestricto al bienestar social 

mediante acciones que protejan el ejercicio de 
los derechos de todas las personas. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos y la erradicación 

de la discriminación. 

1.5.3 Proporcionar servicios 
integrales a las víctimas u 

ofendidos de delitos. 

Programa Nacional de Procuración de 
Justicia 2013-2018 

1. Fortalecer la confianza ciudadana en las 
Instituciones de Procuración de Justicia. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

II. México Incluyente 
2.3 Asegurar el acceso a los 

servicios de salud. 

2.3.1 Avanzar en la 
construcción de un Sistema 

Nacional de Salud Universal. 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de 
salud con calidad. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

V. México con Responsabilidad 
Global 

5.4 Velar por los intereses 
de los mexicanos en el 

extranjero y proteger los 
derechos de los extranjeros 

en el territorio nacional. 

5.4.1 Ofrecer asistencia y 
protección consular a todos 
aquellos mexicanos que lo 

requieran. 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 
2013-2018 

5. Proteger los intereses y derechos de las 
personas mexicanas en el extranjero, 
fomentando así la inclusión en el país. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 

IV. México Próspero 
4.3 Promover el empleo de 

calidad. 

4.3.2 Promover el trabajo 
digno o decente. 

4.3.4 Perfeccionar los 
sistemas y procedimientos de 
protección de los derechos de 

los trabajadores. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 
Social 2013-2018 

3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores 
y personas en situación de vulnerabilidad y 
vigilar el cumplimiento de la normatividad 

laboral. 

2. Proporcionar atención, 
protección y asistencia de manera 
integral a las víctimas de trata de 

personas. 
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Meta Nacional Objetivo de la Meta 
Nacional 

Estrategia del Objetivo de 
la Meta Nacional Objetivo Sectorial Objetivo del Programa Nacional

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018
3. Garantizar el respeto y protección de los 

derechos humanos, reducir la discriminación y la 
violencia contra las mujeres 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2013-2018 

3. Lograr una procuración de justicia eficaz y 
eficiente 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

V. México con Responsabilidad 
Global 

5.1 Ampliar y fortalecer la 
presencia de México en el 

mundo 

5.1.7 Impulsar una vigorosa 
política de cooperación 

internacional que contribuya 
tanto al desarrollo de 

México como al desarrollo y 
estabilidad de otros países, 
como un elemento esencial 
del papel de México como 
actor global responsable 

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 
2013-2018 

2. Contribuir activamente en los foros 
multilaterales en torno a temas de interés para 

México y el mundo 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

IV. México Próspero 4.3 Promover el empleo de 
calidad. 

Estrategia 4.3.2 Promover 
el trabajo digno o decente 

Estrategia 4.3.4 
Perfeccionar los sistemas y 

procedimientos de 
protección de los derechos 

de los trabajadores. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 
Social 2013-2018 

3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores 
y personas en situación de vulnerabilidad y vigilar 

el cumplimiento de la normatividad laboral 

3. Impulsar la efectiva procuración, 
investigación y persecución de los 

delitos en materia de trata de 
personas 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018
3. Garantizar el respeto y protección de los 

derechos humanos, reducir la discriminación y la 
violencia contra las mujeres 

4. Promover los sistemas de 
rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas 

IV. México Próspero. 4.8 Desarrollar los sectores 
estratégicos del país. 

4.8.1 Reactivar una política 
de fomento económico 

enfocada en incrementar la 
productividad de los 
sectores dinámicos y 

tradicionales de la 
economía mexicana, de 

manera regional y 
sectorialmente equilibrada. 

Programa Sectorial de  Comunicaciones y 
Transportes 2013-2018 

5. Consolidar un modelo de administración de los 
recursos públicos como práctica reproducible para 

la Administración Pública Federal 

4. Promover los sistemas de 
rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas 

I. México en Paz 

1.5 Garantizar el respeto y 
protección de los derechos 

humanos y la erradicación de 
la discriminación 

1.5.1 Instrumentar una 
política de Estado en 
derechos humanos 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 
2013-2018 

1. Fortalecer la confianza ciudadana en las 
Instituciones de Procuración de Justicia 

4. Promover los sistemas de 
rendición de cuentas y acceso a la 
información en materia de trata de 

personas 
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CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del 
fenómeno delictivo. 

En consonancia con la visión de política de Estado que ha implementado el Gobierno de la República, a 
través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, con el establecimiento de la Meta Nacional México en Paz, 
la Prevención del Delito, va dirigida a procurar la modificación, las causas y condiciones de éste. El presente 
Programa Nacional, alineado con estos objetivos establecidos en el PND, presenta una modalidad de 
prevención que está encaminada fundamentalmente a reducir los riesgos de victimización. 

Este enfoque preventivo está basado en la generación de políticas públicas que buscan alertar a la 
población sobre las características y modalidades de los diversos tipos de trata de personas, pues las 
condiciones en que se ejecuta el delito y las particulares circunstancias de las víctimas dificultan, a diferencia 
de otros delitos, su identificación por parte de la sociedad, facilitando la operación de los tratantes, ante la 
indefensión de las víctimas. 

Para la determinación del presente objetivo se ha tomado en cuenta que la falta de información adecuada 
y difundida ampliamente constituye un factor generador de riesgo para las víctimas potenciales de la trata de 
personas. Las posibilidades de los efectos preventivos de las estrategias y acciones que contiene se amplían, 
tanto a reducir el margen de clandestinidad en el que operan los tratantes, como a las acciones positivas de 
detección e identificación de posibles víctimas. 

Estrategia 1.1. Sensibilizar e informar a la población sobre las características y modalidades de la  
trata personas 

Líneas de acción 

1.1.1. Desarrollar programas educativos sobre el uso de internet, redes sociales y sus riesgos en materia 
de trata de personas. 

1.1.2. Difundir los riesgos y consecuencias de la trata, los derechos de las víctimas, los mecanismos de 
denuncia y apoyo. 

1.1.3. Implementar campañas informativas sobre las modalidades de trata, así como de los medios que 
emplean los tratantes. 

1.1.4. Diseñar, elaborar y difundir material informativo en distintos lenguajes, lenguas, herramientas y 
medios en materia de trata de personas. 

1.1.5. Promover campañas para desalentar la utilización de productos y servicios que puedan ser 
empleados en la trata de personas. 

Estrategia 1.2. Diseñar, promover, implementar y coordinar campañas de prevención a nivel nacional e 
internacional en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

1.2.1. Coordinar e implementar operativos de vigilancia en terminales aéreas, terrestres, marítimas de 
pasajeros y cruces fronterizos, para prevenir la victimización. 

1.2.2. Promover la participación de la sociedad en general en la prevención de los delitos de trata  
de personas. 

1.2.3. Desarrollar mecanismos para el fomento de  la denuncia que  sean accesibles a la población. 

1.2.4. Implementar campañas permanentes dentro y fuera del país para prevenir los delitos de trata  
de personas. 

1.2.5. Coordinar con autoridades y organismos no gubernamentales, la formulación de modelos de 
cooperación internacional para la prevención en esta materia. 
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1.2.6. Establecer medidas para garantizar el registro de nacimiento al interior del país, aun extemporáneo 
y/o nacidos en el exterior. 

1.2.7. Informar a los migrantes que se encuentran dentro y fuera del país, acerca de riesgos e 
implicaciones en la materia. 

Estrategia 1.3. Generar programas de capacitación dirigidos a servidores públicos de los tres órdenes de 
gobierno para la mejor comprensión del problema. 

Líneas de acción 

1.3.1. Establecer lineamientos generales para incorporarlos a programas de capacitación dirigidos a 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno. 

1.3.2. Desarrollar e implementar programas de capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización permanente para servidores públicos de los tres órdenes de gobierno. 

1.3.3. Diseñar esquemas específicos dirigidos a servidores públicos que fungen como multiplicadores para 
la conformación de cuadros especializados en la materia. 

Estrategia 1.4.  Incentivar la participación y colaboración de las organizaciones civiles, organismos no 
gubernamentales y academia en la prevención de los delitos en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

1.4.1. Intensificar la vinculación con organizaciones civiles, organismos no gubernamentales y academia 
en la implementación de acciones coordinadas en materia de prevención.  

1.4.2. Promover la especialización y certificación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas al 
combate de los delitos en materia de  trata de personas. 

1.4.3. Fomentar el apoyo de particulares para la realización de actividades preventivas en zonas de alta 
vulnerabilidad en el país.  

1.4.4. Otorgar estímulos a organizaciones civiles dedicadas a la prevención de delitos de trata de personas 
en zonas de alto riesgo.  

Estrategia 1.5.  Mejorar la coordinación y colaboración entre instituciones de los órdenes de gobierno y 
los Poderes de la Unión. 

Líneas de acción 

1.5.1. Promover la creación de comisiones intersecretariales en las entidades federativas y municipios 
para coordinar acciones contra la trata de personas. 

1.5.2. Implementar mecanismos de colaboración con entidades federativas para el intercambio de 
información y desarrollo de proyectos en esta materia. 

1.5.3. Aportar información a otros programas nacionales que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones estructurales que generan riesgo y vulnerabilidad. 

1.5.4. Mejorar el seguimiento y cumplimiento de los compromisos por sector, a través de la comunicación 
permanente. 

Estrategia 1.6. Fomentar la verificación de establecimientos y medios de comunicación que por sus 
servicios, pudieran derivar en la comisión de los delitos en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

1.6.1. Adoptar medidas para la inspección de centros laborales, negocios y servicios que pudieran 
propiciar la comisión de delitos en la materia. 

1.6.2. Implementar lineamientos de verificación en medios de comunicación a fin de prevenir la comisión 
de delitos de trata de personas.  
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1.6.3. Diseñar y difundir códigos de conducta éticos para las ramas de la industria, sector agrícola, 
empresarial, comercial y de servicios. 

1.6.4. Fomentar la implementación de códigos de ética en centros laborales, urbanos, rurales, industriales, 
manufactureros o agrícolas. 

1.6.5. Vincular a los sectores social, empresarial, industrial y productivo en acciones de prevención de la 
trata de personas. 

Objetivo 2. Proporcionar atención, protección y asistencia de manera integral a las víctimas de trata 
de personas. 

Resulta fundamental, dados los efectos que produce la victimización de la trata de personas y sus 
modalidades con que se lleva a cabo, que el modelo de atención a víctimas que mandata la Ley General de la 
materia, debe de concebirse como un modelo no único, sino por el contrario, múltiple. Es decir, estar 
constituido por diversos modelos especializados en procurar atención, protección y apoyos de forma 
diferenciada para responder favorablemente a las condiciones y características de las víctimas. 

Las afectaciones y daños sufridos por las víctimas obligan a la generación de respuestas eficaces e 
integrales que puedan ser homologadas a nivel nacional. Con especificidades propias de las condiciones de 
cada Entidad se alentará el establecimiento de modelos tipo que prevean los requisitos y parámetros mínimos 
de atención. 

Considerando la experiencia y la capacidad de respuesta que ha demostrado la sociedad civil organizada 
en esta materia, es de vital importancia incorporarla a los modelos de atención, pues se trata de tareas 
especializadas en donde la práctica ha permitido ya establecer un mínimo de condiciones estructurales, 
materiales y humanas. 

La definición de estos modelos de atención, protección y asistencia deberá, para que resulten operables, 
contener plena identificación de los marcos institucionales de atención. Tal es el caso de salud, educación y 
trabajo, de manera que pueda garantizarse la reivindicación de los derechos humanos de las víctimas, de 
conformidad con la política de protección de derechos, identidad definitoria del presente Programa. 

Estrategia 2.1.  Impulsar mecanismos de coordinación entre los órdenes de gobierno para proteger, 
atender y asistir integralmente a las víctimas de los delitos en materia de trata de personas. 

Líneas de acción 

2.1.1. Diseñar e implementar instrumentos que permitan brindar el seguimiento adecuado a las víctimas 
para su protección, atención y asistencia. 

2.1.2. Elaborar un inventario de recursos existentes de las instituciones para la atención a las víctimas. 

2.1.3. Diseñar protocolos diferenciados para la atención y protección a las víctimas que operen en los tres 
órdenes de gobierno. 

2.1.4. Diseñar rutas críticas con tiempos, atribuciones y obligaciones sobre la atención a las víctimas. 

2.1.5. Diseñar e implementar programas de capacitación para servidores públicos para la atención integral 
de las víctimas de trata de personas. 

Estrategia 2.2.  Colaborar con otros países para la implementación de instrumentos y programas de 
protección, atención y asistencia a víctimas de los delitos en materia de  trata de personas. 

Líneas de acción 

2.2.1. Promover la cooperación con autoridades y organizaciones civiles de otros países, para 
implementar mejores prácticas en la materia. 

2.2.2. Impulsar la capacitación con personas expertas internacionales en materia de protección, atención y 
asistencia integral a las víctimas de trata. 
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2.2.3. Fomentar la participación de servidores públicos en programas de capacitación y especialización en 
el extranjero en materia de trata. 

2.2.4. Diseñar un modelo de protección y atención a las víctimas mexicanas de delitos de trata de 
personas en el extranjero. 

2.2.5 Fomentar e impulsar mecanismos de cooperación bilateral y multilateral respecto a la atención a 
migrantes víctimas de trata en México. 

Estrategia 2.3. Vincular a la sociedad civil y empresas socialmente responsables en los programas en la 
materia.  

Líneas de acción 

2.3.1. Impulsar la celebración de convenios con empresas, grupos o asociaciones, a fin de ofrecer 
oportunidades laborales a víctimas de trata.  

2.3.2. Implementar mecanismos de cooperación con organizaciones civiles para reforzar instrumentos y 
modelos de atención a víctimas de trata de personas. 

2.3.3. Impulsar el otorgamiento de estímulos a organizaciones civiles que otorguen refugio y/o albergue a 
víctimas de trata. 

2.3.4. Promover la celebración de instrumentos de colaboración con organizaciones sociales que brindan 
atención, protección y asistencia a víctimas de trata. 

2.3.5. Impulsar acuerdos de colaboración con empresas socialmente responsables a fin de otorgar 
oportunidades de reinserción social a las víctimas. 

2.3.6. Diseñar instrumentos de colaboración con organizaciones civiles para el intercambio de información 
respecto a denuncias, identificación y atención a víctimas. 

Estrategia 2.4. Fortalecer la red de centros de apoyo especializados para la atención y protección a 
víctimas de trata de personas. 

Líneas de acción 

2.4.1. Impulsar la conformación del Registro Nacional de Dependencias y Organizaciones que brinden 
prevención, atención, protección y asistencia en la materia. 

2.4.2. Establecer mecanismos que permitan ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios en 
materia de atención y protección. 

2.4.3. Establecer lineamientos de operación y revisión para los albergues y refugios que brindan atención y 
protección a víctimas de trata. 

2.4.4. Fomentar apoyos a albergues, refugios y casas de medio camino que fortalezcan la debida atención 
física y psicológica de víctimas. 

2.4.5. Promover la creación de centros de desarrollo y asistencia que permitan la reinserción social de las 
víctimas y sus familias. 

Objetivo 3. Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia 
de trata de personas. 

La persecución penal de los delitos de trata de personas requiere, para combatir eficazmente la 
impunidad, de un impulso renovador que permita mejorar los niveles de denuncia, así como el número y la 
calidad de las investigaciones, cuyo efecto permita, en plazos razonables, el adecuado procesamiento de los 
delitos y eventuales sentencias condenatorias. 

Las estrategias y acciones que acompañan al presente objetivo están dirigidas a promover una mejor 
utilización de la ley general de la materia, promoviendo la armonización legislativa, a través de la generación 
de herramientas que permitan, en la práctica, la correcta comprensión y aplicación de la ley. 
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Uno de los efectos previsibles de la aplicación de las estrategias de prevención que contiene este 
Programa es el incremento de la denuncia, con la consiguiente necesidad de integración de averiguaciones 
previas y seguimiento de procesos penales en materia de trata de personas. Por ello, resulta necesario 
establecer las condiciones institucionales necesarias para asumir eficazmente el reto que representa la 
persecución penal en esta materia, que resulta especialmente compleja. 

Una de estas condiciones fundamentales es la especialización del personal de seguridad pública y 
procuración de justicia responsable, tanto de la investigación, como de la integración y persecución del delito. 
Para ello, se requiere actualizar a las y los operadores con un modelo de capacitación que permita unificar la 
aplicación de la ley, mejorar y especializar las técnicas, herramientas y procedimientos de investigación y 
aprovechar de mejor manera los mecanismos de análisis de información disponibles en materia de seguridad 
y justicia penal. 

Estrategia 3.1. Impulsar reformas integrales que permitan la armonización legislativa en materia de trata 
de personas. 

Líneas de acción 

3.1.1. Impulsar la elaboración de diagnósticos que identifiquen problemas de operatividad en los 
instrumentos jurídicos vigentes en los estados. 

3.1.2. Promover reformas a la Ley General de Trata de Personas, con el fin  de armonizarla con la Ley 
General de Víctimas. 

3.1.3. Diseñar e implementar instrumentos de coordinación para cumplir con las medidas de protección y 
asistencia durante un proceso jurisdiccional. 

3.1.4 Promover la armonización legislativa de los tipos penales vinculados al delito de trata de personas en 
todo el país. 

Estrategia 3.2. Diseñar programas de capacitación y especialización continua para las y los operadores 
de justicia de los tres órdenes de gobierno.  

Líneas de acción 

3.2.1. Impulsar la elaboración de diagnósticos para detectar necesidades de capacitación en materia de 
investigación, persecución, sanción e impartición de justicia. 

3.2.2. Diseñar planes y programas que mejoren técnicas y herramientas utilizadas en la integración de 
averiguaciones previas e investigación del delito. 

3.2.3. Fomentar la capacitación continua de operadores de justicia del país respecto a la aplicación de 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.  

3.2.4. Impulsar la creación del Sistema Nacional de Capacitación para operadores del sistema de justicia 
en materia de trata de personas. 

3.2.5 Fomentar la inclusión de servidores públicos especializados al Sistema Nacional de Capacitación a 
las instancias de procuración de justicia. 

Estrategia 3.3.  Fortalecer la colaboración entre instancias internacionales, federales, estatales y 
municipales responsables de la procuración  de justicia. 

Líneas de acción 

3.3.1 Fomentar la concertación de acciones entre federación, estados y municipios para apoyar la 
erradicación de los delitos en materia de trata de personas. 

3.3.2 Establecer directrices para la operación de tecnologías de información, que permitan intercambiar 
ésta entre los tres órdenes de gobierno. 

3.3.3 Implementar sistemas de información compartidos entre las instancias de procuración de justicia del 
país, que agilicen la investigación del delito. 
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3.3.4 Promover mecanismos de cooperación entre servidores públicos responsables de aplicar la ley de 
trata de personas. 

3.3.5 Impulsar la coordinación para el intercambio de experiencias en materia de trata entre las 
procuradurías de las entidades federativas. 

Estrategia 3.4. Fortalecer procedimientos de instancias federales, estatales y municipales responsables 
de procuración e impartición de justicia en la trata de personas. 

Líneas de acción 

3.4.1 Fomentar mecanismos de control y seguimiento nacional de denuncias o querellas en materia de 
trata de personas. 

3.4.2 Impulsar mecanismos de control y seguimiento del estado procesal de sujetos detenidos y 
consignados por el delito de trata. 

3.4.3 Establecer lineamientos específicos en procedimientos relacionados con cadena de custodia que 
eviten alteraciones en el lugar de los hechos. 

Objetivo 4. Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia de 
trata de personas. 

Para fortalecer la capacidad de respuesta de las instituciones en esta materia es necesaria la 
consolidación del modelo de coordinación y colaboración de esfuerzos que representa la Comisión 
Intersecretarial. 

Este órgano de participación múltiple, con representación de los tres poderes y los tres órdenes de 
gobierno, generará las herramientas que le permitan crear la información necesaria para que la trata  
de personas pueda ser combatida eficazmente por las instituciones. Una de estas herramientas es la 
información, por lo que su recolección, sistematización y análisis constituyen una prioridad para permitir 
dimensionar objetivamente el tamaño del reto que representa el combate a la trata y la protección  
a las víctimas. 

De la misma manera, el conjunto de las facultades y obligaciones establecidas por nuestro marco 
normativo deben ser seguidas instrumentalmente y de manera periódica para realizar evaluaciones de las 
acciones emprendidas, y estar en posibilidades de corregir el rumbo y redoblar los esfuerzos si la ruta seguida 
es la correcta. 

La complejidad de los delitos en materia de trata de personas y de los efectos que produce obliga a hacer 
uso de herramientas multidisciplinarias para procesar los análisis que permitan explicarlo y atenderlo 
eficazmente. La elaboración de diagnósticos locales y de incidencia servirán para determinar, por contraste, 
con la información de acciones que generen las instituciones si la selección y medida de las acciones 
emprendidas están produciendo modificaciones en el comportamiento del fenómeno y si, con ello, se consigue 
un combate eficaz y una adecuada protección a las víctimas. 

Estrategia 4.1. Diseñar y establecer mecanismos mixtos de evaluación y desempeño de resultados para 
la implementación de mejoras. 

Líneas de acción 

4.1.1 Desarrollar mecanismos de coordinación e intercambio de información interinstitucional respecto de 
los servicios brindados a las víctimas de trata. 

4.1.2 Impulsar la participación de sociedad civil en actividades de inspección y vigilancia de acciones y 
programas gubernamentales.  

4.1.3 Fomentar la evaluación del desempeño a fin de elaborar diagnósticos que permitan implementar 
mejoras en los programas y acciones. 

4.1.4 Fortalecer la vinculación interinstitucional a fin de revisar periódicamente los programas y acciones 
implementados e identificar avances en la materia. 
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4.1.5. Formular recomendaciones y convenir acciones para solventar áreas de oportunidad detectadas en 

los programas y acciones implementadas al efecto. 

4.1.6 Diseñar e implementar instrumentos de evaluación de resultados que permitan verificar la efectividad 

del Programa Nacional en las entidades federativas. 

4.1.7. Realizar estudios comparativos entre los datos arrojados por el diagnóstico y los resultados de la 

implementación de acciones. 

4.1.8. Utilizar el análisis de resultados para la mejora de programas en materia de trata de personas. 

Estrategia 4.2. Diseñar e implementar criterios estandarizados para la rendición de cuentas en materia de 

trata de personas. 

Líneas de acción 

4.2.1 Establecer criterios estandarizados para la integración de informes, reportes especializados 

requeridos por instancias nacionales e internacionales especializadas en la materia. 

4.2.2 Impulsar un sistema de información para estandarizar datos de incidencia, víctimas, rutas, métodos 

de transportación, tránsito fronterizo nacional e internacional. 

4.2.3 Promover la rendición de informes de los tres órdenes de gobierno respecto de prevención, 

investigación, persecución, sanción, asistencia y atención. 

4.2.4 Establecer mecanismos que faciliten el acceso a la información por parte de la ciudadanía, respecto 

a la trata de personas.  

4.2.5 Diseñar e implementar una página web que publique resultados y estadísticas del Programa 

Nacional, los cuales deberán actualizarse constantemente. 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADOR 

1. Prevenir el delito de trata de personas, 

sus modalidades y fomentar la 

visibilización del fenómeno delictivo. 

1.1. Porcentaje de servidores públicos capacitados en materia 

de trata de personas. 

2. Impulsar la efectiva procuración, 

investigación y persecución de los delitos 

en materia de trata de personas. 

2.1. Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un 

protocolo en materia de atención a víctimas de trata de 

personas. 

3. Impulsar la efectiva procuración, 

investigación y persecución de los delitos 

en materia de trata de personas. 

3.1. Porcentaje de consignaciones hechas por el delito de trata 

de personas. 

4. Promover los sistemas de rendición de 

cuentas y acceso a la información en 

materia de trata de personas. 

4.1. Porcentaje de avance en el diseño e implementación del 

sistema informático para integrar datos asociados a la trata de 

personas. 
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FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador 1.1: Porcentaje de servidores públicos capacitados en materia de trata de personas. 
Objetivo 1 del 
Programa  

Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del 
fenómeno delictivo.  

Descripción General: Las capacitaciones tienen dos modalidades: presencial y a distancia. En la presencial se 
encuentran diplomados, congresos, seminarios, talleres, foros y cursos. En la segunda 
modalidad están las videoconferencias, e-learning, entre otras. 
Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones: PSPC = Porcentaje de servidores públicos capacitados. 
SPC =   Servidores públicos capacitados en materia de trata de personas. 
TSP =   Total de servidores públicos de la APF. 

*100 

El total de servidores públicos de la APF asciende a 1,546,534. 
 

Periodicidad: Anual. 
Fuente: Informes sobre capacitaciones a servidores públicos de la Administración Pública Federal 

impartida por las dependencias que conforman la Comisión Intersecretarial.  
Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría de 
Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 
0.7% 

(11,000 servidores públicos) 
6% 

(92,792 servidores públicos) 
 
Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 
De acuerdo a la Secretaría de la Función Pública, existen alrededor de 1,546,534 servidores públicos de la 

Administración Pública Federal (APF). Debido a que de 2010 a 2013 el promedio anual de servidores 
capacitados en materia de trata fue de 11,000, se propone una meta para 2018 del 6%, el cual representa 
básicamente duplicar el número de capacitaciones con base en el tiempo de vigencia del Programa. Se 
estima lograr esta meta del 6% con base en los recursos, económicos y humanos, así como en la planeación 
de la Comisión Intersecretarial sobre capacitación. 

FICHA DE INDICADOR 
Elemento Características 

Indicador 2.1: Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un protocolo en materia de atención a 
víctimas de trata de personas. 

Objetivo 2 del Programa  Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia de 
trata de personas. 

Descripción General: Los protocolos consisten en la estandarización de las atenciones psicológicas, jurídicas, de 
trabajo social y médicas brindadas por el Estado para proteger a las víctimas. 
Cabe señalar que estos protocolos son adecuados a las modalidades de trata de cada 
entidad federativa. 
Este indicador medirá el porcentaje de entidades federativas que cuentan con un protocolo 
en materia de atención a las víctimas de trata. 
Las entidades federativas son las responsables de generar sus protocolos. 
Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones:  
PEFPAV 

 
= 
 

EFPAV X 
 

100 
 TEF 

 
PEFPAV=  Porcentaje de entidades federativas que cuentan con un  
 Protocolo de Atención a Víctimas de Trata. 
EFPAV=    Entidades federativas con Protocolo de Atención a 
 Víctimas de Trata. 
TEF= Total de entidades federativas. 

Periodicidad: Anual. 
Fuente: Información solicitada por la SEGOB a las entidades federativas sobre los protocolos de 

atención a víctimas de trata de personas. 
Referencias adicionales: Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría de 

Gobernación. 
Línea base 2013 Meta 2018 

6.3% 
(2 entidades federativas). 

100% 
(32 entidades federativas) 
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Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 

Actualmente, sólo dos entidades federativas cuentan con su protocolo correspondiente. Se estima que 
para 2018, todas las entidades cuenten con su respectivo protocolo en materia de atención a víctimas en 
materia de trata de personas. Lo anterior será posible debido al impulso que se dará al tema en el seno de la 
Comisión Intersecretarial, a través de la participación de la Conferencia Nacional de Gobernadores, además 
de los trabajos que se tienen planeados con cada entidad. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador 3.1: Porcentaje de consignaciones hechas por el delito de trata de personas. 

Objetivo 3 del Programa  Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia de 
trata de personas. 

Descripción General: El presente indicador establece la actuación de la autoridad facultada para la investigación, 
procuración de justicia y combate del delito de trata de personas y sus modalidades, a 
través de la consignación de las averiguaciones previas ante las instancias judiciales 
correspondientes. 

El indicador representa el porcentaje de las consignaciones remitidas ante la autoridad 
competente respecto al total de las averiguaciones previas iniciadas por el delito de trata de 
personas. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Observaciones:  

PC  = 
  NCDTP 

* 100 
NAPIDTP 

 

PC =  Porcentaje de consignaciones. 

NCDTP = Número de consignaciones hechas por el delito de trata de personas. 

NAPIDTP =  Número de averiguaciones previas iniciadas por el delito de trata de 
personas. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: Informes de la Procuraduría General de la República en materia de trata de personas. 

Referencias adicionales: Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría de 
Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

9% 23% 

 

Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 

De acuerdo con los datos proporcionados por PGR, en el 2013 se iniciaron 65 averiguaciones previas en 
materia de trata de personas, de las cuales 6 fueron consignadas, es decir, 9% de ellas. En 2018 se estima 
lograr que un 23% de las averiguaciones previas sean consignadas. Es decir, la meta para 2018 fue calculada 
tomando en cuenta un incremento aproximado de 3 puntos porcentuales cada año. Se espera tener este 
crecimiento a partir de las acciones planeadas en materia de capacitación, especialización, coordinación 
institucional, armonización legislativa y fortalecimiento de los procedimientos de la procuración de justicia que 
se tienen planeadas para agentes ministerios públicos y la policía a cargo de éste. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador 4.1: Porcentaje de avance en el diseño e implementación del sistema informático para 
integrar datos asociados a la trata de personas. 

Objetivo 4 del 
Programa 

Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia 
de trata de personas. 

Descripción 
General: 

El sistema informático se desarrollará en 9 etapas, las cuales son: 1. análisis de 
requerimiento, 2. diseño, 3. desarrollo, 4. aseguramiento, 5. puesta en operación, 6. 
elaboración de convenios de colaboración, 7. capacitación, 8. integración de 
información, y 9. elaboración de análisis y diagnósticos. 

De manera articulada y con la participación de instituciones de los tres órdenes de 
gobierno y sociedad civil, el Sistema concentrará la información asociada a la trata 
de personas. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Observaciones: 

 

PA = 
AA 

* 100 
AC 

PA =  Porcentaje de avance en el proceso de diseño e implementación del sistema 
informático.  

AA =  Número de etapas en proceso de diseño e implementación del sistema 
informático. 

AC =  Nueve etapas del proceso de diseño e implementación del sistema Informático. 

Periodicidad: Anual. 

Fuente: 
Entregables de cada actividad (documentos, informes, matriz de pruebas, convenios 
firmados, manual de usuario, manual técnico, manual de instalación), Secretaría de 
Gobernación. 

Referencias 
adicionales: 

Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, Secretaría 
de Gobernación. 

Línea base 2013 Meta 2018 

0% 100% 

 

Anexo: Consideraciones para el cálculo de la meta y el método aplicado. 

La estimación de la meta 2018 se hace con base en la planeación programada por la Secretaría de 
Gobernación, la cual toma en cuenta las necesidades de información y difusión de las estadísticas sobre el 
tema, y considerando la colaboración y coordinación con organismos internacionales en materia de derechos 
humanos. De esta manera, se contribuye a la rendición de cuentas y acceso a la información. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de Salud  

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
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Secretaría de Turismo 

Procuraduría General de la República 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

Instituto Nacional de Ciencias Penales 

Instituto Nacional de las Mujeres  

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los Poderes de la Unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos, estrategias y/o líneas 
de acción del Programa se detallan en el Anexo 1 del documento. 

TRANSPARENCIA 

Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, “El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados”. 

El Gobierno de la República asume la transparencia como uno de los principales elementos de la nueva 
relación entre gobierno y sociedad, para una eficaz rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

La Comisión Intersecretarial en estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia, 
difundirá y publicará en la página de internet http://www.gobernacion.gob.mx, el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APF Administración Pública Federal 

CADH Convención Americana sobre Derechos Humanos 

CEAV Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

CI Comisión Intersecretarial 

CoIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores 

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

INACIPE Instituto Nacional de Ciencias Penales 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM Instituto Nacional de Migración 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 
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LGPSEDTP Ley General Para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

LGV Ley General de Víctimas 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PGR Procuraduría General de la República 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

SS Secretaría de Salud 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
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ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA POR OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por objetivo, 
estrategia y/o línea de acción de las instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de Estos Delitos 2014-2018. 

Objetivo 1. Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del 
fenómeno delictivo. 

Estrategias Dependencias y entidades 

1.1. Sensibilizar e informar a la población sobre las 
características y modalidades de la trata personas. 

SEP 

SEGOB 

PGR 

SRE 

SCT 

SEDESOL 

SECTUR 

1.2. Diseñar, promover, implementar y coordinar 
campañas de prevención a nivel nacional e 
internacional en materia de trata de personas. 

SCT 

SEGOB 

PGR 

SRE 

1.3. Generar programas de capacitación dirigidos a 
servidores públicos  de todos los órdenes de 
gobierno para la mejor comprensión del problema. 

SS 

CEAV 

PGR 

INACIPE 

SECTUR 

SCT 

SEGOB 

SRE 

SNDIF 

SEP 

INMUJERES 

1.4. Incentivar la participación y colaboración de las 
organizaciones civiles, organismos no 
gubernamentales y academia en la prevención de los 
delitos en materia de trata de personas. 

SEGOB 

SEDESOL 

 

1.5. Mejorar la coordinación y colaboración entre 
instituciones de los órdenes de gobierno y los 
Poderes de la Unión. 

SEGOB 

PGR 
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1.6. Fomentar la verificación de establecimientos y 
medios de comunicación que por sus servicios, 
pudieran derivar en la comisión de los delitos en 
materia de trata de personas. 

SEGOB 

STPS 

SCT 

SECTUR 

PGR 

SEDESOL 

 

 

Objetivo 2. Proporcionar atención, protección y asistencia de manera integral a las víctimas de trata 
de personas. 

Estrategias Dependencias y entidades 

2.1. Impulsar mecanismos de coordinación entre los 
órdenes de gobierno para proteger, atender y asistir 
integralmente a las víctimas de los delitos en materia 
de trata de personas. 

SEGOB 

CEAV 

INMUJERES 

SNDIF 

SRE 

PGR 

SS 

INACIPE 

SECTUR 

SCT 

SEP 

2.2. Colaborar con otros países para la 
implementación de instrumentos y programas de 
protección, atención y asistencia a víctimas de los 
delitos en materia de  trata de personas. 

SRE 

SEGOB 

CEAV 

PGR 

INACIPE 

2.3. Vincular a la sociedad civil y empresas 
socialmente responsables en los programas en la 
materia. 

SEGOB 

SEDESOL 

STPS 

CEAV 

PGR 

2.4. Fortalecer la red de centros de apoyo 
especializados para la atención y protección a 
víctimas de trata de personas. 

SEGOB 

PGR 

CEAV 

SS 

SEDESOL 
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Objetivo 3. Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia 
de trata de personas. 

Estrategias Dependencias y entidades 

3.1. Impulsar reformas integrales que permitan la 
armonización legislativa en materia de trata de 
personas. 

PGR 

SEGOB 

CEAV 

3.2. Diseñar programas de capacitación y 
especialización continua para las y los operadores 
de justicia de los tres niveles de gobierno. 

PGR 

INACIPE 

3.3. Fortalecer la colaboración entre instancias 
internacionales, federales, estatales y municipales 
responsables de la procuración de justicia. 

SEGOB 

PGR 

 

3.4. Fortalecer procedimientos de instancias 
federales, estatales y municipales responsables de 
procuración e impartición de justicia en la trata de 
personas. 

PGR 

 

 

Objetivo 4. Promover los sistemas de rendición de cuentas y acceso a la información en materia de 
trata de personas. 

Estrategias Dependencias y entidades 

4.1. Diseñar y establecer mecanismos mixtos de 
evaluación y desempeño de resultados para la 
implementación de mejoras. 

SEGOB 

PGR 

CEAV 

SCT 

SRE 

STPS 

SS 

SEDESOL 

SEP 

SECTUR 

SNDIF 

INMUJERES 

INACIPE 

4.2. Diseñar e implementar criterios estandarizados 
para la rendición de cuentas en materia de trata de 
personas. 

SEGOB 

PGR 

SRE 

_________________________________ 
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DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 22, 26, 28, 29, párrafo primero, y 32 de la Ley de Planeación; 7, fracción IV, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 9o., 27, 28, 29, 30, 31, 32 Bis, 33, 34, 36, 37, 
38, 39 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013 se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual contiene los objetivos, estrategias, indicadores y metas que 
regirán la actuación del Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como estrategia general elevar la productividad para 
llevar a México a su máximo potencial, por lo que se orienta la actuación gubernamental en torno a cinco 
metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y 
México con Responsabilidad Global, lo cual incluye además tres estrategias transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género; 

Que la meta nacional México en Paz, tiene como objetivo, entre otros, mejorar las condiciones de 
seguridad pública y de justicia, a fin de que los mexicanos transiten con seguridad, sin temor, ejerciendo sus 
derechos y garantías en un marco de libertades, por lo que las acciones en este ámbito se enfocarán a 
combatir los delitos que más afectan a la población, lo cual se realizará en dos planos complementarios: el de 
la prevención social de la violencia y el de la contención del delito mediante intervenciones policiales 
oportunas y efectivas, guiándose en los principios de planeación, prevención, protección y respeto a los 
derechos humanos, transformación institucional, evaluación y retroalimentación; 

Que conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las Instituciones de Seguridad 
Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
deberán coordinarse para proponer, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de Seguridad Pública, conforme 
a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública propuso el Programa Nacional de Seguridad Pública 
2014-2018, conforme a las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y, previo dictamen de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia lo sometió a la consideración del Ejecutivo 
Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 será de observancia 
obligatoria para la Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones 
cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que resulten 
competentes, de conformidad con el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 y las disposiciones 
jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos 
deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de dicho Programa Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables, con la participación 
que conforme a sus atribuciones les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, dará seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, y reportará los resultados obtenidos 
con base en las metas e indicadores correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes 
Martha Juan López.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- En 
ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
2014-2018 

MARCO NORMATIVO 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instrumentos internacionales 
Acuerdo de Cooperación Técnica en Materia de Seguridad Pública entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa. 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité contra la Tortura, de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero. 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, sobre Traslado de Nacionales 
Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales. 

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil. 

Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves. 

Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas. 

Convenio sobre Ejecución de Sentencias Penales entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República del Perú. 

Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Retiro Parcial de la Reserva que el Gobierno de México formuló al artículo 25 Inciso B) del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la 
Pena de Muerte. 

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima y su Protocolo 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma 
Continental. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba sobre 
Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala 
sobre Cumplimiento de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Honduras 
sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua 
sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Venezuela 
sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre la Ejecución de Condenas Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Canadá sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y España sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia sobre la Ejecución de Sentencias 
Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador sobre Ejecución de Sentencias 
Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Ejecución de Sentencias 
Penales. 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre la Ejecución de 
Sentencias Penales. 

Tratado sobre Traslado de Reos para la Ejecución de Sentencias Penales Privativas de la Libertad entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia. 

Declaraciones y otros documentos internacionales 

Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder. 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil -Directrices de Riad-. 

Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención 
o prisión. 

Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos, o degradantes (Protocolo de Estambul). 
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Principios básicos para el tratamiento de los reclusos. 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. 

Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, Especialmente los Médicos, en 
la Protección de Personas Presas y Detenidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

Principios rectores sobre la reglamentación de los ficheros computarizados de datos personales. 

Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias. 

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 

Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes -Reglas de Bangkok-. 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores -Reglas de 
Beijing-. 

Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad -Reglas de Tokio-. 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. 

Salvaguardias para Garantizar la Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena de Muerte. 

Tratados modelo 

Tratado Modelo sobre el Traspaso de la Vigilancia de Delincuentes bajo Condena Condicional o en 
Libertad Condicional. 

Leyes 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley de Planeación 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Ley de Extradición Internacional. 

Ley de Puertos. 

Ley de la Policía Federal. 

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

Ley del Registro Público Vehicular. 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Seguridad Privada. 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Víctimas. 
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Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Reglamentos 

Reglamento de Gobierno para la Isla Guadalupe. 

Reglamento de la Academia Superior de Seguridad Pública y Planteles Académicos de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

Reglamento de la Ley de Puertos. 

Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular. 

Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

Reglamento del Complejo Penitenciario Islas Marías. 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Reglamento del Servicio de Protección Federal. 

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Reglamento Interno del Centro de Atención Especial "Dr. Alfonso Quiroz Cuarón". 

Reglamento Interno del Centro de Desarrollo Integral para Menores. 

Reglamento Interno del Centro de Diagnóstico para Varones. 

Reglamento Interno del Centro de Diagnóstico y Tratamiento para Mujeres. 

Reglamento Interno del Centro de Tratamiento para Varones. 

Estatutos 

Estatuto de las Islas Marías. 
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Acuerdos 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Gobernación. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la inscripción y baja en el Sistema de 
Administración de Usuarios (SAU), del personal designado como responsable del control, suministro, 
intercambio, actualización y adecuado manejo de la información de las bases de datos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la integración, captura, revisión y envío del 
Informe Policial Homologado (IPH), previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites a seguir para la autorización de visitas a internos en los 
Centros Federales de Readaptación Social, interno-pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación 
Psicosocial, y menores infractores en los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, que aplica la 
Secretaría de Seguridad Pública a través del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades 
federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la transmisión de listas electrónicas de 
pasajeros, tripulantes y medios de transporte al Instituto Nacional de Migración. 

Acuerdo por el que se modifica el artículo sexto del Acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las 
evaluaciones de Control de Confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones. 

Acuerdo que modifica el artículo séptimo del Acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las 
evaluaciones de Control de Confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones. 

Acuerdo 06/2013 del Comisionado General de la Policía Federal, mediante el cual se crean las 
coordinaciones regionales de zona de la Policía Federal con las facultades que se indican. 

Acuerdo 01/2013 del Comisionado General de la Policía Federal, mediante el cual se adscribe el Museo 
de la Policía Federal al Centro Nacional de Atención Ciudadana, y se modifica el diverso 03/2012 por el que 
se crea el Centro Nacional de Atención Ciudadana. 

Acuerdo 01/2011 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se determinan las circunscripciones 
territoriales en las que tendrán competencia las coordinaciones estatales de la Policía Federal. 

Acuerdo 12/2010 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se determina que las evaluaciones en 
materia de control de confianza que se practiquen a los aspirantes a ingreso y al personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública y de sus órganos administrativos desconcentrados, serán realizadas por la Dirección 
General de Control de Confianza de la Policía Federal. 

Acuerdo 09/2010 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se delega la facultad de organizar la 
administración y operación de academias e institutos de formación penitenciaria. 

Acuerdo 06/2010 del Secretario de Seguridad Pública por el que se establece el formato de Boleta de 
Infracción para la aplicación de sanciones que deriven de la violación a las normas que regulan el tránsito en 
las carreteras y puentes de jurisdicción federal. 
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Acuerdo 03/2010 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se dan a conocer los trámites a seguir 
para la autorización de visitas a internos en los centros federales de readaptación social e interno-pacientes 
en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Acuerdo 04/2009 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual de Uniformes y 
Divisas del Servicio de Protección Federal. 

Acuerdo 03/2009 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expiden los lineamientos de ingreso 
para personal operativo del Servicio de Protección Federal, dependiente de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

Acuerdo 02/2009 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se establecen los Lineamientos para 
determinar e integrar la información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres. 

Acuerdo 05/2008 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se establecen las coordinaciones 
estatales de la Policía Federal. 

Acuerdo 03/2008 del Secretario de Seguridad Pública por el que se emiten los procedimientos de 
operación del Registro Público Vehicular y los procedimientos mediante los cuales se llevarán a cabo las 
inscripciones, los avisos y las notificaciones por medios de comunicación electrónica, a que se refieren la Ley 
del Registro Público Vehicular y su Reglamento. 

Acuerdo 07/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual de Normas 
del Servicio Civil de Carrera Policial de la Policía Federal Preventiva. 

Nota aclaratoria al Acuerdo 07/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual 
de Normas del Servicio Civil de Carrera Policial de la Policía Federal Preventiva, publicado el 27 de agosto 
de 2007. 

Acuerdo 05/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se crea la Instancia de Coordinación de 
la Policía Federal. 

Acuerdo 02/2007 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se crean el Consejo Asesor y el Comité 
Técnico de la Plataforma México. 

Acuerdo Nacional Contra la Piratería celebrado entre la Procuraduría General de la República; la 
Secretaría de Gobernación; la Secretaría de Seguridad Pública; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
la Secretaría de Economía; la Secretaría de Educación Pública; el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; el Instituto Nacional del Derecho de Autor; el Gobierno del Estado de Sinaloa y diversos 
representantes del Sector Privado, con la participación del titular de Ejecutivo Federal como testigo de honor, 
suscrito el día 15 de junio de 2006. 

Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo de Participación Ciudadana de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

Lineamientos 

Lineamientos para la autorización de cursos de especialización en el extranjero para integrantes de la 
Policía Federal. 

Plan y programas 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 
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CAPÍTULO I. DIAGNÓSTICO 

1.1 Contexto 

El cambio en el orden político y económico internacional a partir de la década de 1980 favoreció el 
surgimiento de una economía delictiva a gran escala, que amenazó la estabilidad de países en proceso de 
consolidación económica y política. 

La operación de las redes delictivas internacionales y la flexibilidad de sus estrategias, con la capacidad 
de ajustarse rápidamente a las condiciones y restricciones que ofrece su mercado, las transformó en algo 
semejante a organizaciones trasnacionales de negocios, por su estructura y forma de operar. 

En este periodo, México experimentó una transición delictiva caracterizada por el incremento sostenido del 
número de delitos, en particular, los cometidos con violencia; por la impunidad y por la consolidación de 
organizaciones delictivas vinculadas con el narcotráfico y la economía ilegal. 

La crisis de seguridad pública durante el cambio de siglo fue resultado de un largo proceso de 
acumulación de rezagos, que se reflejaron en los siguientes fenómenos: 

1. El crecimiento sostenido de la delincuencia organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus 
efectos en el aumento del consumo de drogas. 

2. El crecimiento y consolidación de organizaciones delictivas asociadas con la economía ilegal con un 
importante fortalecimiento financiero a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

3. El surgimiento de patrones delictivos más violentos como resultado de la especialización de los grupos 
delictivos y de la impunidad. 

4. La colusión y corrupción de las autoridades policiales y de administración y procuración de justicia. 

Los grupos de la delincuencia organizada ejercieron distintos grados de control en algunas zonas del país, 
imponiendo un orden social articulado alrededor de actividades ilícitas caracterizadas por el uso extremo de la 
violencia. Este ambiente generó un clima de temor en la ciudadanía, propiciando un mayor dominio de estos 
grupos no sólo frente a sus bandas rivales, sino frente a la sociedad. 

Lo anterior, aunado al fortalecimiento de la seguridad fronteriza de Estados Unidos de América a partir de 
2001, contribuyó a que la delincuencia organizada incrementara la distribución de droga a nivel nacional y 
expandiera sus áreas de operación hacia otras actividades, tales como la trata de personas, la extorsión y el 
secuestro.1 

Hasta hace poco la estrategia de seguridad tuvo como pilares el combate frontal a las organizaciones 
delictivas, así como el abatimiento, la aprehensión y eventual extradición de sus líderes. Ello generó vacíos de 
poder en sus estructuras, que detonaron luchas por el control del mercado de las actividades delictivas a lo 
largo de todo el país. 

Esta confrontación incrementó los niveles de violencia y deterioró la percepción ciudadana sobre su 
seguridad y la eficacia de la estrategia misma; lo anterior se puede apreciar en el hecho de que en 2013, el 
58% de población consideraba la inseguridad como el principal problema del país2. También se tradujo en un 
incremento de los requerimientos financieros y de reclutamiento de los grupos delictivos. 

Así, en el período 2006-2012 se experimentó un incremento sustancial en los delitos que más afectan a la 
sociedad y que implican altos niveles de violencia, como el homicidio doloso, el secuestro y la extorsión. 
Asimismo, surgieron frecuentes situaciones de riesgo para la sociedad, como enfrentamientos entre grupos 
delictivos y exhibición explícita de la violencia. 

                                                 
1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2013, México. 
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2013 
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1.2 Escalamiento de la Violencia 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las denuncias por el 
delito de homicidio doloso en el periodo de 2006 a 2012 se incrementaron en 84%, al pasar de 11,806 a 
21,728 respectivamente; las extorsiones registraron un incremento del 130% pasando de 3,157 a 7,272; 
mientras que los secuestros se incrementaron en 92%, al pasar de 733 a 1,407 denuncias en el mismo 
periodo. 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

En su conjunto, los delitos de alto impacto (homicidio doloso, secuestro y extorsión) registraron un 
importante crecimiento de 93% en el periodo del año 2006 al 2012. 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y Consejo Nacional 

de Población (CONAPO) 
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Esta tendencia de crecimiento delictivo en el país se confirma con los resultados de la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en la que se estima que durante 2010, 2011 y 2012, hubo 17.8, 18.7 y 21.6 
millones de víctimas de algún delito respectivamente, lo que representa un incremento de más del 20% entre 
2010 y 2012. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 2011, 2012 y 2013. 

Es importante subrayar que el incremento en los índices delictivos se manifiesta de diferentes formas a lo 
largo del territorio nacional, lo cual obliga a analizarlo desde un punto de vista regional. Así, para los años 
2012 y 2013, el número de homicidios dolosos por cada 100 mil habitantes se concentró en las regiones 
Noroeste y Noreste; el secuestro registró mayor incidencia en el Noreste y Centro; y el delito de extorsión tuvo 
mayor presencia en el Centro y Occidente.3 

 

Distribución de delitos de alto impacto por cada 100 mil habitantes por Región 

Comparativo 2006-2012 

  Homicidio doloso Secuestro Extorsión Alto impacto 

Región 2006 2012 2006 2012 2006 2012 2006 2012 

Centro 13.6 16.8 1.6 1.3 2.5 7.7 17.6 25.8 

Noreste 6.8 27.4 0.1 1.8 2.3 4.3 9.3 33.5 

Noroeste 16 34.4 0.5 0.8 4.6 6 21.1 41.2 

Occidente 7 14.8 0.2 1.1 3.5 6.3 10.7 22.2 

Sureste 10.1 10.6 0.1 1 2.5 4.8 12.7 16.5 

Nacional 10.9 18.6 0.7 1.2 2.9 6.2 14.5 26 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) 

 

                                                 
3 

Zona Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. Zona Noreste: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis 
Potosí y Tamaulipas. Zona Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro y Zacatecas. Zona 
Centro: Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. Zona Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 



46     (Cuarta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

Distribución de delitos de alto impacto por cada 100 mil habitantes por Región 

Comparativo 2012-2013 

  Homicidio doloso Secuestro Extorsión Alto impacto 

Región 2012 2013 2012 2013 2012 2013 2012 2013 

Centro 16.8 14.7 1.3 1.6 7.7 8.8 25.8 25.1 

Noreste 27.4 16.9 1.8 2.1 4.3 5.2 33.5 24.2 

Noroeste 34.4 30 0.8 0.8 6 5.8 41.2 36.6 

Occidente 14.8 13.6 1.1 1.3 6.3 6.8 22.2 21.6 

Sureste 10.6 8.8 1 1.2 4.8 5 16.5 15 

Nacional 18.6 15.3 1.2 1.4 6.2 6.8 26 23.5 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) 

En forma complementaria, se consideran otros delitos de alto impacto para los cuales no hay registros 
confiables ni homogéneos. Dichos delitos impactan a la sociedad en determinadas regiones del país, lo cual 
reafirma la obligación de analizar el escalamiento de la violencia de manera regional. 

Uno de estos delitos es la trata de personas, de la cual se estima que existen en el mundo 20.9 millones 
de víctimas. De acuerdo con cifras de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los sectores más 
vulnerables son mujeres y menores de edad, quienes representan 60% y 22% del total de víctimas, 
respectivamente. Asimismo, la ONU considera que México es zona de origen, tránsito y destino de víctimas 
de este delito. 

Otros sectores sociales que han padecido delitos de alto impacto son los migrantes, con 11,333 víctimas 
de secuestro de acuerdo con datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos4; los periodistas, los 
defensores de derechos humanos y los activistas. 

1.3 Debilidad Institucional y Escasa Coordinación 

En este escenario, destaca el debilitamiento de las instituciones de seguridad que no contaron con la 
solidez suficiente para hacer frente a la transformación del fenómeno delictivo y a las nuevas demandas 
ciudadanas, lo que se manifestó en: 

1.  Debilidad en la coordinación entre los tres órdenes de gobierno. Situación que contribuyó a generar 
un vacío de autoridad en algunas zonas del territorio nacional, cuyo resultado fue la falta de acciones 
efectivas que combatieran la problemática, lo que a su vez propició un contexto apto para el auge de 
grupos delictivos y de la economía ilegal. 

2.  Corrupción dentro de las instituciones. Los bajos salarios y la poca profesionalización de los 
elementos policiales contribuyeron a que la ilegalidad, la penetración de organizaciones delictivas en 
las instituciones, el abuso y la corrupción, se volvieran fenómenos aún más graves y, a su vez, 
ventajas para las organizaciones delictivas. Cabe aclarar que el fenómeno de la corrupción no fue 
generalizado, ya que algunas instituciones policiales tomaron medidas que permitieron combatirla de 
manera efectiva. 

3.  Desconfianza y distanciamiento de la ciudadanía. La crisis de las instituciones de seguridad pública 
derivó en una clara desconfianza y distanciamiento de la ciudadanía, principalmente por la corrupción 
que se vivía dentro de las mismas, pero también por la falta de capacitación de los elementos 
policiales para tener una mayor cercanía y participación con los ciudadanos. 

La política de combate frontal a la delincuencia organizada, la penetración de organizaciones delictivas y 
el fenómeno de la corrupción en las instituciones, dificultaron articular los esfuerzos de manera coordinada, 
puesto que existía una profunda desconfianza entre éstas. 

                                                 
4 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2011) Informe Especial sobre Secuestro de Migrantes en México.  
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La falta de coordinación entre las instituciones de seguridad pública, en los tres niveles de gobierno, limitó 
los alcances del intercambio de información e inteligencia. Además, se dio prioridad al acopio y centralización 
de la información sin mecanismos de acceso y análisis adecuados. Esta situación impidió que se privilegiara 
el uso de la inteligencia policial por encima del uso de la fuerza, lo que es un elemento esencial para reducir la 
violencia y la impunidad. 

Adicionalmente, la desaparición de la Academia Nacional de Seguridad Pública impactó en los esfuerzos 
conjuntos con las Entidades Federativas para desarrollar un Servicio Nacional de Carrera Policial que 
propiciara la homologación de programas de formación, capacitación y profesionalización, así como de 
protocolos de actuación para los elementos de las instituciones de seguridad pública del país. 

La función primordial de las policías es servir a la comunidad. En este sentido, la fortaleza y capacidad de 
respuesta de las instituciones de seguridad pública está estrechamente vinculada con la confianza y 
participación de la sociedad. En los últimos años, algunas personas dejaron de acudir ante las autoridades 
para denunciar, por temor o desconfianza de las prácticas corruptas. Ante esta situación, se busca generar un 
sistema de seguridad pública en el que haya una mayor interacción con la sociedad. La confianza en las 
instituciones policiales incentivará la denuncia ciudadana y permitirá que la sociedad comparta información 
con las autoridades. Asimismo, una sociedad más participativa será un elemento clave para el fortalecimiento 
de los mecanismos de rendición de cuentas y transparencia. Con una vinculación efectiva entre las 
autoridades y la ciudadanía, estaremos en posibilidad de contar con instituciones de seguridad pública que 
realmente responda a las expectativas.5 

Ahora bien, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 
señala que la ciudadanía confía menos en las policías preventivas y de tránsito municipal, las policías 
estatales, las policías ministeriales o judiciales y el ministerio público; lo contrario ocurre con el Ejército y la 
Marina. 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2013. 

 
                                                 
5 Cfr. Peñaloza, Pedro José, Garza Salinas, Mario A. (Coordinadores), “Los Desafíos De La Seguridad Pública En México”, UNAM, 
Universidad Iberoamericana, PGR; México, 2002, p.p. 169-185. 
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1.4 Delitos que Afectan el Patrimonio de las Personas 

Entre los delitos del orden común que más afectan el patrimonio de las personas se encuentran el robo a 
transeúnte, robo a casa habitación, robo a negocio y robo de vehículos. 

En conjunto, estos últimos representan el 30% del total de delitos del fuero común y presentaron un 
incremento del 27% de 2006 a 2012; con un aumento del 30% en los cometidos con violencia. 6 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

El robo a transeúnte y robo a casa habitación son los delitos más sensibles porque afectan de forma 
directa el desarrollo cotidiano de la población. Constituyen el 13% del total de delitos del fuero común, con 
incremento del 26% de 2006 a 2012; aumentando 19% los cometidos con violencia en el mismo periodo. 

El robo a negocio cometido con violencia ha mostrado un aumento significativo del 102% de 2006 a 2012. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE), en 2011, el 37% de las 
3,717,291 unidades económicas registradas en el país fueron victimizadas. Sin embargo, las unidades 
económicas reportaron un total de 4,324,529 delitos ocurridos en 2011, lo que implica que dichas unidades 
sufrieron cerca de tres delitos en promedio cada una. 

Se estima que la delincuencia impuso en 2011 un costo adicional a las unidades económicas de 115.2 mil 
millones de pesos, equivalente al 0.75% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, debido a incrementos en 
los costos operativos o a pérdidas directas como consecuencia de algún delito; el promedio de costo adicional 
por unidad económica es de más de 56 mil pesos. 

Asimismo, destaca la importancia del robo de vehículo que representa el 12% del total de delitos del fuero 
común, y que experimentó un crecimiento del 42% de 2006 a 2012; en particular aquellos cometidos con 
violencia que reportan un incremento del 148%. 

1.5 Economía Ilegal y Delitos de Mayor Impacto a los Sectores Productivos 
Para efectos del presente Programa y para acotar el concepto de “Economía Ilegal”, se ha distinguido 

entre los delitos que más impactan a las personas (como son el homicidio, secuestro, extorsión y robo con 
violencia, entre otros) y los ilícitos que afectan a los sectores productivos, que menoscaban la economía 
nacional y las finanzas públicas; que vulneran normas fiscales, sobre derechos de autor, propiedad industrial, 
comercio exterior, riesgos sanitarios y protección al medio ambiente. 

La “Economía Ilegal” es un fenómeno que frena el desarrollo económico, ya que limita la productividad y 
aumenta los costos de operación de las empresas de forma directa e indirecta, impide la existencia del 
escenario propicio para la generación de negocios y disminuye la inversión. El comercio de los productos 
ilegales está estrechamente vinculado con la delincuencia organizada, pues ésta tiende a controlar los 
mercados en donde opera. 
                                                 
6 Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
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Los ilícitos vinculados con la “Economía Ilegal” impactan, entre otros, a los siguientes rubros: 

1.  La creación de empleos y el crecimiento del país, así como al desarrollo de sectores productivos que 
actúan en el marco de la legalidad, disminuyendo la participación de empresas formales en el 
mercado y afectando la competitividad del país. 

2.  La vida, la salud y la integridad física de las personas, cuando involucran la comercialización de 
productos que no cumplen con la regulación sanitaria y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 

3.  La deforestación y daño a la biodiversidad que genera la explotación ilegal de los recursos naturales. 

4.  El fortalecimiento de las estructuras financieras de la delincuencia organizada. 

La industria petroquímica es un sector estratégico del Estado Mexicano, tanto por su tamaño en términos 
económicos, como por los riesgos a la seguridad que representan los accidentes e incidentes en esa industria. 
De acuerdo con la Secretaría de Energía, el robo a los oleoductos y gasoductos de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) ha representado una pérdida anual de cerca de 5 mil millones de pesos. 

Asimismo, especial importancia e impacto económico representó el crecimiento de inseguridad en la red 
carretera del país, que forma parte fundamental de la infraestructura económica y permite el flujo de bienes, 
personas y capital a través del territorio nacional. El robo en carretera se incrementó 250% de 2006 a 2012, 
resaltando un aumento del 167% de los cometidos con violencia, y un incremento de robo a transporte de 
carga del 237%.7 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE 2012), el 
transporte de bienes o productos por carreteras y autopistas es la actividad con mayor percepción de riesgo 
para las empresas (43%). 

1.6 Delitos Cibernéticos 

La adopción y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación se han incrementado en gran 
parte de las sociedades contemporáneas. Se estima que en el mundo existen alrededor de 2,700 millones de 
cibernautas8 y en México alrededor de 45 millones9. La evolución de dichas tecnologías ha contribuido al 
desarrollo de las sociedades que han sabido incorporarlas y aprovecharlas en sus actividades cotidianas. 

Por la importancia del tema, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla diversas acciones 
relacionadas con el impulso a la economía digital y el acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación. Asimismo, en noviembre de 2013 el Gobierno de la República publicó la “Estrategia Digital 
Nacional”, que es el plan de acción para fomentar la adopción y el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación e insertar a México en la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Ahora bien, en los últimos años la delincuencia organizada ha hecho uso de estas tecnologías para 
coordinar y cometer delitos de alto impacto, como pornografía infantil, secuestro, extorsión y trata de 
personas. De la misma manera, se han utilizado estos medios para realizar fraudes, usurpación de identidad, 
acceder ilícitamente a sistemas y equipos de informática y cometer delitos contra los derechos de autor. 

Una de las características del delito informático es que no tiene fronteras, dada la característica inherente 
de interconexión del Internet, situación que se vuelve aún más compleja dado que los delincuentes 
cibernéticos comenten actividades que afectan tanto a ciudadanos como a las infraestructuras estratégicas de 
distintos países. 

La Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad, a través de la División Científica de la Policía Federal, 
registró en el periodo diciembre 2012 a noviembre 2013 las siguientes cifras sobre delitos que se cometen a 
través de internet: 18,775 denuncias realizadas por la ciudadanía a través del Centro Nacional de Atención 
Ciudadana , número 088; 550 requerimientos de autoridades ministeriales de delitos contra menores; 1,304 
sobre delitos de alto impacto; así como, 20,835 incidentes de seguridad informática detectados por medio del 
patrullaje a la red pública de Internet. Estas cifras representan un incremento de 23% para el primer caso, 
25% para el segundo, 54% para el tercero, 92% para el cuarto y en conjunto 49%, respecto a las registradas 
en el periodo de diciembre 2011 a noviembre 2012. 

                                                 
7 Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
8 Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 2013. 
9 Estudio "Hábitos de los usuarios de Internet en México 2013"AMIPCI. 
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1.7 Sistema Penitenciario Nacional 

El Sistema Penitenciario Nacional está conformado por los centros penitenciarios del ámbito federal y 

local. Durante décadas, este componente crucial de los sistemas de seguridad pública ha sufrido un deterioro 

importante. 

Si bien, en los últimos años se han realizado inversiones en infraestructura para expandir la capacidad 

instalada, la población penitenciaria ha crecido a ritmos constantes, por lo que no se ha logrado disminuir la 

sobrepoblación en el sistema, en particular en los centros estatales. En diciembre de 2013 se registró una 

sobrepoblación del 24.4% en el país, que se traduce en la falta de 48,341 espacios de reclusión. 

 
Fuente: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (OADPyRS) 

Esta situación, además de representar un reto para la seguridad de los centros penitenciarios, implica 

condiciones que atentan contra los derechos de la población en reclusión. Por ello, es necesaria la 

salvaguarda de los derechos humanos de los internos, estableciendo un régimen de ejecución de penas que 

garantice la seguridad de las personas y condiciones de vida digna. 

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), existen grandes 

deficiencias en las condiciones de gobernabilidad de los centros penitenciarios: aún no se cuenta en su 

totalidad con manuales de procedimientos para el uso de la fuerza, existe insuficiencia del personal de 

seguridad y custodia, y se presentan deficiencias durante el proceso de imposición de sanciones 

disciplinarias, entre otros.  

El sistema penitenciario ha fallado en su función de evitar que algunos internos continúen delinquiendo, ya 

que existen redes delictivas que operan desde los centros penitenciarios y victimizan a la sociedad a través de 

la extorsión telefónica y otras acciones. De la misma manera, el registro de incidentes como fugas y riñas en 

centros penitenciarios locales, los cuales se duplicaron en los últimos dos años, da cuenta de la falta de 

capacitación y control del personal penitenciario para hacer frente a estas problemáticas. 
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Fuente: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social (OADPyRS) 

Debe notarse que aún no se ha cumplido con el objetivo fundamental que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para el sistema penitenciario: la reinserción del sentenciado a la 
sociedad. El periodo de prisión debe ser utilizado constructivamente para asegurar que, en todo lo que sea 
posible, al retornar a la comunidad, los sentenciados sean capaces de vivir respetando la ley. 

1.8 Planteamiento de la Estrategia de Seguridad Pública 

El Gobierno de la República ha planteado desde el comienzo de la administración una nueva Estrategia de 
Seguridad Pública cuyos objetivos fundamentales son reducir la violencia y restablecer las condiciones 
de convivencia pacífica y ordenada para todos los mexicanos. 

En concordancia con la nueva estrategia, en agosto de 2013, el Presidente de la República planteó la 
Política Pública de Seguridad y Procuración de Justicia, la cual permite establecer con claridad las prioridades 
en esta materia y les otorga un contenido programático. Esta Política Pública está sustentada en diez 
apartados: 

I. Prevención del delito y reconstrucción del tejido social 

II. Justicia Penal Eficaz 

III. Profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía 

IV. Transformación del sistema penitenciario 

V. Promoción y articulación de la participación ciudadana 

VI. Cooperación Internacional 

VI. Información que sirva al ciudadano 

VII. Coordinación entre autoridades 

IX. Regionalización 

X. Fortalecimiento de la inteligencia 

Los documentos programáticos de la Administración Pública Federal vinculados con el tema de seguridad 
pública son el complemento operativo que da sustento a la nueva Estrategia de Seguridad Pública y permiten 
alcanzar los objetivos de la Política Pública de Seguridad y Justicia. Dicha Estrategia se plasma en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, así como en el 
presente Programa Nacional de Seguridad Pública. 
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La finalidad primordial de este Programa es lograr un México en Paz, que tenga al ciudadano y a su familia 
como centro de las políticas de seguridad. Las ciudades, los pueblos y las carreteras deberán volver a ser 
espacios de tranquilidad, donde los mexicanos puedan transitar con seguridad, sin temor de perder la libertad 
o la vida. 

La prioridad es reducir la violencia, por medio de la atención de los delitos que más afectan a las 
personas, tales como: homicidio, secuestro y extorsión. 

El logro de este objetivo requiere sumar esfuerzos de las distintas instituciones de seguridad pública de los 
tres órdenes de gobierno a través de un sistema de coordinación y cooperación que genere orden, confianza y 
corresponsabilidad. Para servir a la sociedad, las corporaciones, lejos de competir entre sí, deben coordinarse 
y trabajar en un frente común. 

Al inicio de esta Administración se rediseñó el marco institucional de la Administración Pública Federal, 
otorgando nuevas facultades a la Secretaría de Gobernación entre las que, sumadas a las que tenía con 
anterioridad, destacan: la seguridad pública, la seguridad nacional, la prevención del delito, la protección de 
los derechos humanos, la atención a víctimas del delito y personas desaparecidas, así como la relación 
política y de coordinación con los otros Poderes de la Unión y con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas. 

En este nuevo marco institucional se establecen los elementos centrales de una Estrategia de Seguridad 
Pública que asegure: 

a.  La efectiva coordinación entre las dependencias federales de seguridad, y de éstas con las 
Entidades Federativas, bajo la conducción del Secretario de Gobernación. 

 La coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas es un elemento esencial para la 
definición de prioridades y compromisos en los trabajos conjuntos contra la delincuencia 
y la violencia. 

 Los responsables de dirigir la estrategia de seguridad pública en las Entidades Federativas, en el 
marco de sus respectivas competencias, son los gobernadores en coordinación con las autoridades 
municipales, así como el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 Lo anterior siguiendo el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública de dividir al país en 
cinco regiones, al reconocer las diferencias delictivas y de capacidad de respuesta por región. 

b.  La cooperación internacional es esencial para hacer frente a las organizaciones delictivas 
transnacionales. Por ello, se fortalecerá el diálogo e intercambio de información y la colaboración con 
otras naciones, en especial con las de nuestra región: Estados Unidos y los países de 
Centroamérica. Todo ello bajo el principio de responsabilidad compartida y garantizando el pleno 
respeto a nuestra soberanía. 

c.  Reordenar funcional y territorialmente la respuesta operativa ante las organizaciones delictivas, en el 
marco de las acciones coordinadas entre la Policía Federal y las instituciones que coadyuvan con las 
autoridades civiles en funciones de seguridad pública. Este reordenamiento se realizará partiendo del 
entendimiento de las características de los grupos delictivos en cada región y de sus índices de 
violencia, así como de los ámbitos de acción territorial, la capacidad de respuesta diferenciada, la 
especialización y entrenamiento de cada institución. 

Se continuará con los esfuerzos para aprehender a los líderes de las organizaciones delictivas; no 
obstante, las acciones se orientarán principalmente a: 

•  Desarticular los grupos y organizaciones delictivas con mayores niveles de violencia. 

•  Debilitar las estructuras financieras de las mismas, por medio de la detención de operadores, 
contadores, administradores y personal financiero. 

•  Romper los mecanismos intermedios de operación y vínculos con redes o cadenas de la 
economía del delito y con otras organizaciones delictivas. 

•  Recuperar territorios con amplia presencia de grupos y organizaciones delictivas. 

Para lograr una mejor coordinación con las autoridades de las Entidades Federativas y reforzar el control 
de sus operaciones, la Policía Federal desconcentrará su estructuras de mando y operación en las cinco 
regiones del país. 

 El retiro de las fuerzas armadas como apoyo en tareas de seguridad pública será gradual, como 
respuesta a la consolidación de las instituciones policiales. 
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d. El uso de inteligencia por encima de la fuerza, a partir de la definición de procedimientos claros para 
la integración, análisis, explotación, e intercambio de información que apoye la toma de decisiones a 
nivel estratégico y operativo en la desarticulación de las organizaciones delictivas. 

 Se requiere avanzar en un cambio estructural, que permita la fusión de información estratégica, lo 
cual se logrará con la instalación de cinco centros regionales de inteligencia, en apoyo a las tareas 
de seguridad pública de las Entidades Federativas. 

 Se reconoce la necesidad de establecer protocolos de integración de información y documentación 
de casos para la judicialización de las investigaciones de los delitos, en apoyo al ministerio público. 

 A fin de fortalecer las capacidades de actuación e investigación de las policías, es necesario abrir la 
consulta de los registros y bases de datos nacionales de seguridad pública, como un servicio de 
información a las instituciones en la materia. Su eficacia como herramienta en el combate a la 
delincuencia se medirá, no sólo por el número y actualización de sus registros, sino por el uso 
de la información y sus resultados. 

e.  La estrategia se focalizará a la atención de los delitos que más impactan a la sociedad y a la 
economía. 

 La acción concurrente de la Federación y las Entidades Federativas para reducir la violencia, 
específicamente la relacionada con homicidios dolosos, secuestros y extorsiones, requiere la 
definición clara de prioridades y compromisos para atender las ciudades, carreteras y zonas de 
mayor incidencia y con mayores niveles de violencia. 

 Reducir la violencia y recuperar la tranquilidad de los mexicanos implica además reducir la incidencia 
de delitos del orden común como son el robo a transeúnte, robo a casa habitación, robo a negocio y 
robo de vehículos, principalmente aquellos cometidos con violencia, por lo que requieren de la 
atención prioritaria de las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y 
municipios, con el decidido apoyo de las instituciones federales. 

 Es decisivo atacar las finanzas de las estructuras delictivas, ya que con ello se restringe su 
capacidad de operación. La prevención e investigación de las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita se desarrollará en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Procuraduría General de la República, promoviendo el intercambio de información entre instancias 
nacionales e internacionales con competencia en la materia y reforzando el área especializada de la 
Policía Federal. 

 Asimismo, para debilitar las estructuras económicas de los grupos delictivos se dará especial 
atención a la prevención e investigación de los delitos vinculados a la ”Economía Ilegal”, estas 
acciones se realizarán a través de esquemas de cooperación entre instituciones de seguridad 
pública, de procuración de justicia y de autoridades administrativas como el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, el Servicio de Administración Tributaria y la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

 Es necesario incrementar el uso de herramientas tecnológicas para atender con mayor efectividad el 
fenómeno emergente y creciente de los delitos cibernéticos que conllevan un alto impacto a la 
sociedad (extorsión, trata de personas, pornografía de menores) y a la economía (fraude electrónico, 
robo de identidad y delitos contra derechos de autor). 

f.  El fortalecimiento de las instituciones federales en el control de los puertos, aeropuertos y puntos 
fronterizos se constituye en un elemento fundamental para reducir el impacto económico y la 
capacidad operativa de las organizaciones delictivas. El resguardo de las fronteras servirá como 
contención al tráfico de drogas, armas, dinero y mercancía ilegal (aquélla que viole normas fiscales, 
de comercio exterior, derechos de autor, propiedad industrial, sanitarias y de protección al medio 
ambiente). Asimismo, abonará a reducir la incidencia de la trata de personas y el tráfico ilícito de 
migrantes. 

 Para lograr esto último, se reforzará la presencia policial en las fronteras y la coordinación 
interinstitucional tanto entre instancias de seguridad, como entre éstas y autoridades administrativas 
como la aduanera, migratoria y sanitaria. Asimismo, se fortalecerán los controles administrativos de 
ingresos y salidas al país de personas y bienes. 

g.  La vinculación de las policías con la ciudadanía requiere de la activa participación de organizaciones 
empresariales, gremiales, sociales, comunitarias y no gubernamentales, a nivel nacional, regional y 
local, para generar confianza y credibilidad en los esfuerzos que las instituciones de seguridad 
pública desarrollan en el combate a la delincuencia y la reducción de la violencia. 
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 Es fundamental que las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno escuchen 
permanentemente las demandas de las organizaciones y los ciudadanos, conozcan sus necesidades 
y acerquen el trabajo de la policía a la sociedad. 

 Se requiere motivar a los grupos y comunidades afectados por las actividades delictivas para que 
presenten denuncias y compartan con las autoridades información de utilidad para las 
investigaciones; y que se concierten compromisos y se definan los mecanismos para darles 
seguimiento. 

 La sociedad vinculada con las instituciones de seguridad pública debe coadyuvar a la vigilancia del 
cumplimiento de los derechos humanos, además de permitir dar atención puntual a las denuncias de 
posible corrupción del personal. 

h.  El fortalecimiento institucional es una premisa fundamental de la estrategia de seguridad pública que 
recoge los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y de las Conferencias Nacionales en 
tres temas prioritarios: mando único policial en los estados, modelo nacional de evaluación y control 
de confianza, así como formación y desarrollo policial. 

 Un elemento esencial de la transformación institucional es la creación en la Policía Federal de la 
División de Gendarmería, como un cuerpo de apoyo al control territorial que permita reforzar la 
atención a zonas con alta presencia de grupos de la delincuencia organizada, con mayores índices 
de violencia y con debilidad institucional para contenerla. 

 La División de Gendarmería de la Policía Federal extenderá gradualmente sus funciones a la 
vigilancia de instalaciones estratégicas, aeropuertos y puntos fronterizos prioritarios. 

 El Gobierno de la República apoyará la decisión de cada estado sobre el modelo de mando único 
policial y el esquema operativo por el que opte: estructuras de mando; perfiles de reclutamiento y 
selección; formación y capacitación; indicadores de evaluación del desempeño policial; mecanismos 
de supervisión y control; y, protocolos sobre el uso de la fuerza. 

 Con relación al Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza, se aplicarán evaluaciones 
focalizadas, orientadas a la identificación de riesgos en atención a la categoría jerárquica, acceso a 
información privilegiada o confidencial, y grado de responsabilidad y mando o decisión del cargo; 
todo ello sin disminuir el rigor metodológico y calidad de las evaluaciones. 

 Este esquema de evaluación incluye la consideración, en el proceso de evaluación y control de 
confianza, de las diversas problemáticas que enfrentan las entidades de acuerdo con sus 
características particulares, como la presencia de organizaciones de delincuencia organizada, índice 
delictivo e indicadores sociodemográficos. 

 Es primordial reconocer que la toma de decisiones sobre ascensos y permanencia no se sustenta 
únicamente en las evaluaciones de control de confianza y que éstas no sustituyen la supervisión 
permanente de la operación, así como la evaluación del desempeño de los elementos, sino que son 
una herramienta importante para valorar su ingreso y permanencia. 

 En materia de formación profesional, se actualizará el programa Rector de Profesionalización que 
señala los objetivos, estrategias y acciones para fortalecer la formación inicial y continua para el 
desarrollo de las competencias, capacidades y habilidades de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. 

 Para fortalecer las instituciones de seguridad pública estatales, del Distrito Federal y municipales, 
destaca el compromiso de instalar y operar cinco academias regionales, cuyas prioridades serán la 
formación y acreditación de cuadros de mandos y de instructores por especialidad. 

 Asimismo, se instalará el Consejo Académico del Centro Nacional de Formación de Mandos, como 
instancia rectora en los planes y programas de estudios destinados a la capacitación de mandos de 
las instituciones de seguridad pública. 

i.  La entrada en vigor en 2016 del Nuevo Modelo de Justicia Penal Acusatorio implica una renovación 
de las instituciones involucradas hacia un modelo que contribuya a abatir la impunidad, que logre una 
procuración de justicia efectiva y combata la corrupción. 

 Para ello, se promoverá la formación intensiva del personal policial y penitenciario en la aplicación de 
los procedimientos de este nuevo sistema En el marco del Programa Rector de Profesionalización y 
a través de la coordinación entre la Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de 
Justicia Penal, la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad y la Procuraduría General de la 
República, se desarrollará un programa homologado de formación para las policías Federal y de las 
Entidades Federativas, con base en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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j.  Para promover la reinserción social efectiva, se reorientará el Sistema Nacional Penitenciario sobre 
la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, capacitación, educación, salud y deporte. 

 Por otra parte, garantizar el control y seguridad de los centros penitenciarios del país es una prioridad 
impostergable para evitar fugas y motines; abatir la corrupción; y, sobre todo, romper el vínculo de 
los internos con organizaciones delictivas que operan tanto dentro como fuera de los centros. 

 Asimismo, se requiere reducir la presión y sobrecupo en los centros penitenciarios estatales y 
municipales, por medio del traslado de sentenciados del fuero federal y de internos de alta 
peligrosidad del fuero común a centros federales. 

Por último, debe remarcarse que la implementación de la estrategia de seguridad pública estará orientada 
por dos criterios transversales y prioritarios: el respeto y protección de los derechos humanos y la perspectiva 
de género. Lo que significa que cada una de las líneas de acción previstas en el Programa Nacional de 
Seguridad Pública 2014-2018 deberá ejecutarse mediante un apego estricto a los derechos fundamentales y 
con perspectiva de género. 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 
Meta 

Nacional 
Objetivo de la Meta 

Nacional 
Estrategia del 

Objetivo de la Meta 
Nacional 

Alineación a los 
objetivos de los 

programas sectoriales

Objetivos del Programa 

Nacional de Seguridad 
Pública 

México en 
Paz 

1.3 Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública 

Estrategia 1.3.2 
Promover la 
transformación 
institucional y fortalecer 
las capacidades de las 
fuerzas de seguridad 

Programa Sectorial de 
Gobernación Objetivo 
2. Mejorar las 
condiciones de 
seguridad y justicia. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

Objetivo 3 

Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad. 

Objetivo 5 

Fortalecer las capacidades de 
las instituciones policiales. 

Objetivo 6 

Fortalecer el sistema 
penitenciario nacional y el 
especializado en menores de 
edad que infringen la ley 
penal. 

México en 
Paz 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

Estrategia 1.2.3. 

Fortalecer la 
Inteligencia del Estado 
Mexicano para 
identificar, prevenir y 
contrarrestar riesgos y 
amenazas a la 
Seguridad Nación. 

Programa Sectorial de 
Marina 

Objetivo 3. Consolidar 
la Inteligencia Naval 
para identificar, prevenir 
y contrarrestar riesgos y 
amenazas que afecten a 
la Seguridad Nacional. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 
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México en 
Paz 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

Estrategia 1.2.1. 

Preservar la integridad, 
estabilidad y 
permanencia del 
Estado Mexicano. 

Estrategia 1.2.2. 

Preservar la paz, la 
independencia y 
soberanía de la nación.

Programa Sectorial de 
Defensa Nacional 

Objetivo 1. 

Contribuir a preservar la 

integridad, estabilidad, 
independencia y 

Soberanía del Estado 
Mexicano. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

Objetivo 3 

Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 

México en 
Paz 

 

1.2. Garantizar la 
Seguridad Nacional 

Estrategia 1.2.3. 

Fortalecer la 
Inteligencia del Estado 
Mexicano para 
identificar, prevenir y 
contrarrestar riesgos y 
amenazas a la 
Seguridad Nación. 

Programa Sectorial de 
Defensa Nacional 

Objetivo 2. Fortalecer el 
Sistema de Inteligencia 
Militar. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

México en 
Paz 

 

1.4 Garantizar un 
sistema de justicia 
penal eficaz, expedito, 
imparcial y 
transparente 

Estrategia 1.4.1. 

Abatir la impunidad. 

Estrategia 1.4.2. 

Lograr una procuración 
de justicia efectiva. 

Estrategia 1.4.3 

Combatir la corrupción 
y transparentar la 
acción pública en 
materia de justicia para 
recuperar la confianza 
ciudadana. 

Programa Nacional de 
Procuración de 
Justicia 

Objetivo 1. 

Fortalecer la confianza 
ciudadana en las 
instituciones de 
Procuración de Justicia. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad. 

México 
Incluyente 

2.3. Asegurar el 
acceso a los 

servicios de salud 

Estrategia 2.3.2 Hacer 
de las acciones de 
protección, promoción 
y prevención un eje 
prioritario para el 
mejoramiento de la 
salud. 

Estrategia 2.3.4 
Mejorar la atención de 
la salud a la población 
en situación de 
vulnerabilidad 

Programa Sectorial de 
Salud 

Objetivo 1. 

Consolidar las acciones 
de protección, 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad 

 

México 
Incluyente 

2.1. Garantizar el 
ejercicio efectivo de 
los derechos sociales 
para toda la población 

Estrategia 2.1.2 
Fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los 
hogares con carencias 
para contribuir a 
mejorar su calidad de 
vida e incrementar su 
capacidad productiva. 

Programa Sectorial de 
Salud 

Objetivo 4. 

Cerrar las brechas 
existentes en salud 
entre diferentes grupos 
sociales y regiones del 
país. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad 
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México con 
Educación de 
calidad 

3.2 Garantizar la 
inclusión y la equidad 
en el sistema 
educativo 

3.2.1 Ampliar las 
oportunidades de 
acceso a la educación 
en todas las regiones y 
sectores de la 
población. 

3.2.2 Ampliar los 
apoyos a niños y 
jóvenes en situación de 
desventaja o 
vulnerabilidad 

3.3.3 Crear nuevos 
servicios educativos, 
ampliar los existentes y 
aprovechar la 
capacidad instalada de 
los planteles 

Programa Sectorial de 
Educación Objetivo 3 

Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre 
todos los grupos de la 
población para la 
construcción de una 
sociedad más justa. 

 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 4 

Desarrollar en las 
instituciones de seguridad 
pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad 

México 
Próspero 

4.2: Democratizar el 
acceso al 
financiamiento de 
proyectos con 
potencial de 
crecimiento. 

4.2.1. Promover el 
financiamiento a través 
de instituciones 
financieras y del 
mercado de valores. 

4.2.2. Ampliar la 
cobertura del sistema 
financiero hacia un 
mayor número de 
personas y empresas 
en México, en 
particular para los 
segmentos de la 
población actualmente 
excluidos. 

4.2.3. Mantener la 
estabilidad que permita 
el desarrollo ordenado 
del sistema financiero, 
incluyendo los sectores 
de aseguramiento y 
ahorro para el retiro 

Programa Nacional de 
Financiamiento del 
Desarrollo 

Objetivo 5. 

Fomentar la inclusión, 
educación, competencia 
y transparencia de los 
sistemas financiero, 
asegurador y de 
pensiones para 
incrementar su 
penetración y cobertura, 
a la vez que mantengan 
su solidez y seguridad. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 2 

Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en 
la población. 

 

México 
Próspero 

4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y facilitador 
que preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que 
genere riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

4.4.1. Implementar una 
política integral de 
desarrollo que vincule 
la sustentabilidad 
ambiental con costos y 
beneficios para la 
sociedad. 

4.4.2. Implementar un 
manejo sustentable del 
agua, haciendo posible 
que todos los 
mexicanos tengan 
acceso a ese recurso. 

Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

Objetivo 5. Detener y 
revertir la pérdida de 
capital natural y la 
contaminación del agua, 
aire y suelo. 

 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

Objetivo 3 

Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 
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4.4.3. Fortalecer la 
política nacional de 
cambio climático y 
cuidado al medio 
ambiente para transitar 
hacia una economía 
competitiva, 
sustentable, resiliente y 
de bajo carbono. 

4.4.4. Proteger el 
patrimonio natural. 

México 
Próspero 

4.1 1 Aprovechar el 
potencial turístico de 
México para generar 
una mayor derrama 
económica en el país. 

4.11.2. Impulsar la 
innovación de la oferta 
y elevar la 
competitividad del 
sector turístico 

Programa Sectorial de 
Turismo 

Objetivo 2. Fortalecer 
las ventajas competitivas 
de la oferta turística. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 

 

México con 
Responsa-
bilidad Global 

5.1 Ampliar y 
fortalecer la presencia 
de México en el 
mundo. 

 

5.1.1 Consolidar la 
relación con Estados 
Unidos y Canadá a 
partir de una visión 
integral y de largo 
plazo que promueva la 
competitividad y la 
convergencia en la 
región, sobre la base 
de las 
complementariedades 
existentes. 

5.1.2 Consolidar la 
posición de México 
como un actor regional 
relevante, mediante la 
profundización de los 
procesos de 
integración en marcha 
y la ampliación del 
diálogo y la 
cooperación con los 
países de América 
Latina y el Caribe. 

5.1.3 Consolidar las 
relaciones con los 
países europeos sobre 
la base de valores y 
objetivos comunes, a 
fin de ampliar los 
vínculos políticos, 
comerciales y de 
cooperación. 

Programa Sectorial de 
Relaciones Exteriores 

Objetivo 2 

Contribuir activamente 
en los foros 
multilaterales en torno a 
temas de interés para 
México y el mundo. 

Objetivo 1 

Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación 
de la política de seguridad 
pública. 
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Estrategia 
Transversal del Plan 

Nacional de 
Desarrollo 

Línea de Acción de la 
Estrategia Transversal del 

Plan Nacional de Desarrollo

Objetivo del Programa Estrategias del Objetivo del 
Programa 

 

Estrategia I. 
Democratizar la 
Productividad. 

 

• Impulsar la correcta 
implementación de las 
estrategias para la 
construcción de un México en 
Paz, con el objetivo de reducir 
el impacto de la inseguridad 
en los costos de operación de 
las empresas y productores 
del país. 

Objetivo 3.- Reducir la 
incidencia de los delitos 
vinculados a la 
“Economía Ilegal”. 

 

Estrategia 3.1 Coordinar acciones 
entre instituciones de seguridad 
pública y autoridades administrativas 
facultadas para sancionar ilícitos 
relacionados con la “Economía Ilegal”. 

Estrategia 3.2 Identificar y neutralizar 
puntos de internamiento al país, así 
como centros de producción, 
almacenamiento y distribución de 
“Mercancía Ilegal”. 

Estrategia 3.3 Incrementar acciones 
coordinadas para reducir la incidencia 
del robo a transporte de carga en 
carreteras y vías férreas. 

Estrategia 3.4 Reducir la incidencia del 
robo de hidrocarburos y su 
comercialización ilícita. 

 

Estrategia II. 
Gobierno Cercano y 
Moderno. 

 

• Estrechar desde la Oficina 
de la Presidencia, la 
Secretaría de Gobernación y 
demás instancias 
competentes, la vinculación 
con las organizaciones de la 
sociedad civil y promover la 
participación ciudadana en la 
gestión pública. 

• Evaluar y retroalimentar las 
acciones de las fuerzas de 
seguridad con indicadores 
claros, medibles y 
transparentes. 

• Impulsar la congruencia y 
consistencia del orden 
normativo mexicano en sus 
distintos niveles, así como un 
sistema jurídico efectivo y 
eficiente que garantice 
certidumbre jurídica. 

• Promover la eficiencia en el 
Sistema de Justicia Formal y 
Alternativa. 

• Colaborar en la promoción 
de acciones para una mayor 
eficacia de la justicia en los 
estados y el Distrito Federal. 

• Fortalecer la investigación y 
el desarrollo científico para 
sustentar mejor las 
acusaciones haciendo uso
de las tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 

Objetivo 4.- Desarrollar 
en las instituciones de 
seguridad pública 
esquemas de proximidad 
y cercanía con la 
sociedad. 

 

Estrategia 4.1 Fomentar una efectiva 
vinculación y corresponsabilidad entre 
las instituciones de seguridad pública y 
la sociedad. 

Estrategia 4.2 Fomentar el uso de 
“Inteligencia Social”, como 
complemento de la inteligencia policial, 
para identificar factores de riesgo para 
la seguridad. 

Estrategia 4.3 Desarrollar 
herramientas y aplicaciones en 
plataformas múltiples, para identificar y 
atender oportunamente las denuncias 
y demandas ciudadanas. 

Estrategia 4.4 Fomentar una cultura 
policial que promueva el respeto 
irrestricto a los derechos humanos y 
pugne por su promoción y defensa. 

Estrategia 4.5 Establecer en las 
instituciones policiales esquemas de 
protección a las víctimas de delitos, 
violaciones de derechos humanos y 
desastres naturales. 

Estrategia 4.6 Implementar 
mecanismos de comunicación y 
entrega de información orientados a la 
evaluación y retroalimentación 
ciudadana y rendición de cuentas. 
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• Difundir, con apego a los 
principios de legalidad, 
certeza jurídica y respeto a 
los derechos humanos, la 
información pública 
gubernamental. 

• Promover el respeto a los 
derechos humanos y la 
relación con los organismos 
nacionales e internacionales 
en la materia. 

Estrategia III. 
Perspectiva de 
Género. 

• Fomentar la participación y 
representación política 
equilibrada entre mujeres y 
hombres. 

• Establecer medidas 
especiales orientadas a la 
erradicación de la violencia 
de género en las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pública 
Federal, Entidades 
Federativas y municipios. 

• Garantizar el cumplimiento
de los acuerdos generales
emanados del Sistema
Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, mediante una 
coordinación eficaz entre los 
diversos órdenes de 
gobierno. 

• Fortalecer el Banco 
Nacional de Datos e
Información sobre Violencia 
contra las Mujeres, con la 
participación de las Entidades 
Federativas. 

• Simplificar los procesos y 
mejorar la coordinación en los 
planos federal, estatal y 
municipal, para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer. 

• Acelerar la aplicación cabal 
de las órdenes de protección 
para las mujeres que se 
enfrentan a riesgos. 

• Promover la armonización 
de protocolos de 
investigación policial de 
homicidios de mujeres. 

• Propiciar la tipificación del 
delito de trata de personas y 
su armonización con el marco 
legal vigente. 

Objetivo 4.- Desarrollar 
en las instituciones de 
seguridad pública 
esquemas de proximidad 
y cercanía con la 
sociedad. 

4.7 Incorporar la Perspectiva de 
Género en la actuación de las 
instituciones de seguridad pública, de 
manera transversal. 
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• Llevar a cabo campañas 
nacionales de sensibilización 
sobre los riesgos y 
consecuencias de la trata de 
personas orientadas a 
mujeres, así como sobre la 
discriminación de género y 
los tipos y modalidades de 
violencias contra las mujeres. 

• Capacitar a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir 
la Ley de Migración y su 
Reglamento y demás 
disposiciones legales 
aplicables, sobre las causas, 
consecuencias e incidencia 
de la trata de mujeres y las 
diferentes formas de 
explotación, así como en la 
atención a las víctimas de 
estos delitos. 

• Promover el enfoque
de género en las actuaciones 
de las dependencias y 
entidades de la Administración 
Pública Federal. 

• Incorporar acciones 
específicas para garantizar la 
seguridad e integridad de las 
mujeres. 

 

Alineación con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres PROIGUALDAD 2013-2018 

Objetivo del Programa 
Nacional para la Igualdad 

de Oportunidades y no 
Discriminación contra las 
Mujeres PROIGUALDAD 

2013-2018 

Estrategia(s) del Objetivo del 
Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades y 
no Discriminación contra las 

Mujeres PROIGUALDAD 
2013-2018 

Objetivo del Programa 
Nacional de Seguridad 

Pública 2014-2018 

Estrategia del Programa 
Nacional de Seguridad 

Pública 2014-2018 

Objetivo transversal 1: 
Alcanzar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y 
hombres y propiciar un 
cambio cultural respetuoso 
de los derechos de las 
mujeres. 

Estrategia 1.2 Promover 
acciones afirmativas para 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres y 
evitar la discriminación de 
género. 

Estrategia 1.3 Promover el 
liderazgo y participación 
significativa de las mujeres en 
cargos y puestos de toma de 
decisiones. 

Estrategia 1.5 Promover 
valores que contribuyan al 
cambio social y cultural en 
favor de la igualdad y el 
respeto de los derechos 
humanos 

Objetivo 4.- Desarrollar en 
las instituciones de 
seguridad pública esquemas 
de proximidad y cercanía 
con la sociedad. 

Estrategia 4.5 Establecer 
en las instituciones 
policiales esquemas de 
protección a las víctimas 
de delitos, violaciones de 
derechos humanos y 
desastres naturales. 

Estrategia 4.7 Incorporar la 
“Perspectiva de Género” 
en la actuación de las 
instituciones de seguridad 
pública, de manera 
transversal. 
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Objetivo transversal 2: 

Prevenir, atender, sancionar 

y erradicar la violencia contra 

mujeres y niñas, y 

garantizarles acceso a una 

justicia efectiva. 

Estrategia 2.1 Incrementar, 

promover y fortalecer la 

prevención integral y eficaz de 

la violencia contra mujeres y 

niñas 

Estrategia 2.3 Fortalecer los 

servicios de atención a las 

mujeres y niñas en todos los 

tipos y modalidades de 

violencia 

Objetivo transversal 5: 

Generar entornos seguros y 

amigables de convivencia 

familiar y social, actividades 

de tiempo libre y movilidad 

segura para las mujeres y las 

niñas. 

Estrategia 5.1 Incorporar el 

género y la participación de las 

mujeres en la política de 

seguridad pública, prevención 

de la violencia y la 

delincuencia 

Objetivo transversal 6: 

Incorporar las políticas de 

igualdad de género en los 

tres órdenes de gobierno y 

fortalecer su 

institucionalización en la 

cultura organizacional. 

Estrategia 6.3 Orientar y 

promover la integración de la 

igualdad de género en el 

diseño, ejecución y evaluación 

de las políticas públicas 

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

A continuación se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción que permitirán mejorar las 
condiciones de seguridad pública en el país; la cuales se aplicarán de manera coordinada y corresponsable 
entre los tres órdenes de gobierno, de acuerdo con la distribución de competencias que prevé la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Objetivo 1.- Consolidar una coordinación efectiva para el diseño, implementación y evaluación de 
la política de seguridad pública. 

La seguridad pública requiere de la suma y esfuerzos de las dependencias federales, estatales y 
municipales. Para brindar un efectivo servicio a la sociedad, las corporaciones, lejos de competir entre sí, 
deben coordinarse y trabajar en un frente común. La coordinación efectiva entre autoridades, en un marco de 
respeto a las competencias de los tres órdenes de gobierno, resulta una condición indispensable para 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como para preservar las libertades, el orden y la 
paz pública. 

El reconocimiento de las diferencias y necesidades regionales es un elemento esencial para la definición 
de prioridades y compromisos en el trabajo conjunto contra la delincuencia y la violencia. Por esta razón, en el 
seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública se acordó dividir al país en cinco regiones de coordinación 
operativa, lo cual responde a la necesidad de enfocar los esfuerzos institucionales en función de las 
particularidades de cada “Región”, en aras de lograr una respuesta oportuna y eficaz. 
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Adicionalmente, la cooperación internacional a través del diálogo y el intercambio ordenado y permanente 
de experiencias con otras naciones, es esencial para el diseño y complemento de políticas y acciones que 
permitan hacer frente a las organizaciones criminales transnacionales. 

Estrategia 1.1 Promover mecanismos de coordinación entre dependencias del Gobierno de la 
República para garantizar la efectividad en las políticas de seguridad. 

Líneas de Acción: 

1.1.1 Asegurar la comunicación y la colaboración entre las dependencias de seguridad del Gobierno 
de la República. 

1.1.2 Impulsar la participación de las instituciones de seguridad pública en la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (CIPSVyD). 

1.1.3 Fortalecer la cooperación entre la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad (OCNS) y la 
Procuraduría General de la República (PGR). 

1.1.4 Establecer esquemas de coordinación interinstitucional para garantizar el respeto a los 
derechos humanos y la atención a víctimas. 

1.1.5 Vincular a las instituciones de los Sectores, Salud, Educación, Turismo y Medio Ambiente en 
acciones de seguridad pública. 

1.1.6 Impulsar un fondo para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
materia de seguridad pública. 

1.1.7 Establecer mecanismos de intercambio de información estadística, epidemiológica y costos de 
violencia y lesiones con el Sector Salud. 

Estrategia 1.2 Desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva entre el Gobierno de la 
República, las Entidades Federativas y los municipios. 

Líneas de Acción: 

1.2.1 Implementar un esquema de regionalización en el marco de coordinación entre las instituciones 
de seguridad pública. 

1.2.2. Realizar reuniones regionales entre titulares de las dependencias de seguridad del Gobierno 
de la República, los gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

1.2.3 Definir coordinadamente temas, delitos prioritarios y objetivos específicos por entidad federativa 
y por “Región”. 

1.2.4 Impulsar una coordinación efectiva entre las policías de las Entidades Federativas y de sus 
municipios. 

1.2.5 Afianzar la vinculación de las instituciones de seguridad pública con la Comisión de Seguridad 
de la Conferencia Nacional de Gobernadores. 

1.2.6 Impulsar la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para desarrollar e implementar 
protocolos homologados en materia forense. 

1.2.7 Establecer mecanismos de cooperación técnica y táctica con las instituciones de seguridad 
pública de las Entidades Federativas y los municipios. 

1.2.8 Fortalecer la coordinación en el ámbito del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
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1.2.9 Promover operaciones y estrategias coordinadas de prevención e investigación del delito en 
zonas limítrofes de las Entidades Federativas. 

1.2.10 Fortalecer las capacidades de gestión de las autoridades locales para implementación, 
seguimiento, monitoreo y evaluación de los programas de seguridad. 

Estrategia 1.3 Fortalecer las instancias de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SNSP) e impulsar el cumplimiento de los acuerdos que adopten. 

Líneas de Acción: 

1.3.1 Promover el cumplimiento de los acuerdos generados en el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública (CNSP) y en las “Conferencias Nacionales del SNSP”. 

1.3.2 Fortalecer las Comisiones Permanentes del CNSP. 

1.3.3 Consolidar los mecanismos para que el SNSP cuente con información eficaz, oportuna y de 
calidad. 

1.3.4 Definir mecanismos de coordinación para disminuir delitos del fuero común, con el acuerdo de 
las “Conferencias Nacionales del SNSP” 

1.3.5 Impulsar desde la CNSPM una mayor participación de las autoridades municipales y 
delegacionales en tareas de seguridad pública. 

1.3.6 Acordar en las instancias de coordinación del SNSP mecanismos y estrategias coordinados 
para reducir el homicidio, secuestro y extorsión. 

1.3.7 Promover la colaboración de las instituciones policiales con la Coordinación Nacional 
Antisecuestro. 

1.3.8 Impulsar el uso de la “Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero 
Común para Fines Estadísticos”. 

1.3.9 Promover que las instituciones policiales adopten y utilicen la “Norma Técnica sobre Domicilios 
Geográficos”. 

Estrategia 1.4 Impulsar el intercambio eficaz de inteligencia para la seguridad pública. 

Líneas de Acción: 

1.4.1 Fortalecer las capacidades de análisis de datos susceptibles de convertirse en información para 
la toma de decisiones. 

1.4.2 Establecer mecanismos de coordinación para tareas de inteligencia a fin de potencializar 
capacidades y optimizar los recursos. 

1.4.3 Promover el desarrollo de sistemas de análisis geoespacial y su integración con los sistemas 
existentes para generar productos de inteligencia. 

1.4.4 Fortalecer y sistematizar los mecanismos para neutralizar la capacidad económica de la 
delincuencia, con apoyo de la inteligencia financiera. 

1.4.5 Proponer mecanismos especializados de recolección de información, así como de manejo de 
fuentes para producir inteligencia. 

1.4.6 Optimizar el funcionamiento de unidades de inteligencia operacional, mediante la generación y 
aplicación de protocolos de actuación. 

1.4.7 Desarrollar herramientas de búsqueda y correlación de información, en apoyo a unidades de 
análisis e inteligencia en las Entidades Federativas. 

1.4.8 Impulsar un sistema único de análisis de información con la base nacional de datos criminales 
en materia de secuestro. 
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Estrategia 1.5 Definir una agenda de cooperación internacional estratégica en materia de 
seguridad. 

Líneas de Acción: 

1.5.1 Impulsar mecanismos de cooperación internacional para fortalecer la seguridad en las fronteras 

norte y sur, atendiendo sus diferencias regionales. 

1.5.2 Promover el intercambio de experiencias con agencias de seguridad de otros países. 

1.5.3 Establecer mecanismos para el intercambio de información con instancias internacionales para 

la prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

1.5.4 Fortalecer la cooperación e intercambio de información para prevenir y atender la trata de 

personas, especialmente de mujeres y niños. 

1.5.5 Fortalecer los mecanismos de cooperación internacional para reducir el tráfico de armas de 

fuego. 

1.5.6 Incrementar la colaboración e intercambio de información internacional para atender delitos 

informáticos. 

1.5.7 Impulsar esquemas de cooperación para atender y proteger a migrantes víctimas de delitos. 

1.5.8 Desarrollar mecanismos para prevenir el tráfico ilícito de migrantes y regular los flujos de 

personas deportadas, respetando sus derechos humanos. 

1.5.9 Estrechar la colaboración entre la Secretaría de Relaciones Exteriores e instituciones de 

seguridad pública, para impulsar conjuntamente la agenda internacional de seguridad. 

Estrategia 1.6 Promover la actualización y adecuación de la normatividad en materia de seguridad 
pública. 

Líneas de Acción: 

1.6.1 Impulsar la armonización de la normatividad nacional sobre seguridad pública y darle 

seguimiento en las instancias de coordinación del SNSP. 

1.6.2 Promover la emisión de la legislación única en materia de ejecución de medidas cautelares y de 

ejecución de sanciones penales. 

1.6.3 Impulsar la modernización del marco jurídico en materia de delitos informáticos. 

1.6.4 Promover reformas a la Ley Federal de Seguridad Privada para fortalecer la regulación y 

supervisión en la materia. 

1.6.5 Promover que la normatividad y protocolos de actuación de las instituciones de seguridad 

enfaticen el respeto de los derechos humanos. 

1.6.6 Impulsar reformas legales en materia de rendición de cuentas y evaluación ciudadana de la 

función policial. 

1.6.7 Fortalecer el marco jurídico respecto a la participación de la comunidad en actividades de 

seguridad pública. 

1.6.8 Promover la alineación de la legislación local en materia de secuestro y trata de personas, con 

las Leyes Generales respectivas. 
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Estrategia 1.7 Coordinar una agenda entre instituciones de seguridad pública federales y locales, 
para impulsar la implementación del “Sistema Penal Acusatorio”. 

Líneas de Acción: 

1.7.1 Desarrollar un grupo de coordinación que diseñe y monitoree el esquema de actuación y 

responsabilidades entre policías, peritos y ministerios públicos. 

1.7.2 Desarrollar y generar capacidades en policías y peritos facultados para intervenir en el lugar de 

los hechos, procedimientos y medidas cautelares. 

1.7.3 Impulsar la armonización del marco normativo en materia de justicia penal y de seguridad 

pública. 

1.7.4 Desarrollar, junto con las Instituciones de Procuración de Justicia, esquemas comunes de 

capacitación, protocolos de actuación y manuales de gestión. 

1.7.5 Generar programas dirigidos a la ciudadanía, de difusión y capacitación sobre el “Sistema 

Penal Acusatorio”. 

Objetivo 2.- Reducir la incidencia de los delitos con mayor impacto en la población. 

En los últimos años la sociedad mexicana ha sufrido el flagelo de la delincuencia, por lo que una de sus 

aspiraciones es vivir sin el temor de ser víctima de algún delito. Por ello un objetivo prioritario es reducir la 

violencia y recuperar la paz y la tranquilidad de todos los mexicanos. 

El incremento en la actividad delincuencial con impacto directo en la sociedad es visible. No obstante, la 

violencia que se ha presentado en el país en los últimos años no está generalizada y se encuentra ubicada en 

determinadas zonas. De ahí la relevancia del componente de regionalización en la estrategia. 

Para reducir los delitos que más impactan a la sociedad, las acciones de las instituciones de seguridad se 

orientarán a recuperar la paz y armonía en territorios con alta incidencia delictiva o presencia de grupos 

delictivos, y no únicamente en la atención al narcotráfico. Se dará prioridad a la desarticulación de los grupos 

delictivos cuya acción conlleva altos niveles de violencia e impacto en la población, vinculados a cadenas de 

la economía del delito y dedicados a la comisión de delitos que más impactan a la sociedad. 

Además de continuar con las detenciones de los líderes de organizaciones delictivas, los esfuerzos se 

enfocarán a debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada, así como sus estructuras 

logísticas y operativas. 

Todo lo anterior se llevará a cabo enfatizando el uso de la inteligencia por encima de la fuerza y con 

respeto absoluto a los derechos humanos. 

De esta manera, con base en el trabajo coordinado y corresponsable entre autoridades del Gobierno de la 

República y de los gobiernos de las entidades federativas, se habrá de atender prioritariamente los delitos de 

mayor impacto a la sociedad: homicidio doloso, secuestro y extorsión. 

Estrategia 2.1 Dar prioridad a la disminución de delitos de alto impacto por su grado de violencia. 

Líneas de Acción: 

2.1.1 Atender en forma prioritaria los delitos de alto impacto: homicidio doloso, secuestro, extorsión, 

trata de personas y robo con violencia. 

2.1.2 Aplicar inteligencia estratégica, táctica y operativa en la atención de los delitos de alto impacto. 
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2.1.3 Impulsar protocolos homologados de recolección de información, atención y actuación para 

prevenir e investigar “Homicidios de Odio” y “Feminicidio”. 

2.1.4 Fortalecer las capacidades humanas, operativas y tecnológicas de las unidades especializadas 

contra el secuestro. 

2.1.5 Implementar mecanismos de recopilación de información, atención y actuación para prevenir y 

sancionar la extorsión en todas sus modalidades. 

2.1.6 Promover y difundir el uso de líneas de atención ciudadana para dar respuesta inmediata a 

delitos de alto impacto social. 

2.1.7 Garantizar la efectiva prevención, investigación y sanción de hechos violentos hacia grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

2.1.8 Llevar a cabo operativos coordinados contra la trata de personas. 

2.1.9 Desarrollar e impulsar en los tres órdenes de gobierno protocolos de actuación y búsqueda de 

personas no localizadas y desaparecidas. 

2.1.10 Implementar mecanismos para prevenir e investigar los delitos en contra de periodistas y 

defensores de derechos humanos. 

Estrategia 2.2 Focalizar acciones de las instituciones de seguridad pública a la desarticulación de 
grupos delictivos con altos niveles de violencia. 

Líneas de Acción: 

2.2.1 Identificar las organizaciones delictivas, sus integrantes, ámbitos de acción y territorios, para 

acotar su actuación y capacidad de violencia. 

2.2.2 Definir esquemas de colaboración e implementar operativos conjuntos para desarticular grupos 

delictivos que actúan con alto nivel de violencia. 

2.2.3 Aprovechar los registros y bases de datos nacionales de seguridad pública y la infraestructura 

tecnológica para generar inteligencia contra organizaciones delictivas. 

2.2.4 Dirigir despliegues coordinados de fuerzas de seguridad, conforme su capacidad de respuesta 

y características de organizaciones delictivas en cada “Región”. 

2.2.5 Fortalecer los mecanismos para prevenir la posesión y portación de armas prohibidas o para 

uso exclusivo de las fuerzas armadas. 

2.2.6 Promover la homologación de protocolos operativos y de investigación de las unidades 

especializadas contra el secuestro del país. 

Estrategia 2.3 Fortalecer la presencia de las instituciones de seguridad pública en los municipios, 
zonas metropolitanas y carreteras con mayores índices delictivos. 

Líneas de Acción: 

2.3.1 Implementar operativos coordinados para restablecer el orden y la paz en zonas de riesgo por 

presencia de la delincuencia organizada. 

2.3.2 Implementar operativos coordinados con autoridades locales para garantizar la seguridad en 

ciudades, zonas metropolitanas y municipios con mayor índice delictivo. 



68     (Cuarta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

2.3.3 Mejorar la vigilancia en carreteras y puntos específicos para prevenir la comisión de delitos de 

alto impacto. 

2.3.4 Promover coordinadamente esquemas de vigilancia por sectores o cuadrantes, considerando la 

incidencia delictiva por zona. 

2.3.5 Fortalecer la presencia institucional del Estado a través de la División de Gendarmería de la PF. 

2.3.6 Promover la supervisión civil y de organismos de derechos humanos en los operativos 

coordinados. 

2.3.7 Fortalecer la presencia de las instituciones policiales por medio de operativos para la 

prevención de accidentes en carreteras. 

2.3.8 Establecer un sistema de respuesta aire-tierra con equipos de reacción en las regiones que así 

lo requieran. 

2.3.9 Promover el incremento del número de elementos policiales atendiendo factores criminológicos 

y necesidades específicas por zona. 

Estrategia 2.4 Desarticular las estructuras logísticas y operativas de la delincuencia organizada. 

Líneas de Acción: 

2.4.1 Fortalecer mecanismos coordinados para prevenir delitos contra la salud, en su modalidad de 

producción, tráfico, transporte y comercio de drogas ilícitas. 

2.4.2 Continuar con los esfuerzos para detener a los líderes de las organizaciones delictivas y 

miembros clave de la delincuencia organizada. 

2.4.3 Desarticular los mecanismos de suministro a la delincuencia organizada de armas, operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y personal especializado. 

2.4.4 Fortalecer la inteligencia para ubicar los principales accesos al país de drogas ilícitas y 

precursores químicos para su fabricación. 

2.4.5 Generar e intercambiar información de inteligencia entre órdenes de gobierno para desarticular 

los grupos de la delincuencia organizada. 

2.4.6 Aprehender a miembros de las estructuras intermedias de la delincuencia organizada y de 

grupos delictivos locales de apoyo. 

2.4.7 Impulsar el despliegue operativo ante organizaciones delictivas mediante el uso de inteligencia 

y tecnología. 

2.4.8 Implementar operativos para identificar y desmantelar laboratorios clandestinos utilizados para 

la fabricación de drogas sintéticas. 

2.4.9 Investigar y desarticular redes de corrupción entre autoridades de los tres órdenes de gobierno 

y la delincuencia organizada. 

Estrategia 2.5 Debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada. 

Líneas de Acción: 

2.5.1 Fortalecer los instrumentos de prevención y detección de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 
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2.5.2 Impulsar el intercambio de información entre autoridades financieras, instituciones policiales y 

de procuración de justicia. 

2.5.3 Identificar y poner a disposición de la autoridad competente a miembros de las estructuras 

financieras de la delincuencia organizada. 

2.5.4 Instrumentar operativos en contra de los delitos de falsificación, alteración y destrucción de 

moneda. 

2.5.5. Capacitar a las instituciones policiales en temas de prevención e investigación de operaciones 

financieras ilegales. 

2.5.6 Realizar operativos coordinados para desarticular estructuras y sistemas financieros de la 

delincuencia organizada. 

Estrategia 2.6 Implementar acciones coordinadas para reducir la incidencia de los delitos que más 

afectan el patrimonio de las personas. 

Líneas de Acción: 

2.6.1 Promover el uso de cámaras de vigilancia en zonas públicas, garantizando el respeto a la 

privacidad. 

2.6.2 Promover la “Prevención del Delito Mediante el Diseño Ambiental”. 

2.6.3 Implementar operativos coordinados entre los tres órdenes de gobierno para reducir la 

incidencia de robo de vehículos. 

2.6.4 Realizar operativos de verificación y vigilancia en centros de compra y venta de vehículos 

usados y autopartes. 

2.6.5 Identificar y desarticular a las organizaciones de la delincuencia organizada vinculadas con el 

robo de vehículos. 

2.6.6 Fortalecer y mantener actualizado el Registro Nacional de Vehículos Robados y Recuperados. 

2.6.7 Consolidar el Registro Público Vehicular e impulsar el suministro oportuno de información al 

mismo. 

2.6.8 Impulsar la definición de prioridades y estrategias locales en la prevención e investigación de 

los delitos patrimoniales. 

Estrategia 2.7 Detectar y atender oportunamente los delitos cibernéticos. 

Líneas de Acción: 

2.7.1 Fortalecer las capacidades y la infraestructura tecnológica de las instituciones de seguridad 

pública para prevenir e investigar delitos cibernéticos. 

2.7.2 Desarrollar investigación científica para la prevención e investigación de los delitos cibernéticos. 

2.7.3 Implementar acciones contra delitos cibernéticos de mayor impacto: pornografía infantil, fraude, 

extorsión, usurpación de identidad y contra derechos de autor. 

2.7.4 Diseñar protocolos de operación para la prevención de delitos cibernéticos en las instancias 

que administran información considerada reservada o confidencial. 



70     (Cuarta Sección-Extraordinaria) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de abril de 2014 

2.7.5 Promover la creación y fortalecimiento de unidades especializadas en la prevención e 

investigación de delitos que se cometen por internet. 

2.7.6 Desarrollar un modelo de policía cibernética para las Entidades Federativas. 

2.7.7 Generar indicadores y estadísticas de delitos informáticos para el diseño de estrategias de 

prevención. 

2.7.8 Impulsar acciones para consolidar los esquemas de seguridad cibernética que coadyuven al 

desarrollo de la economía digital. 

2.7.9 Fortalecer la seguridad de la infraestructura tecnológica estratégica del país. 

Objetivo 3.- Reducir la incidencia de los delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

Los ilícitos vinculados a la “Economía Ilegal” impactan negativamente la creación de empleos y el 

crecimiento del país, así como al desarrollo de sectores productivos que actúan en el marco de la legalidad; 

disminuyen la participación de empresas formales en el mercado; significan una competencia desleal para las 

empresas que actúan con apego a la ley; e inhiben la aparición continua de nuevos y mejores productos y 

servicios, pues desalientan la innovación y la creatividad. 

Con la inclusión de este Objetivo en el Programa Nacional de Seguridad Pública, se busca fortalecer la 

atención a los ilícitos que más afectan a los sectores productivos y a la economía nacional, como son el robo y 

comercialización ilícita de hidrocarburos, los delitos contra derechos de autor y propiedad industrial, delitos 

ambientales, contrabando, adulteración de bebidas alcohólicas y medicamentos, así como robo a transporte 

de carga. 

El éxito en el combate a la “Economía Ilegal” contribuirá a democratizar la productividad y a reducir el 

impacto de la inseguridad en los costos de operación de las empresas y productores del país. 

Por otra parte, prevenir e investigar estos delitos de manera efectiva contribuirá a la desarticulación de los 

grupos delictivos que afectan la tranquilidad de los mexicanos, ya que la “Economía Ilegal” fortalece las 

estructuras financieras de la delincuencia organizada, con los fuertes flujos de ingresos que genera a la 

misma. 

Estrategia 3.1 Coordinar acciones entre instituciones de seguridad pública y autoridades 

administrativas facultadas para sancionar ilícitos relacionados con la “Economía Ilegal”. 

Líneas de Acción: 

3.1.1 Desarrollar una agenda estratégica de trabajo en la Comisión Intersecretarial para la 

Prevención y Combate a la “Economía Ilegal”. 

3.1.2 Apoyar con las capacidades de investigación de la PF a las autoridades administrativas que 

previenen y sancionan la “Economía Ilegal”. 

3.1.3 Impulsar mecanismos de coordinación para promover la participación de autoridades locales y 

municipales en el combate a la “Economía Ilegal”. 

3.1.4 Promover intercambio de información de instituciones de seguridad pública con SAT, IMPI y 

COFEPRIS, y realizar operativos con su participación. 
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3.1.5 Identificar y desarticular a grupos delictivos que explotan minas sin contar con las concesiones 

correspondientes. 

3.1.6 Atender coordinadamente los delitos ambientales de mayor impacto a los recursos naturales, 

los ecosistemas y la biodiversidad. 

3.1.7 Formular propuestas de actualización al marco jurídico sobre prevención y combate a la 

“Economía Ilegal”. 

3.1.8 Generar información pública oportuna, estadísticas y bases de datos sobre la “Economía 

Ilegal”. 

3.1.9 Celebrar convenios de colaboración entre instituciones policiales, de procuración de justicia y 

autoridades administrativas facultadas para sancionar la “Economía Ilegal”. 

Estrategia 3.2 Identificar y neutralizar puntos de internamiento al país, así como centros de 
producción, almacenamiento y distribución de “Mercancía Ilegal”. 

Líneas de Acción: 

3.2.1 Ubicar los principales accesos al país de “Mercancía Ilegal”, a través de acciones coordinadas 

de inteligencia. 

3.2.2 Realizar trabajos de inteligencia para detectar e inhabilitar centros de producción, 

almacenamiento y distribución de “Mercancía Ilegal”. 

3.2.3 Recabar información de los sectores productivos afectados, sobre puntos de internamiento, 

centros de producción, almacenamiento y distribución de “Mercancía Ilegal”. 

3.2.4 Concertar acciones de capacitación, y especialización de servidores públicos que previenen e 

investigan delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

3.2.5 Detectar y desarticular a las organizaciones de la delincuencia organizada que operan en la 

“Economía Ilegal”. 

3.2.6 Identificar los canales de comercialización de mercancía robada. 

Estrategia 3.3 Incrementar acciones coordinadas para reducir la incidencia del robo a transporte de 
carga en carreteras y vías férreas. 

Líneas de Acción: 

3.3.1 Identificar rutas, períodos y áreas geográficas en que se presenta la mayor incidencia en robo a 

transporte de carga. 

3.3.2 Aumentar la vigilancia en carreteras y vías férreas donde se registre con mayor frecuencia el 

robo a transporte de carga. 

3.3.3 Fomentar el intercambio de información de geo localización y en tiempo real sobre robo a 

transporte de carga. 

3.3.4 Promover que los sectores afectados reporten inmediatamente el robo a transporte de carga, 

para asegurar la reacción oportuna. 

3.3.5 Propiciar que los sectores afectados compartan con las autoridades información para prevenir e 

investigar el robo a transporte de carga. 

3.3.6 Crear y mantener actualizadas las bases de datos sobre robo a transporte de carga. 

3.3.7 Promover el uso de tecnologías de geo localización y rastreo satelital en el transporte de carga. 
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Estrategia 3.4 Reducir la incidencia del robo de hidrocarburos y su comercialización ilícita. 

Líneas de Acción: 

3.4.1 Promover la investigación coordinada entre Policía Federal (PF), PGR, Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) y Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

3.4.2 Realizar operativos interinstitucionales con participación de PF, PGR, PEMEX y SAT. 

3.4.3 Acordar protocolos conjuntos de actuación e investigación aplicables a las autoridades que 

participen en los operativos interinstitucionales. 

3.4.4 Fomentar el uso de herramientas tecnológicas para prevenir e investigar el robo de 

hidrocarburos. 

3.4.5 Incrementar la vigilancia en las zonas donde atraviesan los ductos de PEMEX con mayor 

incidencia de robo. 

3.4.6 Ubicar las rutas de distribución y empresas que comercializan combustible robado. 

3.4.7 Impulsar reformas legislativas que faciliten la prevención, investigación y persecución del robo y 

comercialización ilegal de hidrocarburos. 

3.4.8 Promover la capacitación a elementos policiales, respecto a la prevención e investigación del 

robo y comercialización ilegal de hidrocarburos. 

Objetivo 4.- Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Los resultados de las instituciones policiales dependen en gran medida de la confianza que la ciudadanía 

deposita en ellas. El debilitamiento de las instituciones policiales ha generado un distanciamiento de la 

ciudadanía, que se hace constar en los resultados que arrojan mediciones de percepción como la Encuesta 

Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 

Por tal razón, uno de los Objetivos de este Programa es acercar a las instituciones policiales con los 

ciudadanos. 

La sociedad tiene mucho que aportar a la prevención e investigación del delito. Por ello, debe asegurarse 

la participación de organizaciones empresariales, gremiales, sociales, comunitarias y no gubernamentales, a 

nivel nacional, regional y local, para generar confianza y credibilidad en los esfuerzos que las instituciones de 

seguridad pública desarrollan en la prevención de la delincuencia y la reducción de la violencia. 

Se requiere que las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno atiendan las 

demandas de las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos, que conozcan las necesidades de 

éstos y acerquen el trabajo de la policía a la sociedad, mostrando los retos, avances, esfuerzos y dificultades. 

Estrategia 4.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las instituciones de 
seguridad pública y la sociedad. 

Líneas de Acción: 

4.1.1 Promover la atención y colaboración con organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional, 

regional y local. 

4.1.2 Promover en la población una cultura para la prevención de actos de corrupción en las 

instituciones policiales. 



Miércoles 30 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección-Extraordinaria)     73 

 

4.1.3 Impulsar la participación de las instituciones policiales en la recuperación de espacios públicos 

y acciones de prevención social del delito. 

4.1.4 Promover campañas de sensibilización en materia de cultura de paz y habilidades para la vida, 

especialmente con niñas, niños y adolescentes. 

4.1.5 Aumentar la difusión de la imagen y la labor policial. 

4.1.6 Fortalecer la vinculación ciudadana a través de acciones de carácter social, cultural y 

recreativo. 

4.1.7 Contribuir en la prevención del delito a través de talleres interactivos de orientación para la 

disminución de factores de riesgo. 

4.1.8 Fomentar la cultura de la legalidad y corresponsabilidad entre las instituciones de seguridad 

pública y la ciudadanía. 

4.1.9 Promover la “Prevención Situacional del Delito”. 

4.1.10 Impulsar campañas que modifiquen las normas sociales y culturales que promueven la 

violencia. 

Estrategia 4.2 Fomentar el uso de “Inteligencia Social”, como complemento de la inteligencia 

policial, para identificar factores de riesgo para la seguridad. 

Líneas de Acción: 

4.2.1 Realizar diagnósticos locales o comunitarios de seguridad. 

4.2.2 Establecer canales de comunicación accesibles con la ciudadanía, a través de reuniones de 

seguimiento y evaluación de la función policial. 

4.2.3 Crear un portal de información a la ciudadanía en materia de seguridad pública. 

4.2.4 Impulsar la consolidación de consejos ciudadanos de seguridad. 

4.2.5 Diseñar acciones de sensibilización y prevención social para atender a los diversos grupos de 

población, principalmente aquéllos en vulnerabilidad. 

4.2.6 Difundir información sobre la cultura de seguridad personal, especialmente entre mujeres, niños 

y jóvenes. 

4.2.7 Fomentar el interés de la población para generar y mantener entornos seguros, mediante 

acciones de proximidad y de coparticipación social. 

4.2.8 Elaborar material de difusión de seguridad pública, con lenguaje claro que favorezca la 

formación cívica y la prevención del delito. 

4.2.9 Impulsar la cultura de seguridad cibernética, especialmente entre niños y jóvenes, para prevenir 

que sean víctimas de delitos por internet. 

4.2.10 Difundir información para prevenir la extorsión telefónica. 
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Estrategia 4.3 Desarrollar herramientas y aplicaciones en plataformas múltiples, para identificar y 
atender oportunamente denuncias y demandas ciudadanas. 

Líneas de Acción: 

4.3.1 Desarrollar mecanismos de colaboración del modelo de llamadas de emergencia y atención 
ciudadana en seguridad pública (066, 089 y 088). 

4.3.2 Propiciar la mejora continua y la incorporación de nuevas tecnologías en el sistema de atención 
a llamadas de emergencia. 

4.3.3 Fortalecer el uso de redes sociales para la atención y denuncia ciudadana. 

4.3.4 Implementar mecanismos de denuncia ciudadana para reportar actos de corrupción. 

4.3.5 Promover instrumentos de denuncia ciudadana en aeropuertos y carreteras del país. 

4.3.6 Impulsar mecanismos de difusión para que la población conozca los servicios de atención a la 
violencia de género. 

4.3.7 Promover la participación ciudadana a través de dispositivos y programas que faciliten la 
denuncia anónima. 

4.3.8 Realizar una campaña de difusión para propiciar el buen uso del 066, 089 y 088. 

Estrategia 4.4 Fomentar una cultura policial que promueva el respeto irrestricto a los derechos 
humanos y pugne por su promoción y defensa. 

Líneas de Acción: 

4.4.1 Implementar en las instituciones de seguridad pública protocolos de uso legítimo de la fuerza, 
con respeto a los derechos humanos. 

4.4.2 Atender oportunamente las recomendaciones y sentencias emitidas por organismos nacionales 
e internaciones encargados de proteger derechos humanos. 

4.4.3 Incorporar las recomendaciones y sentencias por violaciones a derechos humanos, como 
políticas de prevención y garantías de no repetición. 

4.4.4 Promover desde los mandos el respeto y garantía de los derechos humanos de los ciudadanos 
y los policías. 

4.4.5 Incorporar el enfoque de derechos humanos y la “Perspectiva de Género” en la formación, 
capacitación, especialización y actualización policial. 

4.4.6 Promover, dentro y fuera de las instituciones de seguridad, una cultura de respeto de los 
derechos humanos de los policías. 

4.4.7 Desarrollar e implementar protocolos de actuación especializados para los diversos grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

4.4.8 Otorgar estímulos, recompensas y condecoraciones a los integrantes de Instituciones de 
seguridad pública que implementen mejores prácticas en derechos humanos. 

4.4.9 Promover el intercambio de información y experiencias relacionadas con respeto de los 
derechos humanos y atención a víctimas. 

4.4.10 Impulsar protocolos de actuación de las instituciones policiales en materia de violencia 

familiar, e incluirlos en los programas de capacitación. 
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Estrategia 4.5 Establecer en las instituciones policiales esquemas de protección a las víctimas de 
delitos, violaciones de derechos humanos y desastres naturales. 

Líneas de Acción: 

4.5.1 Promover medidas de “Reparación Integral”, atendiendo las diferencias entre víctimas de 
delitos y de violaciones a derechos humanos. 

4.5.2 Impartir capacitación policial en atención de crisis a víctimas de delitos y violaciones de 
derechos humanos, especialmente mujeres y niños. 

4.5.3 Capacitar al personal de las instituciones policiales en materia de prevención y atención a 
víctimas de violencia de género. 

4.5.4 Impulsar un protocolo, de alcance nacional, para la detección y tratamiento de víctimas de 
delitos violentos. 

4.5.5 Acelerar la aplicación cabal de las órdenes de protección para las mujeres que se enfrentan a 
riesgos. 

4.5.6 Atender con perspectiva multicultural a víctimas de violencia en comunidades indígenas y 
rurales. 

4.5.7 Simplificar los procesos y mejorar la coordinación para prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres y niñas. 

4.5.8 Impulsar mecanismos de protección a la seguridad de los denunciantes, víctimas y testigos de 
delitos, que reciban amenazas. 

4.5.9 Promover que las instituciones policiales colaboren en la atención oportuna de situaciones de 
alto riesgo o desastres por causas naturales. 

4.5.10 Establecer protocolos de colaboración y apoyo a autoridades de protección civil. 

Estrategia 4.6 Implementar mecanismos de comunicación y entrega de información orientados a la 
evaluación y retroalimentación ciudadana y rendición de cuentas. 

Líneas de Acción: 

4.6.1 Generar y difundir sistemáticamente información sobre incidencia delictiva, que sea útil a la 
ciudadanía. 

4.6.2 Establecer mecanismos de evaluación y retroalimentación de la política de seguridad pública a 
través de indicadores claros, transparentes y públicos. 

4.6.3 Impulsar la evaluación ciudadana con la medición permanente de la opinión, percepción y 
confianza en las instituciones de seguridad pública. 

4.6.4 Impulsar la transparencia y acceso a la información para que se promueva una efectiva 
rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

4.6.5 Implementar mecanismos orientados a la rendición de cuentas y entrega de información útil y 
transparente a las víctimas de delitos.  

4.6.6 Implementar, a nivel regional, estrategias de comunicación para informar sobre los resultados 
de las acciones coordinadas de seguridad. 

4.6.7 Elaborar e implementar protocolos de comunicación con respeto a los derechos humanos, sin 
hacer apología a la violencia. 

4.6.8 Fortalecer la transparencia de información relativa al ejercicio de fondos y subsidios federales 
en materia de seguridad pública. 
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4.6.9 Incorporar a la sociedad civil organizada en el monitoreo de la implementación del “Sistema 

Penal Acusatorio”. 

4.6.10 Incluir en la información estadística sobre incidencia delictiva el número de víctimas de 

homicidio, secuestro y extorsión. 

Estrategia 4.7 Incorporar la “Perspectiva de Género” en la actuación de las instituciones de 

seguridad pública, de manera transversal. 

Líneas de Acción: 

4.7.1 Promover el intercambio de información y experiencias internacionales sobre incorporación de 

la “Perspectiva de Género” en políticas de seguridad pública. 

4.7.2 Impulsar la incorporación de la “Perspectiva de Género” de manera transversal en la 

normatividad sobre seguridad y justicia. 

4.7.3 Promover igualdad de oportunidades laborales y de promoción de grado en las instituciones de 

seguridad pública, con “Perspectiva de Género”. 

4.7.4 Implementar campañas para erradicar la violencia y discriminación con motivo de género en las 

instituciones de seguridad pública. 

4.7.5 Desarrollar protocolos para que las instituciones de seguridad pública atiendan a mujeres y 

niñas víctimas de delitos, sin discriminación. 

4.7.6 Incluir temas de no discriminación en la formación, capacitación y especialización de las 

instituciones de seguridad pública. 

4.7.7 Promover “Acciones Afirmativas” para incrementar la participación plena de las mujeres en las 

tareas de seguridad pública. 

4.7.8 Desarrollar campañas y acciones para prevenir la violencia de género, especialmente la 

vinculada con trata de mujeres y niñas. 

4.7.9 Promover la vinculación de las instituciones de seguridad pública con la CONAVIM. 

Objetivo 5.- Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales. 

Para mejorar las condiciones de seguridad pública es necesario promover la transformación institucional y 

fortalecer la capacidad de las fuerzas de seguridad pública. 

Actualmente los procesos de actuación policial difieren en cada una de las entidades federativas y 

municipios del país, lo que dificulta la coordinación entre los cuerpos policiales para implementar 

adecuadamente las acciones operativas. 

El fortalecimiento de las instituciones policiales incluye elementos como la consolidación de la carrera 

policial, las acciones de capacitación, el reconocimiento a la labor de los policías, nuevos esquemas de 

evaluación; así como dotar a las instituciones del equipo necesario para realizar sus tareas. 

Para lograr el máximo desempeño es fundamental fortalecer el desarrollo policial en los tres órdenes de 

gobierno; establecer coordinadamente estándares mínimos de actuación y capacitación; así como definir 

parámetros homologados de selección, capacitación, actuación, evaluación y certificación del personal en las 

instituciones de seguridad pública del país. 
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Estrategia 5.1 Fortalecer la profesionalización, la infraestructura y el equipamiento de las 
instituciones policiales del país. 

Líneas de Acción: 

5.1.1. Actualizar el Programa Rector de Profesionalización para diseñar uno nuevo de alcance 
nacional, con apartados específicos por región. 

5.1.2 Instaurar Consejos Académicos Regionales para dar seguimiento a las acciones encaminadas 
a consolidar el desarrollo policial de las instituciones policiales.  

5.1.3 Establecer cinco academias regionales de formación, capacitación, actualización y 
especialización, para personal de las instituciones policiales. 

5.1.4 Orientar esfuerzos institucionales para elevar las capacidades de las academias e institutos 
regionales, estatales y municipales. 

5.1.5 Homologar los contenidos de los programas de formación inicial y continua en temas básicos 
de la función policial. 

5.1.6 Diseñar un modelo homologado de estándares mínimos de capacitación y actuación policial en 
coordinación con entidades federativas y municipios. 

5.1.7 Incluir en los programas de formación inicial y continua temas de vinculación, atención 
ciudadana y prevención del delito. 

5.1.8 Fortalecer la capacitación y proporcionar el equipamiento necesario para mejorar la integración 
del Informe Policial. 

5.1.9 Promover que todas las unidades especializadas contra el secuestro del país sean capacitadas 
en un proceso conjunto por PGR, PF y CISEN. 

5.1.10 Impulsar que las instituciones policiales cuenten con el equipo e infraestructura adecuada para 
desarrollar sus funciones. 

Estrategia 5.2 Dignificar la labor policial, mediante el impulso y homologación del servicio 
profesional de carrera, prestaciones sociales y mejora de percepciones. 

Líneas de Acción: 

5.2.1 Impulsar la implementación de sistemas de desarrollo policial que contemplen procedimientos 
de carrera policial, profesionalización, certificación y régimen disciplinario. 

5.2.2 Implementar acciones para propiciar el desarrollo, estabilidad y seguridad del personal policial 
de todas las Entidades Federativas. 

5.2.3 Promover la aplicación de perfiles de ingreso, permanencia y promoción del personal policial 
considerando escala jerárquica y funciones que realizan. 

5.2.4 Impulsar convenios de colaboración para incrementar el número de créditos hipotecarios 
otorgados a los elementos de las instituciones policiales. 

5.2.5 Fomentar convenios de colaboración con instituciones de salud para mejorar las condiciones 
laborales y sistematizar acciones que incidan en la calidad de vida. 

5.2.6 Implementar sistemas de ascensos que propicien el desarrollo y reconocimiento policial basado 
en el desempeño, profesionalización, experiencia y mérito. 

5.2.7 Establecer programas de pensiones, becas y préstamos a policías como parte del sistema de 
desarrollo policial. 
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5.2.8 Fortalecer y consolidar las Unidades de Asuntos Internos y las Comisiones de Honor y Justicia 
de las instituciones policiales. 

5.2.9 Implementar sistemas complementarios de seguridad social para el personal policial. 

Estrategia 5.3 Fortalecer el Sistema Nacional de Acreditación y Control de Confianza. 

Líneas de Acción: 

5.3.1 Diseñar modelos estandarizados de evaluación y certificación policial que contemplen el nivel 
jerárquico y funciones del personal de seguridad pública. 

5.3.2 Mejorar los esquemas de evaluación de control de confianza para el ingreso y permanencia del 
personal de las instituciones policiales. 

5.3.3 Fortalecer la plantilla de evaluadores de los Centros Estatales de Control de Confianza. 

5.3.4 Reforzar los procesos de evaluación y control de confianza con información de instancias de 
supervisión del desempeño y evaluación policial. 

5.3.5 Promover que todas las unidades especializadas contra el secuestro del país sean evaluadas 
por PGR, CISEN o PF. 

5.3.6 Implementar un Código de Ética, que promueva los derechos humanos, en el sistema de 
acreditación y control de confianza. 

Estrategia 5.4 Impulsar la especialización de los integrantes de las instituciones policiales del país. 

Líneas de Acción: 

5.4.1 Crear un Centro Nacional de Formación de Mandos Policiales, en el que se impartan 
programas de actualización y capacitación especializada. 

5.4.2 Desarrollar un Programa de Formación y Capacitación para Mandos Policiales de acuerdo con 
el nivel, perfil y funciones. 

5.4.3 Implementar un programa de formación, evaluación, actualización y certificación para 
instructores por tipo de especialidad. 

5.4.4 Establecer perfiles de instructores y docentes que establezcan requisitos de selección, ingreso, 
actualización y permanencia. 

5.4.5 Establecer mecanismos de colaboración con instituciones dedicadas a la especialización e 
investigación científica y tecnológica en materia de seguridad pública. 

5.4.6 Incluir en el Programa Rector de Profesionalización contenidos específicos para la escala 
básica y para mandos. 

5.4.7 Instalar el Consejo Académico del Centro Nacional de Formación de Mandos, como instancia 
rectora en planes y programas de estudios para mandos. 

5.4.8 Desarrollar e impartir programas jurídicos, victimológicos, de investigación e inteligencia para 
contar con elementos especializados en atención al secuestro. 

Estrategia 5.5 Fortalecer los sistemas para el intercambio de información y fomentar su uso en los 
tres órdenes de gobierno. 

Líneas de Acción: 

5.5.1 Reorientar los registros y bases de datos nacionales de seguridad pública como un servicio a 
las instituciones en la materia. 

5.5.2 Propiciar la consulta permanente y la mejora continua de los registros y bases de datos del 
SNSP. 
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5.5.3 Promover la integración y uso de sistemas de información geográfica para la investigación de 
los delitos. 

5.5.4 Desarrollar esquemas de asesoría técnica de servicios de tecnología y comunicación para las 
instituciones de seguridad pública. 

5.5.5 Apoyar la capacitación de los usuarios para el aprovechamiento y explotación de los registros y 
bases de datos del SNSP. 

5.5.6 Impulsar el fortalecimiento de los sistemas de radio y telecomunicaciones, en apoyo a la 
operación de instituciones policiales. 

5.5.7 Impulsar mecanismos informáticos para facilitar el intercambio de información entre 
instituciones policiales y de procuración de justicia. 

5.5.8 Establecer mecanismos de coordinación operativa para el intercambio de información en 
tiempo real, favoreciendo la interoperabilidad tecnológica. 

5.5.9 Modernizar los Centros de Comunicaciones, Cómputo, Control y Comando (C4) e 
interconectarlos con la Red Nacional de Telecomunicaciones. 

Estrategia 5.6 Capacitar a las instituciones policiales del país para la correcta aplicación del 
“Sistema Penal Acusatorio”. 

Líneas de Acción: 

5.6.1 Desarrollar un programa nacional de capacitación sobre función policial en el “Sistema Penal 
Acusatorio”, acorde al Programa Rector de Profesionalización. 

5.6.2 Realizar foros regionales sobre el “Sistema Penal Acusatorio” para intercambiar experiencias, 
opiniones y mejores prácticas. 

5.6.3 Promover la formación de instructores en el “Sistema Penal Acusatorio”. 

5.6.4. Establecer un procedimiento para la certificación de instructores en el “Sistema Penal 
Acusatorio” por parte de SETEC. 

5.6.5 Incluir en los programas de formación inicial y formación continua materias relacionadas con el 
“Sistema Penal Acusatorio”. 

5.6.6 Impulsar la capacitación del personal policial enfatizando los necesarios mecanismos de 
colaboración entre policías, ministerios públicos y peritos. 

Estrategia 5.7 Fortalecer la regulación y supervisión de las empresas de seguridad privada, e 
impulsar que coadyuven a la prevención del delito. 

Líneas de Acción: 

5.7.1 Mantener permanentemente actualizados los registros de prestadores de servicios de 
seguridad privada. 

5.7.2 Desarrollar mecanismos de detección, sanción y, en su caso, regularización de las empresas 
que operan sin registro. 

5.7.3 Promover que las autoridades competentes supervisen que los elementos de seguridad privada 
cuenten con controles de confianza aprobados. 

5.7.4 Promover que los elementos de seguridad privada tengan una cédula de identificación 
expedida por la autoridad. 

5.7.5 Implementar mecanismos de supervisión y control de la capacitación del personal de seguridad 
privada. 
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5.7.6 Evaluar los programas de capacitación del personal de las empresas de seguridad privada y 
promover su actualización. 

5.7.7 Impulsar que los centros privados de capacitación se encuentren reconocidos por autoridades 
de seguridad pública o de educación pública. 

5.7.8 Fomentar una cultura de transparencia, prevención de delitos y de denuncia por parte de los 
elementos de seguridad privada. 

5.7.9 Establecer mecanismos de intercambio de información sobre reportes de incidencia delictiva 
que recaben las empresas de seguridad privada. 

Objetivo 6.- Fortalecer el sistema penitenciario nacional y el especializado en menores de edad que 
infringen la ley penal. 

El sistema penitenciario requiere de un replanteamiento integral a nivel nacional que rompa con inercias y 
viejos paradigmas que han prevalecido hasta la actualidad y lo han convertido en un sector en situación 
crítica. Ello genera factores de riesgo que incrementan la violencia, tanto dentro de los centros de reinserción 
social, como a través de sus vínculos con grupos y redes delictivas en el exterior. 

Para promover la reinserción social efectiva, es indispensable organizar el sistema penitenciario sobre la 
base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte. 

Se requiere reducir la presión y sobrecupo en los centros penitenciarios, a través de la ampliación y 
modernización de la infraestructura penitenciaria, así como por medio de reformas legislativas para restringir 
la prisión preventiva, reducir las penas y promover la imposición de sanciones alternativas a la prisión, cuando 
se trate de delitos no graves. 

A la vez resulta indispensable establecer nuevos mecanismos para garantizar el control y seguridad de la 
operación penitenciaria. 

Por otro lado, es impostergable la profesionalización y el impulso al servicio de carrera de los custodios. 

Asimismo, por mandato constitucional debe instaurarse un nuevo sistema de justicia integral para menores 
que infringen la ley penal, que garantice los derechos específicos que por su condición de personas en 
desarrollo les han sido reconocidos; y que tenga como fin la reintegración social y familiar del menor, así como 
el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

Estrategia 6.1 Consolidar los mecanismos para el control y seguridad de los centros penitenciarios 
del país. 

Líneas de Acción: 

6.1.1 Promover la clasificación ágil de los internos en los centros penitenciarios, de conformidad con 
la normatividad establecida en la materia. 

6.1.2 Promover el traslado de internos procesados y sentenciados del fuero federal y común de alta 
peligrosidad a centros penitenciarios federales. 

6.1.3 Establecer protocolos sistemáticos de operación para el control y seguridad penitenciaria con 
respeto a los derechos humanos. 

6.1.4 Instrumentar programas de supervisión penitenciaria y de centros de internamiento para 
menores que infringen la ley penal. 

6.1.5 Vigilar el respeto de la clasificación institucional, atendiendo al perfil y cercanía domiciliaria, 
salvo las excepciones que señala la Constitución. 
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6.1.6 Implementar medidas efectivas para que no ingresen objetos prohibidos a los centros 
penitenciarios. 

6.1.7 Promover mecanismos que permitan la identificación plena del interno, a fin de evitar evasiones 
o confusiones respecto a su filiación. 

6.1.8 Impulsar el incremento del número de custodios, considerando la población penitenciaria de 
cada centro de reinserción. 

6.1.9 Impulsar que los sentenciados por secuestro se internen en módulos especiales de centros 
penitenciarios de alta seguridad. 

Estrategia 6.2 Reforzar la infraestructura, equipamiento y tecnología del Sistema Penitenciario 
Nacional. 

Líneas de Acción: 

6.2.1 Promover la utilización de estructuras funcionales, tecnologías y equipamiento que favorezca la 
operación del “Sistema Penal Acusatorio”. 

6.2.2 Regular los modelos de prestación de servicios que las empresas privadas brindan para la 
construcción y operación de centros penitenciarios. 

6.2.3 Mejorar y ampliar la infraestructura penitenciaria y para menores de edad, con base en la 
normatividad vigente. 

6.2.4 Impulsar la tecnología y equipamiento del Sistema Penitenciario Nacional y el especializado en 
menores de edad. 

6.2.5 Promover la correcta aplicación de los fondos y subsidios federales asignados al fortalecimiento 
del sistema penitenciario. 

6.2.6 Revisar la estructura física de centros penitenciarios, para optimizar los niveles de seguridad 
acorde con los estándares de derechos humanos. 

6.2.7 Suministrar información oportuna para mantener actualizadas las bases de datos que integran 
el Sistema Nacional de Información Penitenciaria. 

6.2.8 Fortalecer la sistematización y actualización de los expedientes de internos sentenciados 
y procesados. 

6.2.9 Fortalecer los sistemas estadísticos para la generación de información penitenciaria. 

6.2.10 Promover el establecimiento de centros de rehabilitación psicosocial para atender a la 
población penitenciaria con padecimientos psiquiátricos. 

Estrategia 6.3 Romper el vínculo de los internos con organizaciones delictivas al interior y exterior 
de los centros penitenciarios. 

Líneas de Acción: 

6.3.1 Implementar medidas efectivas para el bloqueo de señales celulares, a efecto de inhibir 
actividades delictivas cometidas desde los centros penitenciarios. 

6.3.2 Integrar información, coordinación y aplicación de inteligencia para identificar y dar seguimiento 
al sentenciado de alto impacto liberado. 

6.3.3 Proponer el uso de tecnologías para el seguimiento de sentenciados liberados anticipadamente 
por beneficios de ley. 

6.3.4 Impulsar programas para la prevención del delito dirigidos a los internos, con la finalidad de 
reducir la reincidencia. 

6.3.5 Establecer mecanismos para evaluar la reinserción previo al otorgamiento de la libertad 
anticipada y darle seguimiento a quienes la obtengan. 
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Estrategia 6.4 Implementar mecanismos de reinserción social, con esquemas de seguimiento y 
control de la evolución del interno y del preliberado. 

Líneas de Acción: 

6.4.1 Promover el trabajo, capacitación, educación, salud y deporte como medios para la reinserción 
social. 

6.4.2 Impulsar programas de reinserción social efectiva en apego a derechos humanos y la 
“Perspectiva de Género”. 

6.4.3 Promover acuerdos con sectores privados y sociales para impulsar acciones intramuros y 
extramuros tendientes a lograr la reinserción social efectiva. 

6.4.4 Promover la consulta con especialistas en la materia a través de foros académicos para 
conocer propuestas para la reinserción social. 

6.4.5 Promover dentro del sistema penitenciario nacional las mejores prácticas nacionales e 
internacionales, con fomento a la cultura de paz. 

6.4.6 Brindar atención psicosocial a los familiares de internos que viven en Centros de Reinserción 
Social. 

6.4.7 Impulsar reformas legislativas para evitar la sobrepoblación penitenciaria, a través de libertades 
anticipadas, reducción de penas y sanciones alternativas. 

6.4.8 Impulsar la homologación de protocolos, reglamentación y procesos de los centros 
penitenciarios, en coordinación con las Entidades Federativas. 

6.4.9 Impulsar convenios de colaboración con instituciones educativas, para que se impartan 
carreras técnicas y enseñanza de oficios a los internos. 

6.4.10 Propiciar acciones de vinculación con el sector empresarial, para promover que se brinden 
empleos a los internos que sean liberados. 

Estrategia 6.5 Fortalecer el sistema de justicia para menores que infringen la ley penal, en la parte 
relativa a ejecución de medidas. 

Líneas de Acción: 

6.5.1 Implementar programas de atención para menores de edad, privilegiando el interés superior, la 
protección y especificidad de la materia. 

6.5.2 Promover la homologación de procesos, servicios y operación de centros para menores de 
edad que infringen la ley penal. 

6.5.3 Instrumentar la coordinación nacional del sistema especializado para menores de edad que 
infringen la ley penal. 

6.5.4 Fortalecer programas de reintegración social y familiar de menores, con apego a derechos 
humanos y a las mejores prácticas. 

6.5.5 Elaborar modelos de operación en materia de seguridad, custodia, análisis de incidencias y 
controles en centros de internamiento para menores. 

6.5.6 Crear e impulsar la consolidación de unidades especializadas para menores de edad que 
infringen la ley penal. 

6.5.7 Promover el diseño e implementación de evaluaciones para medir la efectividad de la 
reintegración social y familiar. 

6.5.8 Elaborar protocolos de actuación que garanticen el respeto de los derechos humanos de los 
menores que infringen la ley penal. 
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Estrategia 6.6 Consolidar la profesionalización del personal penitenciario y del especializado en 
menores de edad, y capacitarlos en el “Sistema Penal Acusatorio”. 

Líneas de Acción: 

6.6.1 Definir e implementar perfiles de puesto para personal penitenciario y especializado para 
atención de menores que infringen la ley penal. 

6.6.2 Promover la homologación de los procedimientos de reclutamiento, selección, formación y 
permanencia del personal del sistema penitenciario. 

6.6.3 Establecer el programa de profesionalización para el personal penitenciario y el especializado 
en atención de menores. 

6.6.4 Aplicar un sistema de evaluación del desempeño en los centros penitenciarios con mecanismos 
de control y rendición de cuentas. 

6.6.5 Capacitar al personal penitenciario respecto a prevención de la violencia de género y respeto 
de los derechos humanos. 

6.6.6 Impulsar la certificación de la actuación de los cuerpos de seguridad penitenciarios en el 
“Sistema Penal Acusatorio”. 

6.6.7 Promover la homologación en la capacitación sobre el “Sistema Penal Acusatorio” alineado a la 
formación de elementos de instituciones penitenciarias. 

6.6.8 Elaborar protocolos de actuación para las operaciones conjuntas de los cuerpos de seguridad 
penitenciaria y la policía procesal. 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

OBJETIVO INDICADORES 

1. Consolidar una coordinación 
efectiva para el diseño, 
implementación y evaluación de la 
política de seguridad pública. 

1.1 Número total de reuniones regionales de los titulares de las dependencias
de seguridad del Gobierno de la República con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

2. Reducir la incidencia de los 
delitos con mayor impacto en la 
población. 

2.1 Tasa de homicidios dolosos registrados por cada 100,000 habitantes. 

2.2 Hogares según condición de victimización por cada 1,000 hogares. 

3. Reducir la incidencia de los 
delitos vinculados a la “Economía 
Ilegal”. 

3.1 Tasa de robos a camiones de carga a nivel nacional por cada 10,000 unidades 
en circulación.  

3.2 Prevalencia en victimización de empresas por cada 10,000 empresas. 

4. Desarrollar en las instituciones 
de seguridad pública esquemas de 
proximidad y cercanía con la 
sociedad. 

4.1 Percepción del desempeño institucional. 

4.2 Percepción sobre la seguridad en colonia o localidad. 

4.3 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH a la Policía Federal por 
presuntas violaciones a los derechos humanos por cada 10,000 policías. 

5. Fortalecer las capacidades de las 
instituciones policiales. 

5.1 Certificación de instructores de las instituciones policiales en el “Sistema Penal 
Acusatorio”. 

5.2 Número de mandos que recibieron capacitación especializada. 

6. Fortalecer el sistema 
penitenciario nacional y el 
especializado en menores de edad 
que infringen la ley penal. 

6.1 Número de internos en hacinamiento en los centros penitenciarios del país. 

6.2 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH al Sistema Penitenciario 
Federal por presuntas violaciones de los derechos humanos por cada 10,000 
internos. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
1.1 Número total de reuniones regionales de los titulares de las dependencias de seguridad del 

Gobierno de la República con los gobiernos de las entidades federativas. 

Objetivo Nacional 
1. Consolidar una coordinación efectiva para el diseño, implementación y evaluación de la

política de seguridad pública. 

Descripción general: 

Mide la cantidad total de reuniones realizadas entre los titulares de las dependencias de 

seguridad del Gobierno de la República y los gobiernos de las entidades federativas a lo largo 

de la presente administración. 

Unidad de medida: Reunión 

Observaciones: 

La coordinación como requisito básico de la política de seguridad pública del Gobierno de la 

República, requiere medir los esfuerzos que realizan los titulares de las dependencias de 

seguridad del Gobierno de la República y los gobiernos de las entidades federativas.  

Periodicidad: Anual 

Fuente: Dependencias de seguridad del Gobierno de la República  

Referencias 

adicionales: 
Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad 

Línea base 2013 Meta 2018 

25 100 

 

Anexo Indicador 1.1 

La coordinación como requisito básico de la política de seguridad pública del Gobierno de la República, 

requiere medir los esfuerzos que realizan los titulares de las dependencias de seguridad del Gobierno de la 

República y los gobiernos de las entidades federativas. 

En este sentido, la importancia de este indicador radica en que permitiría reconocer el nivel de 

coordinación que se ha alcanzado en cada una de las cinco regiones. En estas reuniones se establecen 

acuerdos con el propósito de mejorar las condiciones de seguridad pública en todas las entidades federativas. 

En la línea base, se aprecia la realización de 25 reuniones, las cuales se habrán de mantener y consolidar 

con el propósito de alcanzar, al menos, 100 reuniones regionales durante la presente administración. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 2.1 Tasa de homicidios dolosos registrados por cada 100,000 habitantes. 

Objetivo 

nacional: 
2. Reducir la incidencia de los delitos con mayor impacto en la población. 

Descripción 

general: 

Mide el número de homicidios dolosos registrados en el país en relación con el total de 

la población nacional. 

Unidad de medida: Número de averiguaciones previas por homicidio doloso registradas. 
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Observaciones: 

El dato de homicidios es reportado por el SESNSP a partir de la información 
proporcionada por las procuradurías de justicia o fiscalías de las entidades federativas. 

La población del país se obtiene de los datos anuales publicados por CONAPO. 

Número de homicidios dolosos entre la población total por 100,000. 

TH=Tasa de homicidios dolosos 

H=Núm. de homicidios dolosos registrados 

Pt=Población total del país. 

 

Periodicidad: 

Anual 

La línea base y la meta 2018 son cifras relativas al total anual; la medición se hace 
conforme a los registros mensuales, que permiten realizar las comparaciones 
pertinentes en cada momento. 

Fuente: SESNSP 

Referencias 
adicionales: 

SESNSP 

CONAPO 

Línea base 2013 Meta 2018 

15.3 por cada 100,000 habitantes 12.8 por cada 100,000 habitantes 

 

Anexo Indicador 2.1 

La meta de este indicador se plantea con el propósito de que la tasa retorne a los niveles que presentó 
antes del incremento atípico que registró a partir de 2008. 

La meta que se plantea toma en consideración la tendencia que ha registrado el fenómeno en los dos 
años previos a la línea base, la cual es descendente. 

Adicionalmente, la meta establecida refleja un comportamiento esperado del fenómeno, semejante al que 
se ha presentado en otros países que han padecido incrementos atípicos en la violencia.  

Finalmente, la meta planteada para 2018 acercará al país al estándar internacional de tasas de homicidio 
doloso de un solo dígito. 

 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 2.2 Hogares según condición de victimización por cada 1,000 hogares. 

Objetivo Nacional 2. Reducir la incidencia de los delitos con mayor impacto en la población.  

Descripción 
general: 

Mide el número de hogares que manifiestan en la encuesta ENVIPE haber sido víctimas 
de delito, por cada cien mil hogares 

Unidad de medida: casos de número de hogares víctimas de delito por cada mil hogares 

Observaciones: 

(Número de hogares victimizados que reportaron en la ENVIPE haber sido víctimas de 
delito /el número de total de hogares ) × 1,000 

TPI: Prevalencia de victimización de hogares.  

Hv: Hogares que fueron víctimas de delito.  

H: Número total de hogares 
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Periodicidad: Anual 

Fuente: INEGI. ENVIPE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad / Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

324 por cada mil hogares  291 por cada mil hogares  

 

Anexo Indicador 2.2 

Este indicador nos permite medir el grado de eficacia de las acciones emprendidas con el objeto de 
disminuir la victimización de los hogares del país. La medición de este indicador lo realiza anualmente el 
INEGI mediante la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), serie 
estadística generada por el Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición 
de Justicia (SNIGSPIJ), coordinado y normado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Con base en el levantamiento de la ENVIPE 2013, se identifica que 32,420 hogares por cada cien mil 
fueron víctimas de delito. Con este valor se determinó la línea base para el indicador Hogares según condición 
de victimización. De esta forma y con el propósito de reducir la incidencia que actualmente se registra, se 
plantea una reducción de 2% anual de la tasa de victimización de hogares. 

Es de resaltar que este indicador es concordante y aporta al cumplimiento del indicador VII.1.2 del Plan 
Nacional de Desarrollo (Tasa de Victimización). 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 3.1 Tasa de robos a camiones de carga a nivel nacional por cada 10,000 vehículos 
automotores de carga en circulación. 

Objetivo nacional 3. Reducir la incidencia de los delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

Descripción 
general: 

Mide el número de robos a camiones de carga registrados en el país en relación con el 
parque vehicular de transporte de carga. 

Unidad de medida: Número de averiguaciones previas iniciadas/ número de vehículos 
automotores de carga registrados. 

Observaciones: 

Número de robos a camiones de carga registrados en el país por cada 10,000 vehículos 
automotores de carga. 

Tr=Tasa de robo a camión de carga 

R= Número de robos registrados 

PVt=Parque vehicular total 

 
El dato es reportado por el SESNSP a partir de la información proporcionada por las 
procuradurías de justicia o fiscalías de las entidades federativas. 

La fuente para vehículos automotores de carga es la SCT en su documento anual 
“Estadística básica del autotransporte federal”. 

Periodicidad: Mensual 

Fuente: 
SESNSP 

SCT -Estadística básica del autotransporte federal 

Referencias 
adicionales: SESNSP  

Línea base 2013 Meta 2018 

8.4 por cada 10,000 vehículos 5.7 por cada 10,000 vehículos 
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Anexo Indicador 3.1 

El robo a transporte de carga tiene un fuerte impacto en la economía, razón por la cual se busca su 
disminución. En ese sentido, este indicador mide el número de robos a transporte de carga registrados en el 
país por cada 10,000 vehículos registrados por SCT, teniendo como objetivo que al final de la administración 
se logre la disminución en la comisión de este delito. 

Tomando en cuenta que el fenómeno delictivo en nuestro país registró cifras históricas de incrementos de 
la incidencia delictiva, se plantea una reducción al 2018 de 30% en la tasa de los robos a camiones de carga 
registrados a nivel nacional 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 3.2 Prevalencia en victimización de empresas por cada 10,000 empresas. 

Objetivo nacional 3. Reducir la incidencia de los delitos vinculados a la “Economía Ilegal”. 

Descripción 
general: 

Mide el número de unidades económicas que manifiestan en la ENVE haber sido 
víctimas del delito, por cada diez mil unidades económicas. 

Unidad de medida: casos por 10,000 

Observaciones: 

(Número de unidades económicas que manifiestan haber sido víctimas del delito / Total 
de unidades económicas) × 10,000 

Tp: Tasa de prevalencia 

UEV: Número de unidades económicas que manifiestan haber sido víctimas del delito 

UE: Total de unidades económicas 

 
Periodicidad: Bienal 

Fuente: INEGI. ENVE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/ Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

3,737 por cada 10 mil unidades económicas 3,363 por cada 10 mil unidades económicas 

 

Anexo Indicador 3.2 

Con una temporalidad bienal y con base en la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE) 
se evaluará si se va alcanzado la meta propuesta, consistente en la disminución de la victimización por cada 
10,000 unidades. 

De esta forma, se plantea una reducción de 10% de la tasa de victimización de empresas, equivalente a 
una disminución de 2% anual. El resultado correspondiente a la meta propuesta es de 3,363 unidades 
económicas victimizadas por cada 10 mil unidades existentes en el país. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 4.1 Percepción del desempeño institucional 

Objetivo nacional 4. Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Descripción 
general: 

Mide el porcentaje de la población estimada de 18 años y más que, de acuerdo con la 
ENVIPE, identifica a las policías (estatal y federal) y que manifiesta que su trabajo es 
muy efectivo o algo efectivo. 

Unidad de medida: Porcentaje 
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Observaciones: 
(Número de personas de más de 18 años que identifican a la policía y manifiestan que 
su trabajo es muy efectivo o algo efectivo / Número de población estimada de 18 años y 
más por entidad) × 100 

Periodicidad: Anual 

Fuente: INEGI-ENVIPE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/ Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

58% PF 

47% policía estatal 

68% PF 

57% policía estatal 

 

Anexo Indicador 4.1 

Con base en la ENVIPE 2013, la línea base del desempeño institucional para la Policía Federal y las 
policías estatales se evaluó con niveles de 58% y 47% respectivamente. Lo anterior, con base en la suma de 
los porcentajes de la población que respondieron que el desempeño de dichas instituciones era “muy efectivo” 
y “algo efectivo”. 

Con este valor relativo tomado del ENVIPE 2013 se determinó la línea base para el indicador Porcentaje 
de la población que siente confianza hacia la PF y la policía estatal, y se espera un avance ascendente 
del 2% anual. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 4.2 Percepción sobre la seguridad en colonia o localidad. 

Objetivo nacional 
4. Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Descripción 
general: 

Mide el porcentaje de personas mayores de 18 años que, de acuerdo con la ENVIPE, 
considera segura la colonia o localidad donde habitan en relación con el total de 
personas de 18 años y más. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Observaciones: 
(Número de personas de 18 años y más que considera segura su colonia o localidad / 
Número de población estimada de 18 años y más por entidad) × 100 

Periodicidad: Anual 

Fuente: INEGI. ENVIPE 

Referencias 
adicionales: 

Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/ Unidad de Planeación Prospectiva y 
Seguridad Privada 

Línea base 2013 Meta 2018 

56% 66% 

 

Anexo Indicador 4.2 

Este indicador lo mide anualmente el INEGI a través de la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE); el cual es generado por el Subsistema Nacional de 
Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) coordinado y normado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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El propósito de la ENVIPE es recabar información a nivel nacional y por entidad federativa sobre el 
fenómeno de la victimización delictiva y la percepción social respecto a la seguridad pública. De acuerdo con 
el levantamiento de la ENVIPE 2013, el 55.6% de la población consideran segura su colonia o localidad; en 
este sentido la línea base del indicador se determinó a partir de este valor relativo. 

Se espera que el porcentaje de la población que considera segura su colonia o localidad avance 
ascendentemente un 2% anual, lo anterior con base en los resultados reflejados en la ENVIPE 2011. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
4.3 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH a la Policía Federal por 
presuntas violaciones a los derechos humanos por cada 10,000 policías. 

Objetivo nacional 
4. Desarrollar en las instituciones de seguridad pública esquemas de proximidad y 
cercanía con la sociedad. 

Descripción 
general: 

Mide el número de recomendaciones emitidas por la CNDH a la Policía Federal por 
presuntas violaciones a los derechos humanos por cada 10,000 elementos policiales. 

Unidad de medida: (Número de recomendaciones por cada 10 mil elementos policiales.  

Observaciones: 

Número total de recomendaciones por violaciones a los derechos humanos que la 
CNDH emite a la PF y la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad. 

Tr Tasa de recomendaciones 

R=Número de recomendaciones 

It=Total de policías de la PF 

 

Periodicidad: Mensual 

Fuente: CNDH 

Referencias 

adicionales: 
Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad.  

Línea base 2013 Meta 2018 

2.8 por cada 10,000 policías 1.9 por cada 10,000 policías 

 

Anexo Indicador 4.3 

Este indicador será medido a partir del número de recomendaciones, emitidas por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH) a la Policía Federal, el cual tiene como propósito evaluar el desempeño de la 

función policial con respeto irrestricto a los derechos humanos. 

La línea base se determinó de acuerdo a la información publicada por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) en su página de internet. 

En este sentido, la meta para 2018, será reducir la tasa de recomendaciones por cada 10 mil policías a 

menos de 2 recomendaciones por año; lo cual significará una reducción en la tasa del 32%. 
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FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 5.1 Certificación de instructores de las instituciones policiales en el “Sistema Penal 
Acusatorio”. 

Objetivo nacional 5. Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales. 

Descripción 
general: 

Mide el número acumulado de instructores de las instituciones policiales certificados por 
SETEC en “Sistema Penal Acusatorio” a lo largo de la presente administración. 

SETEC es el órgano que apoya a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando así se lo soliciten. 

La certificación que otorga SETEC es un proceso voluntario. Las cifras que se muestran 
se refieren a número de docentes certificados sobre función policial en investigación del 
delito, de acuerdo con el “Sistema Penal Acusatorio”. 

Unidad de Medida: Instructores certificados. 

Observaciones: Mide en números absolutos cuántos instructores de las instituciones policiales del país 
han sido certificados en “Sistema Penal Acusatorio” por SETEC. 

Periodicidad: Anual  

Fuente: SETEC  

Referencias 
adicionales: Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/SETEC  

Línea base 2013 Meta 2018 

343 593 

 

Anexo Indicador 5.1 

El indicador mide el número de instructores policiales del país que han sido certificados en el “Sistema 
Penal Acusatorio” por la Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC). 

La cifra base es proporcionada por SETEC y la meta se estima en un incremento de 73% con relación a la 
línea base, al pasar de 343 a 593 instructores certificados por SETEC, que corresponden a seis instructores 
capacitados por entidad federativa (192 instructores) y al 100% de los instructores de la Policía Federal 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 5.2 Número de mandos que recibieron capacitación especializada 

Objetivo nacional 5. Fortalecer las capacidades de las instituciones policiales. 

Descripción 
general: Unidad de medida: mandos que han recibido capacitación especializada. 

Observaciones: 
Mide el número acumulado de mandos de las instituciones policiales del país que han 
recibido el Diplomado en Mando Policial y otros cursos de capacitación especializada a 
lo largo de la presente administración.  

Periodicidad: Anual 

Fuente: Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial de PF. 

Referencias 
adicionales: Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial de PF. 

Línea base 2013 Meta 2018 

170 1,200 
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Anexo Indicador 5.2 

De acuerdo con el compromiso presidencial de implementar un Plan Nacional de Capacitación de Mandos 
y con base en los acuerdos adoptados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su II Sesión 
Extraordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2012, se desarrolló el Diplomado en Mando Policial dirigido al 
alto mando de la PF, los Secretarios de Seguridad Pública y los más altos mandos de las policías estatales y 
municipales. La duración del Diplomado es de 135 horas. 

En este sentido la línea base del indicador se determinó de acuerdo al número de elementos capacitados 
en el 2013. El cumplimento de la meta se dará a partir de 8 grupos de 30 personas por año, lo que significaría 
1200 elementos al término de la presente administración. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 6.1 Tasa de internos en hacinamiento en los centros penitenciarios del país. 

Objetivo nacional 6. Fortalecer el sistema penitenciario nacional y el especializado en menores de edad 
que infringen la ley penal. 

Descripción 
general: Mide el nivel de hacinamiento en centros penitenciarios. 

Observaciones: 

 ([Población de internos/ número total de espacios] -1) × 100 

Th: Tasa de hacinamiento, 

It: Número total de internos 

Et: Número total de espacios. (Capacidad) 

 
Periodicidad: Anual 

Fuente: Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social (OADPRS) 

Referencias 
adicionales: OADPRS 

Línea base 2013 Meta 2018 

24.4% 14.4% 

 

Anexo Indicador 6.1 

El indicador mide la sobrepoblación en el sistema penitenciario federal. En el periodo 2006-2012, la 
sobrepoblación se mantuvo estable debido al incremento en la capacidad de internamiento del sistema 
penitenciario federal. 

En este sentido, se estima una meta de reducción de la sobrepoblación de 10%, que representa 2% anual. 

FICHA DE INDICADOR 

Elemento Características 

Indicador: 
6.2 Número de recomendaciones emitidas por la CNDH al Sistema Penitenciario Federal 
por presuntas violaciones de los derechos humanos por cada 10,000 internos. 

Objetivo nacional 
6. Fortalecer el sistema penitenciario nacional y el especializado en menores de edad 
que infringen la ley penal. 

Descripción 
general: 

Mide el número de violaciones acreditadas a los derechos humanos de los internos del 
sistema penitenciario federal. 

Unidad de medida: recomendación /interno 
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Observaciones: 

Número de recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a centros penitenciarios federales. 

Tr Tasa de recomendaciones 

R=Número de recomendaciones 

It=Total de internos en centros federales 

 
Periodicidad: Anual 

Fuente: CNDH 

Referencias 
adicionales: Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad/OADPRS 

Línea base 2013 Meta 2018 

2.4 recomendaciones por cada 10,000 internos  2.8 recomendaciones por cada 10,000 internos 

 
Anexo Indicador 6.2 

Este indicador será medido a partir del número de recomendaciones, emitidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) al OADPRS, el cual tiene como propósito evaluar el desempeño de la función 
penitenciaria con apego al respeto irrestricto a los derechos humanos. 

La línea base se determinó de acuerdo a la información publicada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) en su página de internet. Se propone una disminución del 15% de 2013 a 2018, 
lo que equivale a un 3% anual. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Dependencias 

• Secretaría de Gobernación 

• Procuraduría General de la República 

• Secretaría de Educación Pública 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de la Defensa Nacional 

• Secretaría de Marina 

• Secretaría de Relaciones Exteriores 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría de Turismo 

• Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Entidades 

• Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

• Petróleos Mexicanos 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

La relación de dependencias y entidades aquí referida no es exhaustiva ni limitativa pues podrán 
incorporarse otras que, en el marco de sus atribuciones, contribuyan a la ejecución del Programa. Además, la 
perspectiva nacional y de cooperación interinstitucional del Programa comprende la participación y/o 
colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los 
órganos autónomos y las demás instancias e instituciones nacionales e internacionales que coadyuven a su 
adecuado cumplimiento, en estricto apego a lo establecido en la Constitución, las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 
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La correspondencia entre las dependencias y entidades participantes y los objetivos y estrategias del 
Programa se detallan en el Anexo 1. 

TRANSPARENCIA 

Conforme con lo establecido en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, “el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre derechos humanos; la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados”. 

La presente Administración asume la transparencia como uno de los principales elementos de la nueva 
relación entre gobierno y sociedad, para una eficaz rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

La Secretaría de Gobernación, con estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia, 
difundirá y publicará en la página de internet www.gobernacion.gob.mx al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, el Programa Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, publicará cada año en el medio electrónico referido, los avances en los objetivos, indicadores y 
metas del Programa Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la normatividad aplicable. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CIPSVyD Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

CISEN  Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

OCNS Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad 

CNSP Consejo Nacional de Seguridad Pública 

CNSPM Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM Instituto Nacional de Migración 

OADPRS Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social  

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PF Policía Federal 

PGR  Procuraduría General de la República 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SETEC Secretaría Técnica para la implementación del Sistema de Justicia Penal 

SNSP Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 
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GLOSARIO 

Para efectos de este Programa Nacional de Seguridad Pública el uso de los siguientes términos tendrá el 
significado que a continuación se enuncia. A lo largo del documento dichos términos se escribieron con 
mayúsculas y entrecomillados para destacar que existe una definición en el glosario. 

Acciones Afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en condiciones de 
igualdad en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito de un grupo que 
sufre de discriminación estructural, como las mujeres.10 

Conferencias Nacionales del SNSP: Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Economía Ilegal: delitos que afectan a los sectores productivos, menoscaban la economía nacional y las 
finanzas públicas; y que vulneran normas sobre derechos de autor, propiedad industrial, comercio exterior, 
riesgos sanitarios y protección al medio ambiente. Abarca delitos contra los derechos de autor y la propiedad 
industrial, contrabando, adulteración de bebidas alcohólicas y medicamentos, delitos ambientales, robo a 
transporte de carga, así como robo y comercialización ilícita de hidrocarburos. 

Economía Informal: actividades lícitas que eluden el pago de impuestos o las contribuciones a la 
seguridad social, así como medidas de control administrativo. Como ejemplos se pueden citar la venta de 
comida en puestos callejeros, los talleres domésticos o la comercialización de productos legales en tianguis.11 

Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE): Es una encuesta realizada por el INEGI que 
permite realizar estimaciones a nivel nacional sobre la prevalencia delictiva que afecta a las empresas del 
país, la cifra negra, las características del delito, el contexto de la victimización y el impacto económico y 
social en las empresas.12 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE): es un proyecto 
del INEGI, que tiene como propósito recabar información con representatividad a nivel nacional y estatal, que 
permita llevar a cabo estimaciones de la prevalencia e incidencia delictiva que afecta a los hogares y a las 
personas integrantes del hogar, la cifra negra, las características del delito, las víctimas y el contexto de la 
victimización. Asimismo, busca obtener información sobre la percepción de la seguridad pública y sobre el 
desempeño y experiencias con las instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia.13 

Feminicidio: privar de la vida a una mujer por razones de género. Se consideran razones de género 
cuando se presenta cualquiera de los siguientes supuestos: la víctima presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo; a la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, previas o 
posteriores a la privación de la vida; existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito 
familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima; existan datos que establezcan que se han 
cometido amenazas, acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; El cuerpo de la 
víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar público o la víctima haya sido incomunicada, 
cualquiera que sea el tiempo previo a su fallecimiento.14 

Homicidios de Odio: homicidio cometido por la condición social o económica; vinculación, pertenencia o 
relación con un grupo social definido; origen étnico o social; la nacionalidad o lugar de origen; el color o 
cualquier otra característica genética; sexo; lengua; género; religión; edad; opiniones; discapacidad; 
condiciones de salud; apariencia física; orientación sexual; identidad de género; estado civil; ocupación o 
actividad de la víctima.15 

                                                 
10 Cfr. Preguntas Frecuentes Unidad de Igualdad de Género, SCJN, disponible en 
http://www.equidad.scjn.gob.mx/spip.php?page=faq&id_rubrique=195 
11 Instituto Mexicano para la Competitividad 
12 INEGI http://www.INEGI.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/establecimientos/otras/enve/enve2012/default.aspx 
13 INEGI http://www.INEGI.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/regulares/envipe/default.aspx 
14 Cfr. artículo 325 Código Penal Federal y artículo 148 bis Código Penal para el Distrito Federal 
15 Cfr. Artículo 138 fracción VIII del Código Penal para el Distrito Federal. 
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Inteligencia Social: mecanismo de vinculación entre la sociedad y las autoridades, mediante el cual la 
comunidad, las asociaciones gremiales y los diversos grupos y organizaciones de la sociedad civil aportan 
información que, como complemento de la investigación e inteligencia policial, sirve para la identificación de 
factores de riesgo para la seguridad pública. 

Mercancía Ilegal: bienes robados y aquéllos que violan derechos de autor y de propiedad industrial; 
normas sanitarias, fiscales, de comercio exterior y ambientales. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.16 

Prevención del Delito Mediante el Diseño Ambiental: Concepto basado en la idea de que los delitos 
ocurren en determinados espacios debido a las oportunidades que ofrece el entorno físico. Esto permite 
plantear que es posible alterar el entorno físico de manera que se disminuya la probabilidad de que ocurran 
delitos. Existen códigos ambientales que favorecen la comisión de delitos como un espacio oscuro, 
acumulación de basura, grafiti, entre otras. La Prevención del Delito Mediante el Diseño Ambiental propone 
cinco conceptos: control natural de accesos, vigilancia natural, mantenimiento, reforzamiento territorial y 
participación comunitaria.17 

Prevención Situacional del Delito: La prevención en el ámbito situacional consiste en modificar el 
entorno para propiciar la convivencia y la cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que 
facilitan fenómenos de violencia y de incidencia delictiva, mediante: 

I. El mejoramiento y regulación del desarrollo urbano, rural, ambiental y el diseño industrial, incluidos los 
sistemas de transporte público y de vigilancia; 

II. El uso de nuevas tecnologías; 

III. La vigilancia respetando los derechos a la intimidad y a la privacidad; 

IV. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios comisivos o facilitadores 
de violencia, y 

V. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de victimización.18 

Reparación integral: comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho 
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante.19 

Región: las cinco zonas del país que prevé el Acuerdo 12/II-SE/2012, tomado en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, que se celebró el 17 de diciembre de 2012. Dichas 
regiones se conforman de la siguiente manera 

                                                 
16 Ley General de Acceso a las Mujeres a un Vida Libre de Violencia   
17 Queensland Government; “Crime Prevention Through Environmental Design”; 2007 / Timothy D Crowe, “Crime Prevention Through 
Environmental Design”; 1991 / Rau Macarena, “Prevención del Crimen mediante el diseño ambiental en Latinoamérica. Un llamado de acción 
ambiental comunitaria; 2005. 
18 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
19 Ley General de Víctimas. 
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Zona Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora; 

Zona Noreste: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas; 

Zona Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro 
y Zacatecas; 

Zona Centro: Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala, y 

Zona Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.20 

Sistema Penal Acusatorio: Sistema de Justicia Penal Acusatorio que prevé el Decreto por el que se 
Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 18 de junio de 2008 y que entrará en vigor cuando lo señale 
la legislación secundaria, lo que deberá ocurrir a más tardar el 18 de junio de 2016. 

Mediante esta reforma el procedimiento penal transita del sistema semi-inquisitorio al acusatorio y oral, 
cuyos principios generales se prevén en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.21 

ANEXO 1. CORRESPONDENCIA ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES POR 
ESTRATEGIA DEL PROGRAMA 

A continuación se establece de manera enunciativa y no limitativa la correspondencia por estrategia de las 
instituciones participantes en la ejecución del Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018 

La ejecución de las estrategias establecidas en el Programa se llevará a cabo mediante acciones 
coordinadas y corresponsables entre los tres órdenes de gobierno y con estricto apego a la distribución de 
competencias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Objetivo 1.- Consolidar una 
coordinación efectiva para 
el diseño, implementación 
y evaluación de la política 
de seguridad pública 

Estrategia 1.1 Promover mecanismos de 
coordinación entre dependencias del 
Gobierno de la República para garantizar 
la efectividad en las políticas
de seguridad 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores 

3) Secretaría de la Defensa Nacional 

4) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6) Secretaría de Educación Pública 

7) Secretaría de Salud 

8) Procuraduría General de la República 

9) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Estrategia 1.2 Desarrollar y fortalecer 
mecanismos de coordinación efectiva 
entre el Gobierno de la República, las 
Entidades Federativas y los municipios. 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores 

3) Secretaría de la Defensa Nacional 

4) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6) Secretaría de Educación Pública 

7) Secretaría de Salud 

8) Procuraduría General de la República 

9) Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

                                                 
20 Diario Oficial de la Federación, 10 de enero de 2013, México. 
21 “El Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio Desde la Perspectiva Constitucional”, Poder Judicial de la Federación, Secretaría Técnica 
para la implementación del Sistema de Justicia Penal; México, 2011. 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Estrategia 1.3 Fortalecer las instancias 

de coordinación del SNSP e impulsar el 

cumplimiento de los acuerdos que 

adopten. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 1.4 Impulsar el intercambio 

eficaz de inteligencia para la seguridad 

pública. 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 

4) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

5) Secretaría de Salud 

6) Procuraduría General de la República 

Estrategia 1.5 Definir una agenda de 

cooperación internacional estratégica en 

materia de seguridad 

 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Relaciones Exteriores 

3) Secretaría de la Defensa Nacional 

4) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6) Procuraduría General de la República 

Estrategia 1.6 Promover la actualización 

y adecuación de la normatividad en 

materia de seguridad pública 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 1.7 Coordinar una agenda 

entre instituciones de seguridad pública 

federales y locales, para impulsar la 

implementación del “Sistema Penal 

Acusatorio” 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Objetivo 2.- Reducir la 
incidencia de los delitos 
con mayor impacto en la 
población 

Estrategia 2.1 Dar prioridad a la 
disminución de delitos de alto impacto 
social por su grado de violencia 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 

Estrategia 2.2 Focalizar acciones de las 
instituciones de seguridad pública a la 
desarticulación de grupos delictivos con 
altos niveles de violencia 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 

Estrategia 2.3 Fortalecer la presencia de 
las instituciones de seguridad pública en 
los municipios, zonas metropolitanas y 
carreteras con mayores índices 
delictivos 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 2.4 Desarticular las 

estructuras logísticas y operativas de la 

delincuencia organizada 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de la Defensa Nacional 

3) Secretaría de Marina 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Estrategia 2.5 Debilitar las estructuras 

financieras de la delincuencia 

organizada 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Procuraduría General de la República 

Estrategia 2.6 Implementar acciones 

coordinadas para reducir la incidencia de 

los delitos que más afectan el patrimonio 

de las personas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 2.7 Detectar y atender 
oportunamente los delitos cibernéticos 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Marina 

3) Secretaría de la Defensa Nacional. 

4) Procuraduría General de la República 

Objetivo 3.- Reducir la 
incidencia de los delitos 
vinculados a la 
Economía Ilegal 

 

Estrategia 3.1 Coordinar acciones entre 
instituciones de seguridad pública y 
autoridades administrativas facultadas 
para sancionar ilícitos relacionados con 
la “Economía Ilegal” 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Secretaría de Salud 

4) Procuraduría General de la República 

5) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Estrategia 3.2 Identificar y neutralizar 
puntos de internamiento al país, así 
como centros de producción, 
almacenamiento y distribución de 
“Mercancía Ilegal” 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Secretaría de Salud 

4) Procuraduría General de la República 

5) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Estrategia 3.3 Incrementar acciones 
coordinadas para reducir la incidencia 
del robo a transporte de carga en 
carreteras y vías férreas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 3.4 Reducir la incidencia del 
robo de hidrocarburos y su 
comercialización ilícita 

 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

3) Procuraduría General de la República 

4) Petróleos Mexicanos 

Objetivo 4.- Desarrollar en 

las instituciones de 

seguridad pública 

esquemas de proximidad y 

cercanía con la sociedad 

 

Estrategia 4.1 Fomentar una efectiva 

vinculación y corresponsabilidad entre 

las instituciones de seguridad pública y 

la sociedad 

1) Secretaría de Gobernación 

 

 Estrategia 4.2 Fomentar el uso de 

Inteligencia Social”, como complemento 

de la inteligencia policial, para identificar 

factores de riesgo para la seguridad. 

1) Secretaría de Gobernación 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Estrategia 4.3 Desarrollar herramientas y 
aplicaciones en plataformas múltiples, 
para identificar y atender oportunamente 
denuncias y demandas ciudadanas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 4.4 Fomentar una cultura 
policial que promueva el respeto 
irrestricto a los derechos humanos y 
pugne por su promoción y defensa. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 4.5 Establecer en las 
instituciones policiales esquemas de 
protección a las víctimas de delitos, 
violaciones de derechos humanos y 
desastres naturales. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 4.6 Implementar mecanismos 
de comunicación y entrega de 
información orientados a la evaluación y 
retroalimentación ciudadana y rendición 
de cuentas. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

4.7 Incorporar la “Perspectiva de 
Género” en la actuación de las 
instituciones de seguridad pública, de 
manera transversal. 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Objetivo 5.- Fortalecer las 
capacidades de las 
instituciones policiales. 

Estrategia 5.1 Fortalecer la 
profesionalización, la infraestructura y el 
equipamiento de las instituciones 
policiales del país.  

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.2 Dignificar la labor policial, 
mediante el impulso y homologación del 
servicio profesional de carrera, 
prestaciones sociales y mejora de 
percepciones. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.3 Fortalecer el Sistema 
Nacional de Acreditación y Control de 
Confianza 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.4 Impulsar la 
especialización de los integrantes de las 
instituciones policiales del país 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.5 Fortalecer los sistemas 
para el intercambio de información y 
fomentar su uso en los tres órdenes
de gobierno. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.6 Capacitar a las 
instituciones policiales del país para la 
correcta aplicación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 5.7 Fortalecer la regulación y 
supervisión de las empresas de 
seguridad privada, e impulsar que 
coadyuven a la prevención del delito. 

1) Secretaría de Gobernación 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARTICIPANTES 

Objetivo 6.- Fortalecer el 

sistema penitenciario 

nacional y el especializado 

en menores de edad que 

infringen la ley penal 

 

Estrategia 6.1 Consolidar los 

mecanismos para el control y seguridad 

de los centros penitenciarios del país. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 6.2 Reforzar la infraestructura, 

equipamiento y tecnología del Sistema 

Penitenciario Nacional 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 6.3 Romper el vínculo de los 

internos con sus organizaciones 

delictivas al interior y exterior de los 

centros penitenciarios 

1) Secretaría de Gobernación  

Estrategia 6.4 Implementar mecanismos 

de reinserción social, con esquemas de 

seguimiento y control de la evolución del 

interno y del preliberado. 

1) Secretaría de Gobernación 

Estrategia 6.5 Fortalecer el sistema de 

justicia para menores que infringen la ley 

penal, en la parte relativa a ejecución de 

medidas 

1) Secretaría de Gobernación 

 

Estrategia 6.6 Consolidar la 

profesionalización del personal 

penitenciario y del especializado en 

menores de edad, y capacitarlos en el 

“Sistema Penal Acusatorio” 

1) Secretaría de Gobernación 
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